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 En Madrid, a diecisiete de enero de dos mil veintitrés, siendo las once horas y dos 
minutos, en la Sala de Gobierno de la planta segunda de la sede de la Asamblea, se 
reúnen los señores antes relacionados, al objeto de celebrar reunión de la Mesa de la 
Diputación Permanente de la Asamblea, debidamente convocada al efecto. 
 
 
1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Proposiciones No de Ley 
1.1.1 Expte: PNL 1/23 RGEP 124 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1.- 
Pacto Regional contra las violencias machistas. 2.- Apertura de un centro de nuevas 
masculinidades. 3.- Campañas de sensibilización. 4.- Mejora de la atención en el 
012 y creación de una aplicación de WhatsApp para mujeres en riesgo. 5.- 
Fortalecer los recursos destinados a la atención a las víctimas de violencia 
machista, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.1.2 Expte: PNL 2/23 RGEP 400 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
incoar expediente de declaración de Bien de Interés Cultural de la Comunidad de 
Madrid, en su condición de Patrimonio Cultural Inmaterial y en la categoría de Hecho 
Cultural, a la Feria del Libro de Madrid y su inscripción subsiguiente en el Registro 
de Bienes de Interés Cultural, de conformidad con lo establecido en el artículo 3.4 
de la Ley 2/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de 
Madrid, para su tramitación ante la Comisión de Cultura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Cultura, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.3 Expte: PNL 3/23 RGEP 603 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
incoar expediente de declaración de Bien de Interés Cultural de la Comunidad de 
Madrid, en su condición de Patrimonio Cultural Inmaterial y en la categoría de Hecho 
Cultural, a la Feria del Libro de Madrid y su inscripción subsiguiente en el Registro 
de Bienes de Interés Cultural, de conformidad con lo establecido en el artículo 3.4 
de la Ley 2/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de 
Madrid, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.4 Expte: PNL 4/23 RGEP 791 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a poner en marcha 
las siguientes actuaciones en las residencias para personas mayores: 1.- Asignar a 
la Agencia Madrileña de Atención Social todas las residencias de gestión indirecta 
que en la actualidad están bajo la competencia de la Dirección General del Mayor y 
Dependencia de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, conforme al 
Decreto 230/2015, de 20 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Agencia Madrileña de Atención Social y según lo dispuesto en el Articulo 1.1. 
2.- Elaborar una normativa que declare de obligada inclusión en pliegos y contratos 
las cláusulas sociales previstas en la nueva Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en la administración de la Comunidad de Madrid y sus 
organismos. 3.- Incluir en pliegos y contratos, cláusulas que garanticen las 
condiciones más favorables para los trabajadores y trabajadoras, de acuerdo al 
convenio en vigor, ya sea estatal, regional o de empresa, con el fin de garantizar la 
calidad del servicio, así como la protección a los usuarios/as y trabajadores/as del 
mismo asegurando la continuidad de los derechos económicos y salariales del 
personal afectado por el pliego o contrato, para su tramitación ante el Pleno. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.5 Expte: PNL 5/23 RGEP 868 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: - 
Paralizar de manera inmediata el proyecto de obras en el Hospital del Niño Jesús, 
atendiendo a las consideraciones realizadas por el informe del ICOMOS (Consejo 
Internacional de Monumentos y Sitios) respecto al referido proyecto con el objetivo 
de preservar la consideración de Patrimonio Mundial del Paisaje de la Luz. - 
Convocar de manera urgente una reunión con el Ayuntamiento de Madrid y el 
Ministerio de Cultura y Deporte para la evaluación conjunta del informe del ICOMOS 
respecto a las obras proyectadas en el Hospital del Niño Jesús. - En su caso y en 
base a las conclusiones de la reunión conjunta de las tres Administraciones públicas 
y al informe del ICOMOS, reconsiderar la concepción y el diseño urbanístico y 
arquitectónico de la actual propuesta de obra, así como drástica reducción de la 
cantidad de estacionamientos previstos en la actualidad, para su tramitación ante el 
Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.6 Expte: PNL 6/23 RGEP 922 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: - 
Paralizar de manera inmediata el proyecto de obras en el Hospital del Niño Jesús, 
atendiendo a las consideraciones realizadas por el informe del ICOMOS (Consejo 
Internacional de Monumentos y Sitios) respecto al referido proyecto con el objetivo 
de preservar la consideración de Patrimonio Mundial del Paisaje de la Luz. - 
Convocar de manera urgente una reunión con el Ayuntamiento de Madrid y el 
Ministerio de Cultura y Deporte para la evaluación conjunta del informe del ICOMOS 
respecto a las obras proyectadas en el Hospital del Niño Jesús. - En su caso y en 
base a las conclusiones de la reunión conjunta de las tres Administraciones Públicas 
y al informe del ICOMOS reconsiderar la concepción y el diseño urbanístico y 
arquitectónico de la actual propuesta de obra, así como drástica reducción de la 
cantidad de estacionamientos previstos en la actualidad, para su tramitación ante la 
Comisión de Cultura. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Cultura, ante la que se solicita, sino de la Comisión 
de Sanidad, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo Parlamentario autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.2 Interpelaciones 
1.2.1 Expte: I 21(XII)/21 RGEP 18027, I 22(XII)/21 RGEP 18028, I 23(XII)/21 RGEP 
19132, I 24(XII)/21 RGEP 19133 y RGEP 119/23 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 204 del Reglamento de la Asamblea, solicitando el 
mantenimiento para el próximo período de sesiones ordinarias de las 
Interpelaciones I 21(XII)/21 RGEP 18027, I 22(XII)/21 RGEP 18028, I 23(XII)/21 
RGEP 19132 e I 24(XII)/21 RGEP 19133. 
Acuerdo: Toma de conocimiento a los efectos previstos en el artículo 204 del 
Reglamento de la Asamblea. 
 

1.3 Comparecencias 
1.3.1 Expte: C 1929/22 RGEP 26297 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Transportes e Infraestructuras ante la Comisión 
de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Gestión de indemnizaciones de los afectados por la Línea 7B de Metro en 
San Fernando de Henares. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.2 Expte: C 1930/22 RGEP 26338 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Protocolo anti-Covid activado en las residencias de mayores y refuerzo del 
Hospital Isabel Zendal anunciados a través de la red social twitter por parte de la 
Presidenta de la Comunidad de Madrid el 29-12-22. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
contener su formulación dos cuestiones, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Tercera y del Ilmo. Sr. 
Secretario Segundo. 
 
1.3.3 Expte: C 1931/22 RGEP 26339 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante el 
Pleno. 
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Objeto: Protocolo anti-Covid activado en las residencias de mayores que anunció a 
través de la red social twitter la Presidenta de la Comunidad de Madrid el 29-12-22. 
(Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser la Sra. 
Consejera de Familia, Juventud y Política Social competente en la materia a la que 
se refiere el objeto de la iniciativa, sino el Sr. Consejero de Sanidad, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de los Sres. Vicepresidente Segundo, Vicepresidenta 
Tercera y Secretario Segundo. 
 
1.3.4 Expte: C 1/23 RGEP 11 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante la 
Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Consecuencias de la no aprobación del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023 en los ámbitos de su 
competencia. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.5 Expte: C 2/23 RGEP 12 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Presidencia, Justicia e Interior ante la Comisión 
de Presidencia, Justicia e Interior. 
Objeto: Consecuencias de la no aprobación del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023 en los ámbitos de su 
competencia. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.6 Expte: C 3/23 RGEP 14 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Cultura, Turismo y Deporte ante la Comisión de 
Turismo y Deporte. 
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Objeto: Consecuencias de la no aprobación del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023 en los ámbitos de su 
competencia. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Turismo 
y Deporte, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.7 Expte: C 4/23 RGEP 15 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Presidencia, Justicia e Interior ante el Pleno. 
Objeto: Consecuencias de la no aprobación del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023 en los ámbitos de su 
competencia. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.8 Expte: C 5/23 RGEP 16 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Empleo ante la Comisión 
de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Consecuencias de la no aprobación del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023 en los ámbitos de su 
competencia. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad 
con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 
en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 
y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.9 Expte: C 6/23 RGEP 17 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno. 
Objeto: Consecuencias de la no aprobación del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
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1.3.10 Expte: C 7/23 RGEP 18 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Empleo ante la Comisión 
de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Implicaciones tributarias de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad 
con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 
en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 
y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.11 Expte: C 8/23 RGEP 19 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Administración Local y Digitalización ante la 
Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Consecuencias de la no aprobación del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023 en los ámbitos de su 
competencia. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.12 Expte: C 9/23 RGEP 20 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Cultura, Turismo y Deporte ante la Comisión de 
Cultura. 
Objeto: Consecuencias de la no aprobación del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023 en los ámbitos de su 
competencia. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Cultura, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.3.13 Expte: C 10/23 RGEP 22 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Consecuencias de la no aprobación del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023 en los ámbitos de su 
competencia. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.3.14 Expte: C 11/23 RGEP 23 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Vicepresidente, Consejero de Educación y Universidades ante 
la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Consecuencias de la no aprobación del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023 en los ámbitos de su 
competencia. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad 
con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 
en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 
y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.15 Expte: C 12/23 RGEP 37 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Cultura, Turismo y Deporte ante la Comisión de 
Cultura. 
Objeto: Balance que hace de la acción de su Consejería en el ámbito de la Cultura 
en esta Legislatura. (Por vía art. 209.1 b) R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Cultura, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.3.16 Expte: C 13/23 RGEP 98 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura ante la 
Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 
Objeto: Consecuencias de la no aprobación del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023 en los ámbitos de su 
competencia. (Por vía 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.3.17 Expte: C 14/23 RGEP 106 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Reordenación de los efectivos afectados por el cierre de antiguos centros 
y la apertura de los nuevos centros de continuidad asistencial publicada el pasado 
28 de diciembre. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.3.18 Expte: C 15/23 RGEP 107 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Reordenación de los efectivos afectados por el cierre de antiguos centros 
y la apertura de los nuevos centros de continuidad asistencial publicada el pasado 
28 de diciembre. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.19 Expte: C 16/23 RGEP 125 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Contrato con número de CPV 45259000-7, cuyo objeto de contrato dice: 
"Servicio de mantenimiento edificio e instalaciones para el Hospital de Emergencias 
"Enfermera Isabel Zendal"", con referencia número C135. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
de su objeto en relación con las competencias de la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.20 Expte: C 17/23 RGEP 129 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 
Compareciente: Sr. Consejero de Transportes e Infraestructuras ante el Pleno. 
Objeto: Planes de su Consejería para garantizar el funcionamiento del transporte 
en la Comunidad tras la no aprobación de los presupuestos de 2023. (Por vía art. 
208 R.A.M.) 
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Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.21 Expte: C 18/23 RGEP 131 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 
Compareciente: Sr. Vicepresidente, Consejero de Educación y Universidades ante 
el Pleno. 
Objeto: Planes de su Consejería para garantizar el funcionamiento de la educación 
en la Comunidad tras la no aprobación de los presupuestos de 2023. (Por vía art. 
208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.22 Expte: C 19/23 RGEP 160 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Cultura, Turismo y Deporte ante la Comisión de 
Turismo y Deporte. 
Objeto: Estado de la modificación de la Ley 1/1999, de Ordenación del Turismo de 
la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Turismo 
y Deporte, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.23 Expte: C 20/23 RGEP 370 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante la 
Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Consecuencias de la no aprobación del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023 en los ámbitos de su 
competencia. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Política Social, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.3.24 Expte: C 21/23 RGEP 371 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. José Antonio Sánchez, Administrador Provisional de Radio 
Televisión Madrid, S.A., ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Consecuencias para Radio Televisión Madrid, S.A. de la prórroga de los 
Presupuestos autonómicos. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.25 Expte: C 22/23 RGEP 372 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante el 
Pleno. 
Objeto: Consecuencias de la no aprobación del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023 en los ámbitos de su 
competencia. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.26 Expte: C 23/23 RGEP 374 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante la 
Comisión de Mujer. 
Objeto: Consecuencias de la no aprobación del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023 en los ámbitos de su 
competencia. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.3.27 Expte: C 24/23 RGEP 380 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Directora General de Patrimonio de la Comunidad de Madrid 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Planes que tiene previsto poner en marcha. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, por advertir falta 



Acta 1/23 

 
- 12 - 

de concreción en su objeto, y, en segundo lugar, por error en la denominación del 
cargo del compareciente, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.28 Expte: C 25/23 RGEP 383 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Rocío López González, Comisionada de Gobierno para 
la Atención a las Víctimas de Terrorismo, ante la Comisión de Presidencia, Justicia 
e Interior. 
Objeto: Entrada en vigor de la Ley 9/2022, de 16 de noviembre, de reforma de la 
Ley 5/2018, de 17 de octubre, para la Protección, Reconocimiento y Memoria de las 
Víctimas del Terrorismo. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.29 Expte: C 26/23 RGEP 385 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación, Universidades, Ciencia y Portavoz 
del Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Situación de las universidades públicas para el curso 2023-2024 en las 
universidades madrileñas. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en la 
denominación del compareciente y su devolución al Grupo Parlamentario autor por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.3.30 Expte: C 27/23 RGEP 389 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Presidencia, Justicia e Interior ante la Comisión 
de Presidencia, Justicia e Interior. 
Objeto: Contrato de concesión de obras para la construcción, conservación y 
explotación de la Ciudad de la Justicia del Partido Judicial de Madrid. (Por vía 209 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.3.31 Expte: C 28/23 RGEP 397 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante la 
Comisión de Mujer. 
Objeto: Planes y líneas de actuación para este periodo de sesiones en materia de 
igualdad y prevención de la violencia de género. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.3.32 Expte: C 29/23 RGEP 398 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante la 
Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Planes y líneas de actuación de la Consejería en este periodo de sesiones. 
(Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Política Social, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.33 Expte: C 30/23 RGEP 483 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Transportes e Infraestructuras ante la Comisión 
de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Peajes en la carretera autonómica M-45. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.34 Expte: C 31/23 RGEP 519 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Situación de los servicios de urgencias en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
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1.3.35 Expte: C 32/23 RGEP 521 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Situación de los servicios de urgencias hospitalarios en la Consejería de 
Sanidad. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.36 Expte: C 33/23 RGEP 559 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Vicepresidente, Consejero de Educación y Universidades ante 
el Pleno. 
Objeto: Situación de las infraestructuras educativas de la Comunidad de Madrid. 
(Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
identidad, en el Grupo autor, su destinatario y similitud en su objeto, con la 
Comparecencia C 139(XII)/21 RGEP 7736, calificada y admitida a trámite por la 
Mesa en su reunión de 5-07-21, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior 
actuación, así como la comunicación de este Acuerdo al Grupo autor. 
 
1.3.37 Expte: C 34/23 RGEP 567 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Dña. Cristina Arroyo Villoria, Coordinadora de Acerca Cultura 
Madrid, ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Acceso a la cultura de las personas en situación de vulnerabilidad de la 
región de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Cultura, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.38 Expte: C 35/23 RGEP 568 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Universitario 12 de 
Octubre ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
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devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.39 Expte: C 36/23 RGEP 569 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Universitario Fundación 
Alcorcón ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.40 Expte: C 37/23 RGEP 570 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Clínico San Carlos ante la 
Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.41 Expte: C 38/23 RGEP 571 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Doctor Rodríguez Lafora 
ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
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1.3.42 Expte: C 39/23 RGEP 572 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital de El Escorial ante la 
Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.43 Expte: C 40/23 RGEP 573 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Universitario de 
Fuenlabrada ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.44 Expte: C 41/23 RGEP 574 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Universitario de Getafe 
ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.45 Expte: C 42/23 RGEP 575 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Central de la Defensa 
“Gómez Ulla” ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.46 Expte: C 43/23 RGEP 576 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.47 Expte: C 44/23 RGEP 577 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital de Guadarrama ante la 
Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.48 Expte: C 45/23 RGEP 578 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Universitario del Henares 
ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 



Acta 1/23 

 
- 18 - 

 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.49 Expte: C 46/23 RGEP 579 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Universitario Infanta 
Cristina ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.50 Expte: C 47/23 RGEP 580 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Universitario Infanta Elena 
ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.51 Expte: C 48/23 RGEP 581 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Universitario Infanta 
Leonor ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.52 Expte: C 49/23 RGEP 582 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Universitario Infanta Sofía 
ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.53 Expte: C 50/23 RGEP 583 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital de Emergencias 
Enfermera Isabel Zendal ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.54 Expte: C 51/23 RGEP 584 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Fundación Jiménez Díaz 
ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.55 Expte: C 52/23 RGEP 585 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Universitario José 
Germain ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
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 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.56 Expte: C 53/23 RGEP 586 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital La Fuenfría ante la 
Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.57 Expte: C 54/23 RGEP 587 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Universitario La Paz ante 
la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.58 Expte: C 55/23 RGEP 588 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Universitario de La 
Princesa ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.59 Expte: C 56/23 RGEP 589 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Universitario de Móstoles 
ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.60 Expte: C 57/23 RGEP 590 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Infantil Universitario Niño 
Jesús ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.61 Expte: C 58/23 RGEP 591 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Universitario Príncipe de 
Asturias ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.62 Expte: C 59/23 RGEP 592 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Universitario Puerta de 
Hierro-Majadahonda ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
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devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.63 Expte: C 60/23 RGEP 593 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Universitario Ramón y 
Cajal ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.64 Expte: C 61/23 RGEP 594 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Universitario Rey Juan 
Carlos ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.65 Expte: C 62/23 RGEP 595 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Central de la Cruz Roja 
San José y Santa Adela ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
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1.3.66 Expte: C 63/23 RGEP 596 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Universitario Santa 
Cristina ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.67 Expte: C 64/23 RGEP 597 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Universitario Severo 
Ochoa ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.68 Expte: C 65/23 RGEP 598 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Universitario del Sureste 
ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.69 Expte: C 66/23 RGEP 599 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Universitario del Tajo ante 
la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.70 Expte: C 67/23 RGEP 600 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Universitario de Torrejón 
ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.71 Expte: C 68/23 RGEP 601 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital General de Villalba ante 
la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.72 Expte: C 69/23 RGEP 602 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a Gerente del Hospital Virgen de la Poveda ante 
la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del hospital. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
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 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.73 Expte: C 70/23 RGEP 636 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante el 
Pleno. 
Objeto: Medidas realizadas por su Consejería dirigidas a la población migrante. 
(Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.74 Expte: C 71/23 RGEP 637 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante la 
Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Situación de la población migrante en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Política Social, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.75 Expte: C 72/23 RGEP 654 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Cristina Arroyo, Coordinadora de Acerca Cultura, ante 
la Comisión de Cultura. 
Objeto: Trabajo que realiza dicha entidad. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Cultura, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.76 Expte: C 73/23 RGEP 682 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Marta García Miranda ante la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Valoración de la situación de la Intervención General de la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no especificarse 
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en calidad de qué se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Marta García 
Miranda, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo Parlamentario autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.77 Expte: C 74/23 RGEP 714 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Presidencia, Justicia e Interior ante la Comisión 
de Presidencia, Justicia e Interior. 
Objeto: Contrato de concesión de obras para la construcción, conservación y 
explotación de la Ciudad de la Justicia del Partido Judicial de Madrid. (Por vía art. 
209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.78 Expte: C 75/23 RGEP 716 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Criterios para la adjudicación del contrato del "Servicio de mantenimiento 
de edificio e instalaciones para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel 
Zendal", con número de contrato 1/2023, CPV 45259000-7, tramitado por 
procedimiento de emergencia y adjudicado a Serveo Servicios, S.A.U. por importe 
de 571.930,99 euros. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con 
el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.79 Expte: C 76/23 RGEP 717 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Un/Una representante de la Asociación Iraní Pro-Derechos 
Humanos ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Situación de los derechos humanos de las mujeres Irán. (Por vía art. 211 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.3.80 Expte: C 77/23 RGEP 780 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante el 
Pleno. 
Objeto: Políticas sociales que se van a llevar a cabo para las familias afectadas por 
las obras de la Línea 7B de Metro de San Fernando de Henares. (Por vía art. 208 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto competencia 
de la Consejera de Familia, Juventud y Política Social, sino del Consejero de 
Transportes e Infraestructuras, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidentes Segundo, de la Ilma. Sra. 
Vicepresidenta Tercera y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.81 Expte: C 78/23 RGEP 800 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante el 
Pleno. 
Objeto: Medidas que se están adoptando desde el Gobierno Regional para luchar 
contra la Violencia de Género en nuestra Comunidad. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.82 Expte: C 79/23 RGEP 866 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante la 
Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Planes del Gobierno Regional para implementar el Acuerdo para la 
acreditación de residencias de mayores y dependientes del Gobierno de España. 
(Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Política Social, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.4 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.4.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

1.4.1.1 Expte: PCOP 2/23 RGEP 39 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el impacto de la reforma laboral en la economía 
madrileña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.2 Expte: PCOP 3/23 RGEP 40 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Planes que tiene su Gobierno de cara al año 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.3 Expte: PCOP 4/23 RGEP 41 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la política sanitaria de su Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.4 Expte: PCOP 5/23 RGEP 42 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora que la sanidad se haya convertido en la 
principal preocupación de los madrileños y madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.5 Expte: PCOP 6/23 RGEP 43 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el uso de las cuentas institucionales en redes 
sociales por parte de su Gobierno. 



Acta 1/23 

 
- 29 - 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.6 Expte: PCOP 7/23 RGEP 44 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la incapacidad de su Gobierno para, hasta 
ahora, aprobar unos nuevos presupuestos para el año 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser el 
Gobierno el que aprueba leyes, sino la Asamblea de Madrid, detectándose un 
error en la formulación de la pregunta, en los términos en que está formulada, y, 
no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.1.7 Expte: PCOP 8/23 RGEP 45 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la estabilidad de su Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.8 Expte: PCOP 9/23 RGEP 46 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Imagen que considera que traslada su Gobierno de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.9 Expte: PCOP 10/23 RGEP 47 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación socioeconómica de la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.10 Expte: PCOP 11/23 RGEP 48 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el uso de los fondos europeos por parte de su 
Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.11 Expte: PCOP 12/23 RGEP 49 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el importe de las tasas de los ciclos de 
Formación Profesional en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.12 Expte: PCOP 13/23 RGEP 50 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera que su Gobierno hace todo lo que está en su 
mano para rebajar la crispación política en la sociedad madrileña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.13 Expte: PCOP 14/23 RGEP 51 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Mecanismos que ha puesto en marcha su Gobierno para promover la 
alimentación saludable. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.14 Expte: PCOP 15/23 RGEP 52 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
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Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora su política de fomento del deporte. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.15 Expte: PCOP 16/23 RGEP 53 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la calidad del trabajo en prácticas en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.1.16 Expte: PCOP 17/23 RGEP 54 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la independencia de RadioTelevisión Madrid, 
S.A. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.17 Expte: PCOP 18/23 RGEP 55 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la política universitaria de su Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.18 Expte: PCOP 19/23 RGEP 56 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la política medioambiental de su Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.19 Expte: PCOP 20/23 RGEP 57 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la política educativa de su Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.20 Expte: PCOP 21/23 RGEP 58 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la política en materia de inclusión social de su 
Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.21 Expte: PCOP 22/23 RGEP 60 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Mecanismos que ha puesto en marcha su Gobierno para evitar la 
corrupción. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.22 Expte: PCOP 23/23 RGEP 61 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora los mensajes que transmite en relación a la 
violencia machista. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.23 Expte: PCOP 24/23 RGEP 62 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: Medidas que ha puesto en marcha su Gobierno para garantizar la 
conciliación y la corresponsabilidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.24 Expte: PCOP 25/23 RGEP 63 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el nivel de cumplimiento de las promesas 
electorales realizadas por su Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.25 Expte: PCOP 26/23 RGEP 64 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Políticas feministas que ha puesto en marcha su Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.26 Expte: PCOP 27/23 RGEP 65 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de la Atención Primaria en Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.27 Expte: PCOP 28/23 RGEP 66 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si cree que el Gobierno Regional está abordando los 
problemas de los madrileños y madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.1.28 Expte: PCOP 29/23 RGEP 67 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la política regional para hacer frente a la 
emergencia climática. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.29 Expte: PCOP 30/23 RGEP 68 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el coste de criar a un hijo en la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.30 Expte: PCOP 31/23 RGEP 69 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora su política de fomento del transporte público. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.31 Expte: PCOP 32/23 RGEP 70 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la lucha contra la LGTBifobia por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.32 Expte: PCOP 33/23 RGEP 71 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la lista de Atención Temprana en la Comunidad 
de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.33 Expte: PCOP 34/23 RGEP 72 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora los recursos que destina la Comunidad de 
Madrid a la salud mental. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.34 Expte: PCOP 35/23 RGEP 73 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si se siente orgullosa de todas las actuaciones de su 
Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.35 Expte: PCOP 36/23 RGEP 74 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuáles son los referentes de su Gobierno en política fiscal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.36 Expte: PCOP 37/23 RGEP 75 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera que las actuaciones de su Gobierno persiguen 
el interés general de la sociedad madrileña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.1.37 Expte: PCOP 38/23 RGEP 76 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera que el Gobierno Regional está facilitando la 
formación de nuevas familias en Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.38 Expte: PCOP 39/23 RGEP 77 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la política de su Gobierno para hacer frente al 
bullying. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.39 Expte: PCOP 40/23 RGEP 78 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el fracaso escolar en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.40 Expte: PCOP 41/23 RGEP 79 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de las residencias de mayores de 
la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.41 Expte: PCOP 42/23 RGEP 80 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de las listas de espera sanitarias 
en la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.42 Expte: PCOP 43/23 RGEP 81 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación del sistema de dependencia en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.43 Expte: PCOP 44/23 RGEP 82 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera que está ayudando a las familias jóvenes de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.44 Expte: PCOP 45/23 RGEP 83 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de la sanidad pública madrileña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.45 Expte: PCOP 46/23 RGEP 84 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera que está protegiendo a los inquilinos y las 
inquilinas de la escalada de precios de los alquileres. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.1.46 Expte: PCOP 47/23 RGEP 85 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Principales preocupaciones del Gobierno Regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.47 Expte: PCOP 66/23 RGEP 229 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta qué opina de los resultados de la Estrategia de Empleo de 
la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.48 Expte: PCOP 67/23 RGEP 230 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo va a reducir el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
el gasto ineficaz. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.49 Expte: PCOP 68/23 RGEP 231 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo protege el Gobierno de la Comunidad de Madrid el 
patrimonio de todos los madrileños. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.50 Expte: PCOP 69/23 RGEP 232 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo va a proteger de la inflación a las familias más 
vulnerables. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.51 Expte: PCOP 70/23 RGEP 233 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo va a proteger este Gobierno a los niños de recibir 
posibles contenidos ideológicos en los colegios e institutos en la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.52 Expte: PCOP 71/23 RGEP 234 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo va a proteger este Gobierno a los niños de la 
manipulación de ideologías anticientíficas en los colegios e institutos en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.53 Expte: PCOP 72/23 RGEP 235 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta en qué trabaja este Gobierno para mejorar la prosperidad 
de los madrileños. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.54 Expte: PCOP 73/23 RGEP 236 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si defiende este Gobierno la presunción de inocencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.1.55 Expte: PCOP 74/23 RGEP 237 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Políticas que defiende este Gobierno para garantizar la igualdad ante la 
ley de todos los madrileños. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.56 Expte: PCOP 75/23 RGEP 238 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Política respecto al medio ambiente en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.57 Expte: PCOP 76/23 RGEP 239 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Plan del Gobierno de la Comunidad de Madrid para hacer frente a una 
subida del precio de gas en los próximos meses. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer su 
objeto de falta de concreción, en los términos en los que está formulada, 
versando acerca de un futurible, y, no tratándose de un mero error gramatical o 
de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo. 
 
1.4.1.58 Expte: PCOP 77/23 RGEP 240 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Plan que tiene este Gobierno para mejorar la calidad de vida de los 
madrileños. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.1.59 Expte: PCOP 78/23 RGEP 241 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que van a tomar desde el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
como consecuencia de las restricciones de movilidad por la implantación de 
zonas de bajas emisiones en los municipios de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.60 Expte: PCOP 79/23 RGEP 242 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que está tomando este Gobierno para favorecer la natalidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.61 Expte: PCOP 80/23 RGEP 243 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta qué va a hacer este Gobierno para compensar la pérdida 
de poder adquisitivo de los madrileños. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.62 Expte: PCOP 81/23 RGEP 244 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que tienen previstas para mejorar la competitividad de las 
empresas madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.63 Expte: PCOP 82/23 RGEP 245 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que está poniendo en marcha para hacer frente a la inflación. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.64 Expte: PCOP 83/23 RGEP 246 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta qué está haciendo este Gobierno para facilitar la tramitación 
de fondos europeos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.65 Expte: PCOP 84/23 RGEP 247 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a tomar este Gobierno para mejorar la esperanza de 
vida de los madrileños. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.66 Expte: PCOP 85/23 RGEP 248 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que tiene en marcha el Gobierno para acelerar la ejecución de 
proyectos ligados a los fondos europeos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.67 Expte: PCOP 86/23 RGEP 254 - RGEP 396/23 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a tomar el Gobierno frente a la crisis. 
Se adjunta escrito de solicitud de corrección de error (RGEP 369/23) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.1.68 Expte: PCOP 87/23 RGEP 255 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Políticas que defiende este Gobierno frente al bullying en los colegios 
madrileños. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.69 Expte: PCOP 88/23 RGEP 256 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si defienden desde este Gobierno el derecho a la libertad 
de ideas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.70 Expte: PCOP 89/23 RGEP 257 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuántas personas sin residencia legal en España tienen 
tarjeta sanitaria actualmente en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.71 Expte: PCOP 90/23 RGEP 258 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuántas personas sin residencia legal en España, que 
residen en sus países de origen o en otras regiones de España, se trasladan a 
realizarse tratamientos u operaciones en hospitales de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.72 Expte: PCOP 91/23 RGEP 259 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: Factores que consideran que son importantes para atraer inversores 
extranjeros a Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.73 Expte: PCOP 92/23 RGEP 260 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo defiende este Gobierno los derechos básicos de los 
madrileños. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.74 Expte: PCOP 93/23 RGEP 261 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuáles creen que son las causas del aumento de la violencia 
en los municipios de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo. 
 
1.4.1.75 Expte: PCOP 94/23 RGEP 262 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo va a mejorar la calidad de la sanidad pública en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.76 Expte: PCOP 95/23 RGEP 263 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta si tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
bajar impuestos en los próximos meses. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.77 Expte: PCOP 96/23 RGEP 264 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta a qué se debe el aumento de inseguridad en los municipios 
de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo. 
 
1.4.1.78 Expte: PCOP 97/23 RGEP 265 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si tiene un plan este Gobierno para una eventual falta de 
suministro energético. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.79 Expte: PCOP 98/23 RGEP 266 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Opinión que le merecen los datos de empleo en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.80 Expte: PCOP 99/23 RGEP 267 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta cómo valora el impacto en nuestra región de la Ley 2/2016, 
de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.81 Expte: PCOP 198/23 RGEP 729 
Autor/Grupo: Sra. Jacinto Uranga (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que han tomado tras conocer la campaña contraria al aborto en 
el transporte público regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.82 Expte: PCOP 199/23 RGEP 730 
Autor/Grupo: Sra. Jacinto Uranga (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si conocía la campaña publicitaria contraria al aborto en el 
Metro de la región antes de que tuviera lugar. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.83 Expte: PCOP 200/23 RGEP 731 
Autor/Grupo: Sra. Jacinto Uranga (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la garantía del derecho a un aborto seguro, 
libre y gratuito para todas las mujeres en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.4.2 Dirigidas al Gobierno 
1.4.2.1 Expte: PCOP 1/23 RGEP 13 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora las medidas tomadas por su Gobierno que 
afectan directamente al municipio de Boadilla del Monte. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.2 Expte: PCOP 48/23 RGEP 88 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace del sistema de adjudicación de contratos para la 
prestación de servicios en el Hospital Isabel Zendal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.3 Expte: PCOP 49/23 RGEP 89 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo afecta la prórroga de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad de Madrid en el presupuesto anual previsto para Radio Televisión 
Madrid, S.A.U., en 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, al preguntarse por un servicio 
público respecto del cual la competencia corresponde a los órganos directivos de 
Radio Televisión Madrid, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.2.4 Expte: PCOP 50/23 RGEP 90 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si va a retirar el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
campaña de metro patrocinada por "Asociación Jóvenes por España” que vulnera 
del derecho al aborto de las mujeres. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.2.5 Expte: PCOP 51/23 RGEP 91 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Medidas que va a poner en marcha el Gobierno para que en Metro no 
haya campañas que vulneran el derecho al aborto. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.2.6 Expte: PCOP 52/23 RGEP 92 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta qué opina el Gobierno de la campaña antiabortista pagada 
por la “Asociación Jóvenes por España” que ha colocado publicidad en el Metro 
de Madrid vulnerando el derecho al aborto de las mujeres. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.2.7 Expte: PCOP 53/23 RGEP 108 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de la reordenación de los efectivos afectados por el 
cierre de antiguos centros y la apertura de los nuevos centros de continuidad 
asistencial publicada el pasado 28 de diciembre. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.8 Expte: PCOP 54/23 RGEP 145 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el estado actual de Programa Bilingüe. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.9 Expte: PCOP 55/23 RGEP 146 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta si considera adecuado hipotecar el suelo público cedido 
para la construcción de colegios concertados por parte de las empresas 
concesionarias. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su 
redacción confusa, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.2.10 Expte: PCOP 56/23 RGEP 147 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace del pago del canon que hacen las empresas por la 
cesión de suelo público para la construcción de colegios concertados. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.11 Expte: PCOP 57/23 RGEP 148 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de la situación de las infraestructuras educativas en 
el año 2023 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.12 Expte: PCOP 58/23 RGEP 149 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo va a afectar la prórroga de los presupuestos a la 
construcción de las infraestructuras educativas necesarias en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.13 Expte: PCOP 59/23 RGEP 150 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de los centros educativos públicos 
de Valdebebas. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.14 Expte: PCOP 60/23 RGEP 151 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de los centros educativos públicos 
en Alcalá de Henares. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.15 Expte: PCOP 61/23 RGEP 152 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de los centros educativos públicos 
en el Ensanche de Vallecas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.16 Expte: PCOP 62/23 RGEP 153 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la oferta de plazas públicas educativas en los 
nuevos desarrollos urbanísticos de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.17 Expte: PCOP 63/23 RGEP 154 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación actual de la Educación Infantil en 
la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.2.18 Expte: PCOP 64/23 RGEP 155 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la actuación del Gobierno Regional ante el 
cobro de cuotas obligatorias por parte de los centros educativos concertados. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.19 Expte: PCOP 65/23 RGEP 156 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuál cree que es la razón por la que Madrid es la única 
CCAA que tiene más centros educativos concertados y privados juntos que 
públicos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.20 Expte: PCOP 100/23 RGEP 268 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la legalidad de las convocatorias de becas para 
el estudio en centros privados de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c y 
192.3.d) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "No será admitida a 
trámite aquella pregunta que suponga consulta de índole estrictamente jurídica", 
considerando que el escrito contiene una consulta de dicho género, acuerda su 
no admisión a trámite y su devolución al señor Diputado por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.2.21 Expte: PCOP 101/23 RGEP 269 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivos que ha valorado la Comunidad de Madrid para decidir priorizar 
la construcción de un centro educativo privado concertado en el distrito de 
Valdebebas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.2.22 Expte: PCOP 102/23 RGEP 270 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Necesidades educativas que considera el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid que tiene el barrio de El Cañaveral. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.23 Expte: PCOP 103/23 RGEP 271 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivos que tiene la Comunidad de Madrid para que las bases de las 
becas para centros privados no incluyan los requisitos de los beneficiarios de las 
mismas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.24 Expte: PCOP 104/23 RGEP 272 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si tiene intención la Comunidad de Madrid de ejecutar su 
derecho al tanteo y retracto del edificio del antiguo Instituto Homeopático y 
Hospital de San José, situado en la Glorieta de Quevedo en el distrito de 
Chamberí. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.25 Expte: PCOP 105/23 RGEP 278 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuáles son los motivos por los que es imposible aplicar para 
los vecinos de San Fernando en la Comunidad de Madrid, la solución adoptada 
en Cataluña en el barrio de El Carmel, para resolver el problema del hundimiento 
de viviendas provocado por la construcción de la línea de Metro 7B. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
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devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.2.26 Expte: PCOP 106/23 RGEP 381 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Impacto que prevé el Gobierno sobre la Tesorería como resultado de la 
prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.27 Expte: PCOP 107/23 RGEP 382 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Impacto que prevé el Gobierno sobre la Deuda Pública de la Comunidad 
de Madrid como resultado de la prórroga de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.28 Expte: PCOP 108/23 RGEP 390 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la situación del contrato de 
concesión de obras para la construcción, conservación y explotación de la Ciudad 
de la Justicia del Partido Judicial de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.29 Expte: PCOP 109/23 RGEP 391 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo va a cumplir en 2023 el Gobierno el Contrato 
Programa 2021-2023 suscrito por el Gobierno de la Comunidad de Madrid y 
Radio Televisión Madrid, S.A. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.30 Expte: PCOP 110/23 RGEP 394 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que va a llevar a cabo el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para evitar la denegación del acceso a la vivienda motivado por la 
orientación sexual de las personas. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.2.31 Expte: PCOP 111/23 RGEP 395 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que está realizando el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para evitar la denegación del acceso a la vivienda motivado por la orientación 
sexual de las personas. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.2.32 Expte: PCOP 112/23 RGEP 409 
Autor/Grupo: Sr. Mbaye Diouf (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que pretenden tomar para garantizar la universalidad de la 
Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.33 Expte: PCOP 113/23 RGEP 410 
Autor/Grupo: Sr. Mbaye Diouf (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que pretenden tomar para garantizar el acceso a la sanidad de 
las personas migrantes en la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.34 Expte: PCOP 114/23 RGEP 411 
Autor/Grupo: Sr. Mbaye Diouf (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que van a tomar para garantizar la inclusión de los españoles 
de segunda generación en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.35 Expte: PCOP 115/23 RGEP 468 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo va a garantizar el Gobierno de la Comunidad la 
prestación del servicio de atención al cliente de Canal de Isabel II a partir del 9 
de noviembre, nueva fecha de entrada de las dos empresas adjudicatarias. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.36 Expte: PCOP 116/23 RGEP 470 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas de prevención de riesgos laborales que tiene previstas el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid para el personal administrativo que trabaja 
en el Servicio de Urgencias del Hospital Severo Ochoa de Leganés. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.37 Expte: PCOP 117/23 RGEP 475 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios que ha seguido el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
otorgar los premios "Emprendimiento Joven". 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.38 Expte: PCOP 118/23 RGEP 476 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Impactos económicos totales que ha previsto la Comunidad de Madrid 
por indemnizaciones por finalización de relación laboral de personal interino con 
más de tres años. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.39 Expte: PCOP 119/23 RGEP 477 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a poner en marcha la Comunidad para garantizar la 
estabilidad laboral del personal interino con más de tres años de antigüedad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.40 Expte: PCOP 120/23 RGEP 478 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de la Campaña "Yo 
dejo propina". 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.41 Expte: PCOP 121/23 RGEP 489 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estado en que se encuentra el nuevo el nuevo Mapa Concesional de los 
transportes regulares de viajeros por carretera de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.2.42 Expte: PCOP 122/23 RGEP 490 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el estado del material móvil de Metro de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.43 Expte: PCOP 123/23 RGEP 491 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de la negociación del convenio 
colectivo con los trabajadores de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.44 Expte: PCOP 124/23 RGEP 492 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación financiera de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.45 Expte: PCOP 125/23 RGEP 493 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación del tren Móstoles-Navalcarnero 
impulsado por la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.46 Expte: PCOP 126/23 RGEP 522 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la situación de la agroecología en la 
Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.47 Expte: PCOP 127/23 RGEP 523 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se van a poner en marcha para reforzar la producción y 
consumo de alimentos saludables y sostenibles. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.48 Expte: PCOP 128/23 RGEP 524 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la distribución y consumo de los 
productos agroalimentarios producidos en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.49 Expte: PCOP 129/23 RGEP 525 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la 
situación de la educación ambiental en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.50 Expte: PCOP 130/23 RGEP 526 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo va a asegurar el Gobierno un buen desarrollo del 
programa de educación ambiental con los presupuestos prorrogados. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 



Acta 1/23 

 
- 59 - 

1.4.2.51 Expte: PCOP 131/23 RGEP 527 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Novedades que plantea el Gobierno de la Comunidad de Madrid en el 
año 2023 con respecto a la educación ambiental. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.52 Expte: PCOP 132/23 RGEP 528 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se van a poner en marcha para reforzar la industria 
agroalimentaria de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.53 Expte: PCOP 133/23 RGEP 529 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se van a poner en marcha para reforzar el consumo de 
kilómetro 0 en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.54 Expte: PCOP 134/23 RGEP 530 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a poner en marcha el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para reforzar el sector primario de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.55 Expte: PCOP 135/23 RGEP 557 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera suficientes las infraestructuras educativas de 
titularidad pública en los barrios de nueva creación de la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.56 Expte: PCOP 136/23 RGEP 558 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de la educación pública madrileña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.57 Expte: PCOP 137/23 RGEP 560 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la 
educación infantil pública madrileña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.58 Expte: PCOP 138/23 RGEP 561 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la 
financiación de las universidades públicas madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.59 Expte: PCOP 139/23 RGEP 562 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del sistema 
de formación profesional público madrileño. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.2.60 Expte: PCOP 140/23 RGEP 563 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre el suministro de alimentos en los centros 
residenciales dependientes de la Agencia Madrileña de Atención Social. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.61 Expte: PCOP 141/23 RGEP 564 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación de los centros residenciales 
dependientes de la Agencia Madrileña de Atención Social. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.62 Expte: PCOP 142/23 RGEP 565 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre las ayudas económicas a la natalidad de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.63 Expte: PCOP 143/23 RGEP 566 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación en que se encuentran las obras del Instituto de Educación 
Secundaria Beatriz Galindo, de Madrid, para solventar las deficiencias 
detectadas en la Inspección Técnica de Edificios que tuvo lugar en el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.64 Expte: PCOP 144/23 RGEP 604 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Valoración que hace sobre la situación de la residencia de personas 
mayores de la Agencia Madrileña de Atención Social situada en Alcorcón. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.65 Expte: PCOP 145/23 RGEP 605 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre la prestación del bono social térmico en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.66 Expte: PCOP 146/23 RGEP 606 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación de la residencia de mayores 
Francisco de Vitoria, dependiente de la Agencia Madrileña de Atención Social. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.67 Expte: PCOP 147/23 RGEP 607 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para ayudar a las familias madrileñas frente 
a las consecuencias en la economía provocadas por la Guerra en Ucrania. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.68 Expte: PCOP 148/23 RGEP 608 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de los servicios que se prestan en los centros de 
apoyo y encuentro familiar (CAEF). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.69 Expte: PCOP 149/23 RGEP 609 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para ayudar a las familias a compatibilizar 
el cuidado de niños/as y personas dependientes con el empleo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.70 Expte: PCOP 150/23 RGEP 610 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de la gestión de la residencia “Parque de los 
Frailes”. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.71 Expte: PCOP 151/23 RGEP 611 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre la atención sanitaria a las personas 
migrantes. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.72 Expte: PCOP 152/23 RGEP 612 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para fomentar el envejecimiento activo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.73 Expte: PCOP 153/23 RGEP 613 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Valoración que hace sobre la gestión de la renta mínima de inserción. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.74 Expte: PCOP 154/23 RGEP 614 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación de los y las menores en 
desamparo en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.75 Expte: PCOP 155/23 RGEP 615 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación de los servicios sociales de 
Atención Primaria. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.76 Expte: PCOP 156/23 RGEP 616 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de la situación de las familias monoparentales en 
la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.77 Expte: PCOP 157/23 RGEP 617 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas para luchar contra la soledad no deseada en las personas 
mayores que va a impulsar el Gobierno Regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.2.78 Expte: PCOP 158/23 RGEP 618 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que van a poner en marcha para fomentar el acogimiento 
familiar. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.79 Expte: PCOP 159/23 RGEP 619 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas relativas a la natalidad que va a impulsar el Gobierno Regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.80 Expte: PCOP 160/23 RGEP 620 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para luchar contra la pobreza infantil en 
nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.81 Expte: PCOP 161/23 RGEP 621 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre las medidas relativas a la prevención y 
atención del abuso sexual a menores impulsadas por el Gobierno Regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.82 Expte: PCOP 162/23 RGEP 622 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se están adoptando para favorecer la conciliación entre 
cuidados, vida personal y empleo. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.83 Expte: PCOP 163/23 RGEP 623 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación de las residencias de mayores en 
la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.84 Expte: PCOP 164/23 RGEP 624 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación de las personas mayores en 
nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.85 Expte: PCOP 165/23 RGEP 625 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace respecto a las iniciativas impulsadas sobre salud 
sexual y reproductiva por parte del Gobierno Regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.86 Expte: PCOP 166/23 RGEP 626 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre las ayudas para la prestación del servicio de 
comedor a alumnos/as en situación socioeconómica desfavorecida en colegios 
públicos durante los periodos no lectivos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.2.87 Expte: PCOP 167/23 RGEP 627 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a impulsar para luchar contra la feminización de la 
pobreza en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Tercera y del Ilmo. Sr. 
Secretario Segundo. 
 
1.4.2.88 Expte: PCOP 168/23 RGEP 628 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de las indemnizaciones a residencias 
privadas por el traslado de personas mayores procedentes de residencias 
públicas durante la pandemia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.89 Expte: PCOP 169/23 RGEP 629 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de la gestión de la Agencia Madrileña para la Tutela 
de Adultos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.90 Expte: PCOP 170/23 RGEP 630 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a impulsar para paliar la exclusión social en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.91 Expte: PCOP 171/23 RGEP 631 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace respecto a los traslados de usuarios/as de las 
residencias de mayores privadas que tenían plazas concertadas con el Gobierno 
de la Comunidad de Madrid y han renunciado a ese concierto. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.92 Expte: PCOP 172/23 RGEP 632 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace respecto a las “Ayudas directas de apoyo a la 
maternidad para mujeres menores de 30 años”, recogidas en la Estrategia de 
protección a la maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la 
conciliación 2022-2026. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.93 Expte: PCOP 173/23 RGEP 633 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de las listas de espera en los recursos destinados 
a personas mayores como las residencias. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.94 Expte: PCOP 174/23 RGEP 634 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de la lista de espera de Servicios y Prestaciones de 
Atención a la Dependencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.2.95 Expte: PCOP 175/23 RGEP 635 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de los cambios anunciados durante el año 2022 por 
la Agencia Madrileña de Atención Social en su red de centros de protección a la 
infancia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.96 Expte: PCOP 176/23 RGEP 659 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera la Comunidad de Madrid que el Programa de 
Inversiones Regional (PIR) debería priorizar inversiones que mejoren la 
capacidad de depuración de aguas residuales para reducir los niveles de 
contaminación de ríos como el Jarama. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.97 Expte: PCOP 177/23 RGEP 660 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Iniciativas y proyectos que tiene previsto el Gobierno asignar al Fondo 
de Reserva del Plan de Inversión Regional (PIR) 2022-2026, en especial en lo 
relativo a apoyo de las mancomunidades y actuaciones supramunicipales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.98 Expte: PCOP 178/23 RGEP 661 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informar sobre las medidas que piensa tomar el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid ante la proliferación de vertederos ilegales en nuestra 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.2.99 Expte: PCOP 179/23 RGEP 662 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de los planes de modernización y desarrollo del regadío 
madrileño previstos por el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la presente 
Legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.100 Expte: PCOP 180/23 RGEP 663 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace del destino y eficacia de los fondos del Programa 
de Desarrollo Rural (PDR) destinados a la modernización de la industria 
agroalimentaria de nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.101 Expte: PCOP 181/23 RGEP 664 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno acerca de las labores de limpieza y 
conservación de los montes de los parques y espacios protegidos de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.102 Expte: PCOP 182/23 RGEP 665 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del resultado del programa de la Comunidad de Madrid de 
impulso a la movilidad eficiente para la transformación del parque de vehículos 
impulsados por energías limpias durante el último año. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.2.103 Expte: PCOP 183/23 RGEP 666 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que piensa adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para mejorar la limpieza y mantenimiento de nuestros montes y espacios 
naturales para prever futuros incendios forestales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.104 Expte: PCOP 184/23 RGEP 667 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
garantizar que los ganaderos de leche de nuestra región perciban un precio justo 
por sus productos, que cubra los costes de producción. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.105 Expte: PCOP 185/23 RGEP 668 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace del Plan de Empleo para Municipios Rurales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.106 Expte: PCOP 186/23 RGEP 670 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que el 
Programa de Inversiones Regional (PIR) garantiza la prestación de servicios 
mínimos obligatorios de competencia municipal, en la totalidad del territorio de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.107 Expte: PCOP 187/23 RGEP 671 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que el 
Programa de Inversiones Regional cumple con los criterios legales exigidos por 
los artículos 128 y siguientes de la Ley 2/2003 de Administración Local de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.108 Expte: PCOP 188/23 RGEP 672 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que el 
Plan de Actuación del Programa de Inversiones Regional (PIR) garantice la 
prestación de los servicios mínimos obligatorios en los municipios rurales de la 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.109 Expte: PCOP 189/23 RGEP 673 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que el 
Plan de Actuación del Programa de Inversiones Regional (PIR) 2022-2026 se ha 
elaborado en base a las necesidades reales de los municipios que arroja el 
inventario de infraestructuras. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.110 Expte: PCOP 190/23 RGEP 674 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si se plantea la Comunidad de Madrid promover actuaciones 
de carácter comarcal con cargo al Programa de Inversiones Regional (PIR) para 
garantizar el principio de equilibrio intermunicipal y la prestación de los servicios 
mínimos obligatorios. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.2.111 Expte: PCOP 191/23 RGEP 675 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios de elaboración del Programa de Inversiones Regional 2022-
2026. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.112 Expte: PCOP 192/23 RGEP 676 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que tiene previstas para apoyar el desarrollo de centrales de 
biomasa como factor de desarrollo económico del mundo rural en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.113 Expte: PCOP 193/23 RGEP 683 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera que el interés general queda salvaguardado 
tras la decisión de Comunidad de Madrid de no ejercer el derecho de tanteo tras 
recibir información de la propiedad sobre su intención de enajenar la finca 
calificada como Bien de Interés Cultural con la Categoría de Monumento Hospital 
Homeopático de San José. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.114 Expte: PCOP 194/23 RGEP 684 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Razones que han determinado la decisión de la Comunidad de Madrid 
de no  
ejercer el derecho de tanteo tras recibir información de la propiedad sobre su  
intención de enajenar la finca calificada como Bien de Interés Cultural con la  
Categoría de Monumento Hospital Homeopático de San José. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.115 Expte: PCOP 195/23 RGEP 719 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a implementar la Comunidad de Madrid para garantizar 
la aplicación de los acuerdos sobre la tasa de reposición de contrataciones en 
Metro de Madrid para 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.116 Expte: PCOP 196/23 RGEP 723 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a impulsar Metro de Madrid para cumplir los acuerdos 
sobre la masa salarial de los trabajadores para 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.117 Expte: PCOP 197/23 RGEP 725 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a impulsar Metro de Madrid para mejorar la frecuencia 
de los trenes de metro en 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.118 Expte: PCOP 201/23 RGEP 739 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta a cuántos comercios ha previsto llegar el Gobierno con la 
convocatoria de ayudas a las empresas del sector del comercio para su 
competitividad y modernización, Orden de 27 de octubre de 2022, financiadas 
con los Fondos Next Generation de la UE. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.2.119 Expte: PCOP 202/23 RGEP 740 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno las consecuencias de la 
liberalización de los horarios comerciales en la Comunidad de Madrid en las 
negociaciones colectivas del sector del comercio. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser la 
"negociaciones colectivas" competencia del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.2.120 Expte: PCOP 203/23 RGEP 741 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta a cuántas personas ha previsto llegar el Gobierno con la 
supresión de tasas de participación en el procedimiento de evaluación y 
acreditación de competencias profesionales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.121 Expte: PCOP 204/23 RGEP 742 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuántas personas han participado hasta el momento en el 
procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales en el 
perfil de celador/a. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.122 Expte: PCOP 205/23 RGEP 743 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuántas personas han participado hasta el momento en el 
procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales en los 
perfiles de montaje y mantenimiento de instalaciones de energías renovables, 
instalaciones solares térmicas e instalaciones solares fotovoltaicas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.123 Expte: PCOP 206/23 RGEP 744 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta a cuántos comercios ha previsto llegar el Gobierno con la 
convocatoria de ayudas a las empresas del Sector del Comercio para su 
competitividad y modernización, Orden de 27-10-22, financiadas con los Fondos 
Nextgeneration de la UE. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 201/23 RGEP 
739, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.4.2.124 Expte: PCOP 207/23 RGEP 745 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno del informe "Garantía juvenil en la 
Comunidad de Madrid: Un estudio comparado", elaborado por el Consejo de la 
Juventud de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.125 Expte: PCOP 208/23 RGEP 749 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ayudas que se piensa ofrecer a los enfermos electrodependientes para 
afrontar el aumento del coste de la energía. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.126 Expte: PCOP 209/23 RGEP 750 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno que el tiempo máximo de espera 
de pacientes madrileños sea de hasta 24 horas para el traslado a nuestra 
Comunidad desde un centro sanitario en otra Comunidad Autónoma. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.127 Expte: PCOP 210/23 RGEP 751 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno que el tiempo máximo de espera 
de pacientes madrileños sea de hasta 24 horas para el traslado desde nuestra 
Comunidad a un centro sanitario en otras Comunidades Autónomas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.128 Expte: PCOP 211/23 RGEP 752 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes que se tienen para la creación de un sistema de vigilancia de 
enfermedad respiratoria en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.129 Expte: PCOP 212/23 RGEP 753 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Nivel de actividad que se está dando en la sala de bioseguridad nivel 3 
del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.130 Expte: PCOP 213/23 RGEP 754 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el protocolo de atención sanitaria a la población 
infanto-juvenil con diversidad sexual y de género de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.2.131 Expte: PCOP 214/23 RGEP 755 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuánto presupuesto que van a destinar al nuevo Plan de 
Cuidados Paliativos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.132 Expte: PCOP 215/23 RGEP 756 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes que hay estudiados sobre la vuelta a la jornada laboral de 35 
horas para los profesionales sanitarios del SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.133 Expte: PCOP 216/23 RGEP 757 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el impacto del Plan de Mejora Integral de la 
Atención Primaria 2022-2023 en el salario de las matronas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.134 Expte: PCOP 217/23 RGEP 758 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se llevan a cabo en los centros del SERMAS para prevenir 
la interrupción voluntaria del embarazo en mujeres gestantes. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.135 Expte: PCOP 218/23 RGEP 759 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Actuaciones específicas que se tienen previstas en el ámbito de la 
adicción a la pornografía. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.136 Expte: PCOP 219/23 RGEP 760 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se están llevando a cabo para aumentar el número de 
pediatras de Atención Primaria en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.137 Expte: PCOP 220/23 RGEP 761 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivo por el que el Hospital de La Princesa no dispone de PET-TAC 
(tomografía por emisión de positrones y tomografía axial computarizada) en sus 
instalaciones. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.138 Expte: PCOP 221/23 RGEP 762 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la dotación de radiólogos para informar las 
pruebas realizadas en el programa de detección precoz de cáncer de mama 
(DEPRECAM). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.139 Expte: PCOP 222/23 RGEP 763 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que han llevado a cabo para dar a conocer el protocolo de 
derivación de pacientes con enfermedades raras a un centro, servicio o unidad 
de referencia (CSUR) en la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.140 Expte: PCOP 223/23 RGEP 764 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuántas campañas van a desarrollar enfocadas a la 
prevención del cáncer de pulmón. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.141 Expte: PCOP 224/23 RGEP 765 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Controles que se realizan en la unidad de IVE (interrupción voluntaria del 
embarazo) de la Consejería de Sanidad, para comprobar que la información 
recibida por la mujer cumple con la Ley 41/2002, reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.142 Expte: PCOP 225/23 RGEP 766 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos que manejan sobre consumo de opiáceos de los últimos dos años 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.143 Expte: PCOP 226/23 RGEP 767 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ayudas que van a ofrecer a las personas que reciben diálisis domiciliaria 
ante la subida del precio de la energía eléctrica. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.144 Expte: PCOP 227/23 RGEP 768 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tipo de ayudas que se van a ofrecer a las personas que padecen 
esclerosis lateral amiotrófica (ELA) ante la subida del precio de la energía 
eléctrica. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.145 Expte: PCOP 228/23 RGEP 769 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta en qué circunstancias se aumentaría el sueldo a los 
médicos de familia y pediatras en Atención Primaria. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.146 Expte: PCOP 229/23 RGEP 770 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se preguntan cómo piensan afrontar el aumento del coste de la energía 
en los centros sanitarios dependientes del SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.147 Expte: PCOP 230/23 RGEP 771 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la atención domiciliaria de emergencias a los 
madrileños por parte del SUMMA 112. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.2.148 Expte: PCOP 231/23 RGEP 772 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si cree que la deducción por adopción internacional de niños 
resuelve el relevo generacional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.149 Expte: PCOP 232/23 RGEP 773 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera que promover que los centros sanitarios 
obtengan el reconocimiento “Iniciativa para la Humanización de la Asistencia al 
Nacimiento y la Lactancia” de la OMS y UNICEF va a aumentar el deseo de las 
mujeres a tener más niños. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.150 Expte: PCOP 233/23 RGEP 774 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera suficiente la asignación presupuestaria para el 
fomento de la natalidad y maternidad en la Comunidad de Madrid para abordar 
el problema demográfico. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.151 Expte: PCOP 234/23 RGEP 775 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta en qué consiste el Plan de Fertilidad en Red. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.152 Expte: PCOP 235/23 RGEP 776 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Motivo por el que la Comunidad de Madrid no permite el acceso a la 
ayuda económica directa de 500 euros a todas las mujeres embarazadas sin 
discriminación por edad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.153 Expte: PCOP 236/23 RGEP 777 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta en qué consiste la regulación de los centros de reproducción 
asistida de la medida 8 de la Estrategia de protección a la maternidad y 
paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.154 Expte: PCOP 237/23 RGEP 778 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivo por el que se discrimina, en la medida número 5 de la Estrategia 
de protección a la maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la 
conciliación 2022-2026 de la Comunidad de Madrid, al resto de los trabajadores 
que no son empleados públicos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.155 Expte: PCOP 238/23 RGEP 779 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Protocolo en el seguimiento de los embriones humanos en fase de 
congelación en los hospitales públicos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.156 Expte: PCOP 239/23 RGEP 782 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta cuál es su valoración de la gestión de los recursos humanos 
del SUMMA 112. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.157 Expte: PCOP 240/23 RGEP 783 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se han adoptado para garantizar la detección y tratamiento 
de dolencias con suficiente anticipación y evitar a los pacientes perjuicios físicos, 
psicológicos y laborales en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.158 Expte: PCOP 241/23 RGEP 784 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones que tiene sobre Telemedicina en el Servicio Madrileño de 
Salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.159 Expte: PCOP 242/23 RGEP 785 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones que tiene para el Hospital Sierra Norte, en Lozoyuela. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.160 Expte: PCOP 243/23 RGEP 786 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuál es su valoración del cumplimiento de la Resolución 
número 10(XII)/2021, sobre política general en materia de Atención Primaria y 
Comunitaria de Salud, aprobada por el pleno de la Asamblea de Madrid el 7-10-
21. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.161 Expte: PCOP 244/23 RGEP 787 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuál es su valoración del cumplimiento de la Resolución 
número 28/2021, sobre Coordinación Sociosanitaria, aprobada por el Pleno de la 
Asamblea de Madrid el 9-12-21. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.162 Expte: PCOP 245/23 RGEP 788 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuál es su valoración del cumplimiento de la Resolución 
número 3/2022, en relación con el debate monográfico sobre salud mental, 
aprobada por el Pleno de la Asamblea de Madrid el 3-03-22. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.163 Expte: PCOP 246/23 RGEP 789 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Iniciativas que se han adoptado para el cumplimiento de la Declaración 
de Zaragoza, sobre Vigilancia en Salud Pública, firmada por la Ministra de 
Sanidad y los Consejeros y Consejeras de Salud de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas, el 10-03-22. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.164 Expte: PCOP 247/23 RGEP 790 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Iniciativas que se han adoptado para el cumplimiento de la Resolución 
7(XII)/2021, aprobada por el Pleno de la Asamblea de Madrid el 16-09-21. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
 
1.4.2.165 Expte: PCOP 248/23 RGEP 792 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se están adoptando para favorecer la igualdad salarial entre 
hombres y mujeres en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.166 Expte: PCOP 249/23 RGEP 793 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional sobre la Estrategia Madrileña 
contra la Violencia de Género. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.167 Expte: PCOP 250/23 RGEP 794 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional sobre la lucha contra la 
violencia de género en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.168 Expte: PCOP 251/23 RGEP 795 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre las medidas que se están adoptando por 
parte del Gobierno Regional para luchar contra la violencia de género en nuestra 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.169 Expte: PCOP 252/23 RGEP 796 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se están adoptando para favorecer la eliminación de la 
brecha de género entre hombres y mujeres en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.170 Expte: PCOP 253/23 RGEP 797 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre las medidas que están adoptando para la 
erradicación de la mutilación genital femenina en nuestra Comunidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.171 Expte: PCOP 254/23 RGEP 798 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre las medidas que se están adoptando para 
eliminación de la brecha de género en los sectores de la ciencia, la tecnología, la 
ingeniería y las matemáticas (STEM). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.172 Expte: PCOP 255/23 RGEP 799 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional sobre la situación 
presupuestaria de las acciones contra la violencia de género y la Promoción de 
la Igualdad de Oportunidades en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 



Acta 1/23 

 
- 88 - 

1.4.2.173 Expte: PCOP 256/23 RGEP 837 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que tiene previstas realizar la Comunidad de Madrid una 
vez conocido el informe de ICOMOS (Consejo Internacional de Monumentos y 
Sitios) respecto a las obras proyectadas en el Hospital del Niño Jesús. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.174 Expte: PCOP 257/23 RGEP 839 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la gestión de los recursos humanos por parte 
de la Consejería de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.175 Expte: PCOP 258/23 RGEP 867 
Autor/Grupo: Sr. Delgado Orgaz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes del Gobierno Regional para implementar el Acuerdo para la 
acreditación de residencias de mayores y dependientes del Gobierno de España. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.176 Expte: PCOP 259/23 RGEP 876 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno el estado del concurso de 
concesión de obras para la construcción, conservación y explotación de la Ciudad 
de la Justicia del Partido Judicial de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.177 Expte: PCOP 260/23 RGEP 886 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Medidas que va a tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
garantizar la seguridad de los vecinos de San Fernando de Henares mientras se 
realizan las obras de consolidación del terreno de la Línea 7B de Metro. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.178 Expte: PCOP 261/23 RGEP 887 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones que tiene sobre del proceso de digitalización de Atención 
Primaria del Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.179 Expte: PCOP 262/23 RGEP 888 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se han adoptado para afrontar el brote epidémico de 
infección por el virus de la viruela del mono en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.180 Expte: PCOP 263/23 RGEP 889 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que tiene de la asistencia obstétrica y ginecológica en 
Atención Primaria. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.181 Expte: PCOP 264/23 RGEP 890 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones que tiene para incorporar a las matronas en los Equipos de 
Atención Primaria de los centros de salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.182 Expte: PCOP 265/23 RGEP 891 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se han adoptado para prevenir las Enfermedades de 
Transmisión Sexual en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.183 Expte: PCOP 266/23 RGEP 892 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se han adoptado para gestionar las listas de espera en el 
Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.184 Expte: PCOP 267/23 RGEP 893 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se han adoptado para prevenir los efectos en la salud de 
las olas de calor durante el verano en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.185 Expte: PCOP 268/23 RGEP 894 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones que tiene para reforzar los servicios de Salud Pública de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.186 Expte: PCOP 269/23 RGEP 895 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que tiene de la situación del Centro de Salud Villaamil de 
Tetuán. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.187 Expte: PCOP 270/23 RGEP 896 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que tiene de las Cuentas anuales 2021 del Servicio Madrileño 
de Salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.188 Expte: PCOP 271/23 RGEP 897 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que tiene sobre el número de casos registrados de 
Enfermedades de Transmisión Sexual en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.189 Expte: PCOP 272/23 RGEP 898 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Iniciativas que han adoptado sobre la carrera profesional del personal no 
fijo en el SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.190 Expte: PCOP 273/23 RGEP 899 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuál es su valoración de la ejecución del Plan de Mejora de 
Atención Primaria en el SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.191 Expte: PCOP 274/23 RGEP 900 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que tiene del cumplimiento de la Ley 11/2017, de 22 de 
diciembre, de Buen Gobierno y Profesionalización de la Gestión de los Centros y 
Organizaciones Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.192 Expte: PCOP 275/23 RGEP 901 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: qué previsiones tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para los 
750 millones, procedentes de los fondos React y FEDER, anunciados por el 
Consejero de Sanidad, para la inversión en 22 proyectos sanitarios en el ámbito 
de la salud en los próximos cinco años 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.193 Expte: PCOP 276/23 RGEP 902 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que tiene del servicio de transporte sanitario no urgente 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.194 Expte: PCOP 277/23 RGEP 903 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Iniciativas que han adoptado para recuperar las 35 horas de jornada 
semanales en el Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.2.195 Expte: PCOP 278/23 RGEP 904 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Iniciativas que han adoptado para garantizar los derechos sindicales en 
el Hospital Enfermera Isabel Zendal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.196 Expte: PCOP 279/23 RGEP 905 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsión que tiene sobre los 25,3 millones de euros que el Gobierno de 
España destina a la Comunidad de Madrid para el desarrollo del Plan de Acción 
de Atención Primaria y Comunitaria 2022-2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.197 Expte: PCOP 280/23 RGEP 906 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que tiene del balance de libre elección en los hospitales del 
sistema sanitario público de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.198 Expte: PCOP 281/23 RGEP 907 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuál es su valoración de la situación actual del Servicio de 
Urgencias del Hospital Infanta Sofía de San Sebastián de los Reyes. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.199 Expte: PCOP 282/23 RGEP 908 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta cómo considera que afecta la reorganización de los 
Servicios de Urgencias Extrahospitalarias del Servicio Madrileño de Salud a las 
condiciones de trabajo de los profesionales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.200 Expte: PCOP 283/23 RGEP 909 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Recursos adicionales que se asignan para la reorganización de los 
Servicios de Urgencias Extrahospitalarias del Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.5 Preguntas de Respuesta Oral en Comisión 
1.5.1 Expte: PCOC 1/23 RGEP 33 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de la Red de Teatros de la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.2 Expte: PCOC 2/23 RGEP 34 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Actuaciones que se realizan desde la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte en el ámbito de la mediación cultural. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.3 Expte: PCOC 3/23 RGEP 35 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Avances que se está haciendo desde la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte en la medición del impacto de los proyectos y actividades culturales en la 
Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.4 Expte: PCOC 4/23 RGEP 36 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la gestión actual de los Teatros del 
Canal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.5 Expte: PCOC 5/23 RGEP 86 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace del sistema de adjudicación de contratos para la 
prestación de servicios en el Hospital Isabel Zendal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.6 Expte: PCOC 6/23 RGEP 87 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Se pregunta cómo afecta la prórroga de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid en el presupuesto anual previsto para Radio Televisión 
Madrid, S.A.U., en 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.7 Expte: PCOC 7/23 RGEP 102 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta si considera la Comunidad de Madrid que la propiedad del Bien 
de Interés Cultural con la Categoría de Monumento Hospital Homeopático de San 
José ha cumplido con el deber de conservación establecido en la Ley 3/2013, de 18 
de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid tras recibir el acta 
levantada el 18-11-19 por los dos funcionarios de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid que realizaron en esa fecha visita a 
ese Bien de Interés Cultural BIC. 



Acta 1/23 

 
- 96 - 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.8 Expte: PCOC 8/23 RGEP 103 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta si considera la Comunidad de Madrid que la subvención 
otorgada a EG 3&5 S.L. para el mantenimiento de carpinterías en el Hospital 
Homeopático de San José, sito en la calle Eloy Gonzalo 3 de Madrid, de acuerdo a 
la Resolución de 25-11-22 por la que se propone la concesión y denegación de las 
ayudas para actuaciones de conservación y restauración de Bienes Inmuebles 
Privados con Protección de Bien de Interés Cultural y Bien de Interés Patrimonial 
correspondientes a 2022, cumple los requisitos señalados en el artículo 3 de la 
Orden 930/2022, de 13 de junio, de la Consejera de Cultura, Turismo y Deporte. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.9 Expte: PCOC 9/23 RGEP 104 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta si considera la Comunidad de Madrid que la subvención 
otorgada para el mantenimiento de carpinterías en el Hospital Homeopático de San 
José de acuerdo con la Resolución de 25-11-22 por la que se propone la concesión 
y denegación de las ayudas para actuaciones de conservación y restauración de 
Bienes Inmuebles Privados con Protección de Bien de Interés Cultural y Bien de 
Interés Patrimonial correspondientes a 2022, junto a las anteriores aportaciones 
para la rehabilitación del BIC han logrado los objetivos que este espacio cumpla con 
las expectativas de uso y acceso público perseguidas por la administración 
autonómica. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.10 Expte: PCOC 10/23 RGEP 105 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace de la reordenación de los efectivos afectados por el 
cierre de antiguos centros y la apertura de los nuevos centros de continuidad 
asistencial publicada el pasado 28 de diciembre. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.11 Expte: PCOC 11/23 RGEP 126 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios que se han empleado para la adjudicación del contrato con número 
de CPV 45259000-7, cuyo objeto de contrato dice: "Servicio de mantenimiento 
edificio e instalaciones para el Hospital de Emergencias "Enfermera Isabel Zendal"", 
con referencia número C135. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.12 Expte: PCOC 12/23 RGEP 127 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Acciones que se realizan desde la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte para favorecer el asociacionismo cultural. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.13 Expte: PCOC 13/23 RGEP 132 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta si considera adecuado hipotecar el suelo público cedido para 
la construcción de colegios concertados por parte de las empresas concesionarias. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su redacción 
confusa, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.14 Expte: PCOC 14/23 RGEP 133 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Valoración que hace del pago del canon que hacen las empresas por la 
cesión de suelo público para la construcción de colegios concertados. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.15 Expte: PCOC 15/23 RGEP 134 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
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Objeto: Valoración que hace de la situación de las infraestructuras educativas en el 
año 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.16 Expte: PCOC 16/23 RGEP 135 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el aumento de las ayudas para estudiar en centros 
privados. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.17 Expte: PCOC 17/23 RGEP 136 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo va a afectar la prórroga de los presupuestos a la 
construcción de las infraestructuras educativas necesarias en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.18 Expte: PCOC 18/23 RGEP 137 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de los centros educativos públicos de 
Valdebebas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.19 Expte: PCOC 19/23 RGEP 138 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de los centros educativos públicos en 
Alcalá de Henares. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.20 Expte: PCOC 20/23 RGEP 139 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de los centros educativos públicos en 
el Ensanche de Vallecas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.21 Expte: PCOC 21/23 RGEP 140 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la oferta de plazas públicas educativas en los 
nuevos desarrollos urbanísticos de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.22 Expte: PCOC 22/23 RGEP 141 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la actual situación de la Formación Profesional en 
la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.23 Expte: PCOC 23/23 RGEP 142 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación actual de la Educación Infantil en la 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.24 Expte: PCOC 24/23 RGEP 143 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la actuación del Gobierno Regional ante el cobro 
de cuotas obligatorias por parte de los centros educativos concertados. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.25 Expte: PCOC 25/23 RGEP 144 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cuál cree que es la razón por la que Madrid es la única CCAA 
que tiene más centros educativos concertados y privados juntos que públicos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.26 Expte: PCOC 26/23 RGEP 157 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Programa Bilingüe de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.27 Expte: PCOC 27/23 RGEP 158 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación de los centros residenciales 
dependientes de la Agencia Madrileña de Atención Social. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.28 Expte: PCOC 28/23 RGEP 159 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace sobre el suministro de alimentos en los centros 
residenciales dependientes de la Agencia Madrileña de Atención Social. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
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de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.29 Expte: PCOC 29/23 RGEP 161 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: Estado en que se encuentra la modificación de la Ley 1/1999, de 
Ordenación del Turismo de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.30 Expte: PCOC 30/23 RGEP 162 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Criterios que utiliza la Consejería para evaluar la programación cultural que 
se desarrolla en los Teatros del Canal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.31 Expte: PCOC 31/23 RGEP 163 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Medidas que va a tomar para garantizar que los ganaderos de leche de 
nuestra región perciban un precio justo por sus productos, que cubra los costes de 
producción. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.32 Expte: PCOC 32/23 RGEP 164 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta si tiene previsto la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 
desarrollar alguna actividad cultural específica para jóvenes en riesgo de exclusión 
social. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.33 Expte: PCOC 33/23 RGEP 165 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Criterios que ha seguido la Consejería para elaborar la programación de 
las actividades desarrolladas por la misma con motivo de la Hispanidad 2022. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.34 Expte: PCOC 34/23 RGEP 166 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior. 
Objeto: Se pregunta cuáles están siendo las actuaciones del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid en relación con el estado de la Plaza de Toros de las Ventas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.35 Expte: PCOC 35/23 RGEP 167 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior. 
Objeto: Se pregunta si tiene previsto activar PLATERCAM ante la situación que 
está provocando la guerra en Ucrania. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.36 Expte: PCOC 36/23 RGEP 168 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Recursos que está destinando a la supervisión de los libros de texto y 
materiales curriculares adoptados por los centros docentes, recogido como 
actuación de atención preferente en el Plan Anual de Actuación de la Inspección 
Educativa para el curso 2022-2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.37 Expte: PCOC 37/23 RGEP 169 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Opinión que le merece la figura del Coordinador de Bienestar y Protección 
del Alumnado, según queda recogido en la Ley Orgánica de Protección Integral a la 
Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.38 Expte: PCOC 38/23 RGEP 170 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cuál es la valoración que hace la Consejería de Educación y 
Universidades sobre el sistema de acreditación del nivel de inglés para los alumnos 
del Programa Bilingüe de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.39 Expte: PCOC 39/23 RGEP 171 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Medidas que está poniendo en marcha para prevenir la captación y 
radicalización de jóvenes en los colegios de la Comunidad de Madrid, por parte de 
bandas organizadas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.40 Expte: PCOC 40/23 RGEP 172 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Tipo de incidencias que se han producido en la tramitación del cheque 
guardería para el curso 2022-2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.41 Expte: PCOC 41/23 RGEP 173 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cuándo tiene pensado la Consejería poner en funcionamiento 
las medidas recogidas en el artículo 12 de la Ley 1/2022, de 10 de febrero, Maestra 
de Libertad de Elección Educativa de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.42 Expte: PCOC 42/23 RGEP 174 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Trámites que debe realizar una familia afectada por las obras de la línea 7B 
del Metro de San Fernando de Henares hasta su solución final. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.43 Expte: PCOC 43/23 RGEP 175 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Se pregunta cuántas visitas domiciliarias para asistencia a maternidad se 
han hecho hasta ahora en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.44 Expte: PCOC 44/23 RGEP 176 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Se pregunta si cree que la deducción por adopción internacional de niños 
resuelve el relevo generacional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.45 Expte: PCOC 45/23 RGEP 177 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta en qué consiste la regulación de los centros de reproducción 
asistida de la medida 8 de la Estrategia de Protección a la Maternidad y Paternidad 
y de Fomento de la Natalidad y la Conciliación 2022-2026. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.46 Expte: PCOC 46/23 RGEP 178 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Tipo de obras de rehabilitación que pretenden hacer con el edificio donde 
se encontraba la antigua Escuela Oficial de Idiomas de San Fernando de Henares. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.47 Expte: PCOC 47/23 RGEP 179 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Obras que pretenden hacer en superficie en la zona del entorno del pozo 
de bombeo de la línea 7B de Metro de San Fernando de Henares. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.48 Expte: PCOC 48/23 RGEP 180 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Se pregunta si algún vecino afectado por los daños causados a las 
viviendas afectadas por las obras de la línea 7B de Metro de San Fernando de 
Henares ha cobrado ya la indemnización. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.49 Expte: PCOC 49/23 RGEP 181 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Se pregunta cuáles son las propuestas de actuación del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid en materia de ayuda a las familias numerosas a la hora de 
adquirir o renovar el carné de familia numerosa. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.50 Expte: PCOC 50/23 RGEP 182 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
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Objeto: Tipo de compensación que van a recibir los vecinos afectados por los daños 
causados a las viviendas afectadas por las obras de la línea 7B de Metro de San 
Fernando de Henares. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.51 Expte: PCOC 51/23 RGEP 183 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación del traslado del Centro de Salud de la calle Alameda al edificio de 
la calle Gobernador número 30. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.52 Expte: PCOC 52/23 RGEP 184 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Motivo por el que la Comunidad de Madrid no permite el acceso a la ayuda 
económica directa de 500 euros a todas las mujeres embarazadas sin 
discriminación por edad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.53 Expte: PCOC 53/23 RGEP 185 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta si cree que el Plan de Prevención Integral de Adiciones de la 
Comunidad de Madrid será eficaz para evitar el incremento de la violencia juvenil 
en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.54 Expte: PCOC 54/23 RGEP 186 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior. 
Objeto: Medidas que está adoptando su Gobierno al objeto de erradicar la violencia 
juvenil de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.55 Expte: PCOC 55/23 RGEP 187 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior. 
Objeto: Se pregunta cómo se están desarrollando las políticas de integración para 
erradicar las bandas juveniles en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.56 Expte: PCOC 56/23 RGEP 188 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Se pregunta en qué situación se encuentra la reposición de las vacantes 
del personal que presta sus servicios en las residencias de mayores dependientes 
de la Agencia Madrileña de Atención Social (AMAS). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.57 Expte: PCOC 57/23 RGEP 189 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Medidas que está adoptando su Gobierno al objeto de erradicar la violencia 
juvenil de la Comunidad de Madrid. 
 
 El Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo en calidad de autor de la iniciativa, renuncia 
a la calificación y admisión a trámite de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 57/23 RGEP 189, por lo que ruega formalmente en este acto que se dé por 
retirada. 
 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la solicitud oral de retirada de la iniciativa 
formalizada en la presente sesión por el Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo, en su 
propio nombre y en representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, acuerda 
acceder a lo solicitado en este acto y dar por retirada de manera definitiva la 
Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 57/23 RGEP 189, acordando el 
archivo definitivo de la iniciativa, sin ulterior trámite. 
 
1.5.58 Expte: PCOC 58/23 RGEP 190 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
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Objeto: Aspectos que tiene previsto incluir la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social como mejoras en la gestión del servicio de atención temprana. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.59 Expte: PCOC 59/23 RGEP 191 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Se pregunta si cree que el Plan de Prevención Integral de Adiciones de la 
Comunidad de Madrid será eficaz para evitar el incremento de la violencia juvenil 
en la región. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Familia y Política Social, sino de la Comisión de 
Juventud, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo. 
 
1.5.60 Expte: PCOC 60/23 RGEP 192 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Se pregunta si están siendo eficaces las políticas de violencia de género 
implementadas desde la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, entre 
adolescentes y jóvenes. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Familia y Política Social, sino de la Comisión de 
Juventud, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo. 
 
1.5.61 Expte: PCOC 61/23 RGEP 193 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Políticas que, desde la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, 
se van a implementar para ayudar a las personas que sufren demencia en nuestra 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
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de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.62 Expte: PCOC 62/23 RGEP 194 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Políticas que, desde la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, 
se van a implementar para ayudar a las personas que sufren Alzheimer en nuestra 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.63 Expte: PCOC 63/23 RGEP 195 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Se pregunta si tiene desarrollada la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social un programa concreto de atención humanitaria. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.64 Expte: PCOC 64/23 RGEP 196 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Se pregunta cómo se están atendiendo, por parte de los Servicios Sociales 
dependientes de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, las 
reclamaciones que formulan las personas con discapacidad. 
 
 El Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo en calidad de autor de la iniciativa, renuncia 
a la calificación y admisión a trámite de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 64/23 RGEP 196, por lo que ruega formalmente en este acto que se dé por 
retirada. 
 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la solicitud oral de retirada de la iniciativa 
formalizada en la presente sesión por el Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo, en su 
propio nombre y en representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, acuerda 
acceder a lo solicitado en este acto y dar por retirada de manera definitiva la 
Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 64/23 RGEP 196, acordando el 
archivo definitivo de la iniciativa, sin ulterior trámite. 
 
1.5.65 Expte: PCOC 65/23 RGEP 197 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Se pregunta cómo se están desarrollando las políticas de integración para 
erradicar las bandas juveniles en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 
 
 El Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo en calidad de autor de la iniciativa, renuncia 
a la calificación y admisión a trámite de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 65/23 RGEP 197, por lo que ruega formalmente en este acto que se dé por 
retirada. 
 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la solicitud oral de retirada de la iniciativa 
formalizada en la presente sesión por el Ilmo. Sr. Vicepresidente  Segundo, en su 
propio nombre y en representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, acuerda 
acceder a lo solicitado en este acto y dar por retirada de manera definitiva la 
Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 65/23 RGEP 197, acordando el 
archivo definitivo de la iniciativa, sin ulterior trámite. 
 
1.5.66 Expte: PCOC 66/23 RGEP 198 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Medidas que ha adoptado la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social para reducir los casos de maltrato familiar. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.67 Expte: PCOC 67/23 RGEP 199 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Se pregunta si se va a permitir la contratación de terapeutas ocupacionales 
para la intervención con los menores en la atención temprana. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.68 Expte: PCOC 68/23 RGEP 200 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Estado en que se encuentra la Ley de Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.69 Expte: PCOC 69/23 RGEP 201 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Valoración que realiza la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte sobre 
el homenaje a Teresa Berganza en el Teatro Auditorio de San Lorenzo de El Escorial 
el 6-08-22. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.70 Expte: PCOC 70/23 RGEP 202 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Valoración que tienen de la labor realizada hasta la fecha por parte de la 
Agencia "Digitaliza Madrid". 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.71 Expte: PCOC 71/23 RGEP 203 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Se pregunta si considera que la Comunidad de Madrid es atractiva para 
ferias vinculadas con la digitalización y las nuevas tecnologías. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.72 Expte: PCOC 72/23 RGEP 204 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno que está haciendo el mejor uso de 
los fondos europeos Next Generation en materia de digitalización. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.73 Expte: PCOC 73/23 RGEP 205 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Se pregunta si está la Comunidad de Madrid preparada ante eventuales 
ciberataques. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.74 Expte: PCOC 74/23 RGEP 206 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Medidas que ha implantado este Gobierno para garantizar la seguridad de 
las comunicaciones en la Administración Pública Madrileña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.75 Expte: PCOC 75/23 RGEP 207 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Se pregunta cómo garantiza la Comunidad de Madrid la privacidad de los 
datos de los madrileños en el ámbito de las Administraciones Públicas dependientes 
de la misma. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.76 Expte: PCOC 76/23 RGEP 208 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta cómo va a dar cumplimiento el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a la sentencia que le obliga a reponer las zonas verdes alrededor del WiZink 
Center eliminadas en la reconstrucción del edificio tras el incendio de 2001. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 
1.5.77 Expte: PCOC 77/23 RGEP 209 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Medidas que piensa tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid ante la 
proliferación de vertederos ilegales en nuestra región. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
 
1.5.78 Expte: PCOC 78/23 RGEP 210 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Planes de futuro que tiene la Mancomunidad del Noroeste en relación con 
el vertedero de Colmenar Viejo. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.79 Expte: PCOC 79/23 RGEP 211 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta cómo valora los resultados del estudio elaborado por el 
municipio de Colmenar Viejo sobre la calidad de las aguas superficiales en los 
arroyos cercanos al vertedero de dicha localidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, al no valorar estudios de terceros, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor Diputado 
autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo. 
 
1.5.80 Expte: PCOC 80/23 RGEP 212 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de los regadíos madrileños. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.5.81 Expte: PCOC 81/23 RGEP 213 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Valoración que hace de su labor en favor de la modernización del regadío 
madrileño a través del Programa de Desarrollo Rural (PDR). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.82 Expte: PCOC 82/23 RGEP 214 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que el 
Plan de Actuación del Programa de Inversiones Regional (PIR) garantice la 
prestación de los servicios mínimos obligatorios. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su redacción 
confusa, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.83 Expte: PCOC 83/23 RGEP 215 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que el 
Programa de Inversiones Regional (PIR) garantiza la prestación de servicios 
mínimos obligatorios de competencia municipal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.84 Expte: PCOC 84/23 RGEP 216 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que el 
Programa de Inversiones Regional cumple con los criterios legales exigidos por los 
artículos 128 y siguientes de la Ley 2/2003, de Administración Local de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.85 Expte: PCOC 85/23 RGEP 217 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Estado de tramitación del proyecto de reapertura del Matadero de Buitrago 
como infraestructura supramunicipal con cargo al Programa de Inversiones 
Regional 2022-2026. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.86 Expte: PCOC 86/23 RGEP 218 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Medidas y líneas de actuación que está contemplando el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid en el nuevo Programa de Desarrollo Rural (PDR) de la nueva 
PAC (Política Agraria Común). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.87 Expte: PCOC 87/23 RGEP 219 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Valoración que hace del resultado del programa de la Comunidad de Madrid 
de impulso a la movilidad eficiente para la transformación del parque de vehículos 
impulsados por energías limpias durante el último año. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.88 Expte: PCOC 88/23 RGEP 220 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta en qué van a consistir las actuaciones relativas a la medida 
adoptada por el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la mejora de 64.150 
hectáreas de monte público madrileño. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 



Acta 1/23 

 
- 116 - 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
 
1.5.89 Expte: PCOC 89/23 RGEP 221 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Medidas que piensa poner en marcha el Gobierno para la mejora y 
modernización de los regadíos madrileños. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.90 Expte: PCOC 90/23 RGEP 222 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta en qué estado se encuentra el proyecto “MadridRural” que el 
IMIDRA (Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y 
Alimentario) está desarrollando en el municipio de Fuenlabrada. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.91 Expte: PCOC 91/23 RGEP 223 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno acerca de las labores de limpieza y 
conservación de los montes de los parques y espacios protegidos de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.92 Expte: PCOC 92/23 RGEP 224 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Medidas que piensa tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
potenciar iniciativas como la incineración y la producción de combustible derivado 
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de residuos sólidos recuperados (CSR) y prevenir que los residuos sólidos urbanos 
vayan a parar a los vertederos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.93 Expte: PCOC 93/23 RGEP 225 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Valoración que hace sobre la gestión de la cabra montesa en el Parque 
Nacional de Guadarrama. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.94 Expte: PCOC 94/23 RGEP 226 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la ejecución del Plan de Gestión de la Cabra 
Montesa anunciado en mayo de 2022. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.95 Expte: PCOC 95/23 RGEP 227 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno sobre el estudio de costes e ingresos de 
las granjas de vacuno lechero de nuestra región, realizado por la Cámara Agraria 
de Madrid en colaboración con la Universidad Complutense de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, al no valorar estudios de terceros, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor Diputado 
autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.96 Expte: PCOC 96/23 RGEP 228 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta si piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid crear el 
“órgano administrativo” adscrito a la Consejería competente en materia de Medio 
Ambiente, dotado de los medios humanos y materiales suficientes, encargado de la 
efectiva implementación de todas las medidas previstas en la “Estrategia de Gestión 
Sostenible de Residuos de la Comunidad de Madrid 2017-2024". 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.97 Expte: PCOC 97/23 RGEP 273 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la legalidad de las convocatorias de becas para 
el estudio en centros privados de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c y 
192.3.d) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "No será admitida a trámite 
aquella pregunta que suponga consulta de índole estrictamente jurídica", 
considerando que el escrito contiene una consulta de dicho género, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución al señor Diputado por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.98 Expte: PCOC 98/23 RGEP 274 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Motivos que ha valorado la Comunidad de Madrid para decidir priorizar la 
construcción de un centro educativo privado concertado en el distrito de 
Valdebebas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.99 Expte: PCOC 99/23 RGEP 275 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Necesidades educativas que considera el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid que tiene el barrio de El Cañaveral. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.100 Expte: PCOC 100/23 RGEP 276 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Motivos que tiene la Comunidad de Madrid para que las bases de las becas 
para centros privados no incluyan los requisitos de los beneficiarios de las mismas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.101 Expte: PCOC 101/23 RGEP 277 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta si tiene intención la Comunidad de Madrid de ejecutar su 
derecho al tanteo y retracto del edificio del antiguo Instituto Homeopático y Hospital 
de San José, situado en la Glorieta de Quevedo en el distrito de Chamberí. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Educación y Universidades, sino de la Comisión de 
Cultura, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.102 Expte: PCOC 102/23 RGEP 279 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Se pregunta cuáles son los motivos por los que es imposible aplicar para 
los vecinos de San Fernando en la Comunidad de Madrid, la solución adoptada en 
Cataluña en el barrio de El Carmel, para resolver el problema del hundimiento de 
viviendas provocado por la construcción de la línea de Metro 7B. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.103 Expte: PCOC 103/23 RGEP 375 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
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Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, S.A., ante 
la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Se pregunta cómo afecta a Radio Televisión Madrid, S.A., la prórroga de 
los Presupuestos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.104 Expte: PCOC 104/23 RGEP 376 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Circunstancias concretas que explican la utilización de un contrato por vía 
de emergencia para el mantenimiento del Zendal firmado el 24-12-22. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.105 Expte: PCOC 105/23 RGEP 377 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Impacto que prevé el Gobierno sobre la Deuda Pública de la Comunidad 
de Madrid como resultado de la prórroga de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.106 Expte: PCOC 106/23 RGEP 378 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Impacto que prevé el Gobierno sobre la Tesorería como resultado de la 
prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.107 Expte: PCOC 107/23 RGEP 379 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
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Objeto: Control que realiza el Gobierno en la cesión de derechos de uso del 
patrimonio público y la cesión de los mismos como garantías ante terceros. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.108 Expte: PCOC 108/23 RGEP 386 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno el proceso de desamiantado de los 
centros educativos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.109 Expte: PCOC 109/23 RGEP 387 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Sr. Consejero de Presidencia, Justicia e Interior ante la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior. 
Objeto: Se pregunta en qué situación están las negociaciones para el contrato de 
concesión de obras para la construcción, conservación y explotación de la Ciudad 
de la Justicia del Partido Judicial de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 191.1 
del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en el 
destinatario, al no dirigirse al Consejo de Gobierno, y su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.110 Expte: PCOC 110/23 RGEP 388 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Sra. Dña. Rocío López González, Comisionada de Gobierno para la 
Atención a las Víctimas de Terrorismo, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e 
Interior. 
Objeto: Se pregunta cómo tiene previsto poner en marcha el cumplimiento de la 
Ley 9/2022, de 16 de noviembre, de reforma de la Ley 5/2018, de 17 de octubre, 
para la Protección, Reconocimiento y Memoria de las Víctimas del Terrorismo en 
2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 191.1 
del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en el 
destinatario, al no dirigirse al Consejo de Gobierno, y su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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1.5.111 Expte: PCOC 111/23 RGEP 392 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Actuaciones que va a llevar a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para evitar la denegación del acceso a la vivienda motivado por la orientación sexual 
de las personas. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose 
de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.112 Expte: PCOC 112/23 RGEP 393 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Actuaciones que está realizando el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para evitar la denegación del acceso a la vivienda motivado por la orientación sexual 
de las personas. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose 
de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.113 Expte: PCOC 113/23 RGEP 401 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación de la Residencia de Mayores 
Francisco de Vitoria, dependiente de la Agencia Madrileña de Atención Social. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.114 Expte: PCOC 114/23 RGEP 403 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la 
Educación Infantil pública madrileña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.115 Expte: PCOC 115/23 RGEP 404 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la 
financiación de las universidades públicas madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.116 Expte: PCOC 116/23 RGEP 405 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del sistema 
de Formación Profesional público madrileño. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.117 Expte: PCOC 117/23 RGEP 406 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta si considera suficientes las infraestructuras educativas de 
titularidad pública en los barrios de nueva creación de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.118 Expte: PCOC 118/23 RGEP 407 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de la educación pública madrileña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.119 Expte: PCOC 119/23 RGEP 408 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades. 
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Objeto: Situación en la que se encuentran las obras del Instituto de Educación 
Secundaria Beatriz Galindo para solventar las deficiencias detectadas en la 
Inspección Técnica de Edificios que tuvo lugar en el año 2016. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.120 Expte: PCOC 120/23 RGEP 449 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Ayudas que piensa ofrecer a los enfermos electrodependientes para 
afrontar el aumento del coste de la energía. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.121 Expte: PCOC 121/23 RGEP 450 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el protocolo de atención sanitaria a la población 
infanto-juvenil con diversidad sexual y de género de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.122 Expte: PCOC 122/23 RGEP 451 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que le merecen las últimas cifras publicadas de abortos 
provocados en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.123 Expte: PCOC 123/23 RGEP 452 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el funcionamiento de los centros de urgencias 
extrahospitalarias en la Comunidad de Madrid desde su apertura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
 



Acta 1/23 

 
- 125 - 

1.5.124 Expte: PCOC 124/23 RGEP 453 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de la pediatría en los centros de 
atención primaria de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.125 Expte: PCOC 125/23 RGEP 454 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la atención domiciliaria de emergencias a los 
madrileños por parte del SUMMA 112. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.126 Expte: PCOC 126/23 RGEP 455 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Controles que se realizan en la unidad de IVE (interrupción voluntaria del 
embarazo) de la Consejería de Sanidad para comprobar que cada solicitud de 
aborto presentada cumple con la legalidad vigente. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.127 Expte: PCOC 127/23 RGEP 456 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta con qué personal piensan cubrir la atención a los madrileños 
en los Servicios de Urgencias de Atención Primaria (SUAPs). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.128 Expte: PCOC 128/23 RGEP 457 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes que hay sobre la vuelta a la jornada laboral de 35 horas para los 
profesionales sanitarios del SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.129 Expte: PCOC 129/23 RGEP 458 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Motivo por el que médicos contrarios a la eutanasia no pueden formar parte 
de la Comisión de Garantías y Evaluación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.130 Expte: PCOC 130/23 RGEP 459 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta cómo ha afectado a los ciudadanos el cierre de los Servicios 
de Urgencias de Atención Primaria (SUAP) en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.131 Expte: PCOC 131/23 RGEP 460 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta cómo piensan afrontar el aumento del coste de la energía en 
los centros sanitarios dependientes del SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.132 Expte: PCOC 132/23 RGEP 461 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes que tiene para la creación de un sistema de vigilancia de 
enfermedad respiratoria en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.133 Expte: PCOC 133/23 RGEP 462 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Medidas que se llevan a cabo en los centros del SERMAS para prevenir la 
interrupción voluntaria del embarazo en mujeres gestantes. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.134 Expte: PCOC 134/23 RGEP 463 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Motivo por el que el Hospital de La Princesa no dispone de PET-TAC 
(tomografía por emisión de positrones y tomografía axial computarizada) en sus 
instalaciones. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.135 Expte: PCOC 135/23 RGEP 464 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Ayudas que se ofrecen a las personas que precisan de oxigenoterapia 
domiciliaria ante la subida del precio de la energía eléctrica. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.136 Expte: PCOC 136/23 RGEP 465 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Ayudas que se ofrecen a las personas que padecen esclerosis lateral 
amiotrófica (ELA) ante la subida del precio de la energía eléctrica. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.137 Expte: PCOC 137/23 RGEP 466 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Ayudas que se ofrecen a las personas que reciben diálisis domiciliaria ante 
la subida del precio de la energía eléctrica. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.138 Expte: PCOC 138/23 RGEP 467 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta cómo va a garantizar el Gobierno de la Comunidad la 
prestación del servicio de atención al cliente de Canal de Isabel II a partir del 9 de 
noviembre, nueva fecha de entrada de las dos empresas adjudicatarias. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.139 Expte: PCOC 139/23 RGEP 469 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Medidas de prevención de riesgos laborales que tiene previstas el Gobierno 
de la Comunidad de Madrid para el personal administrativo que trabaja en el Servicio 
de Urgencias del Hospital Severo Ochoa de Leganés. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.140 Expte: PCOC 140/23 RGEP 471 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Criterios que ha seguido el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
otorgar los premios "Emprendimiento Joven". 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Economía y Empleo, sino de la Comisión de 
Juventud, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.141 Expte: PCOC 141/23 RGEP 472 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Impactos económicos totales que ha previsto la Comunidad de Madrid por 
indemnizaciones por finalización de relación laboral de personal interino con más 
de tres años. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.142 Expte: PCOC 142/23 RGEP 473 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Medidas que va a poner en marcha la Comunidad para garantizar la 
estabilidad laboral del personal interino con más de tres años de antigüedad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.143 Expte: PCOC 143/23 RGEP 474 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de la Campaña "Yo dejo 
propina". 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.144 Expte: PCOC 144/23 RGEP 484 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Se pregunta en qué estado se encuentra el nuevo Mapa Concesional de 
los transportes regulares de viajeros por carretera de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.145 Expte: PCOC 145/23 RGEP 485 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el estado del material móvil de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.146 Expte: PCOC 146/23 RGEP 486 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de la negociación del convenio 
colectivo con los trabajadores de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.147 Expte: PCOC 147/23 RGEP 487 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación financiera de Metro de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.148 Expte: PCOC 148/23 RGEP 488 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación del tren Móstoles-Navalcarnero 
impulsado por la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.149 Expte: PCOC 149/23 RGEP 494 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta si está garantizando el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
la asistencia sanitaria universal a todas las personas independientemente de su 
situación administrativa. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.150 Expte: PCOC 150/23 RGEP 495 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Se pregunta si tiene intención el Gobierno de la Comunidad de Madrid de 
aprobar la creación del Consejo LGTBI recogido en la Ley 3/2016, de 22 de julio, de 
Protección Integral contra LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación 
e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid en la presente Legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.151 Expte: PCOC 151/23 RGEP 531 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la situación de la agroecología en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
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del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.152 Expte: PCOC 152/23 RGEP 532 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Medidas que se van a poner en marcha para reforzar la producción y 
consumo de alimentos saludables y sostenibles. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.153 Expte: PCOC 153/23 RGEP 533 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la distribución y consumo de los 
productos agroalimentarios producidos en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.154 Expte: PCOC 154/23 RGEP 534 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la situación 
de la educación ambiental en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.155 Expte: PCOC 155/23 RGEP 535 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta cómo va a asegurar el Gobierno un buen desarrollo del 
programa de educación ambiental con los presupuestos prorrogados. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
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del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.156 Expte: PCOC 156/23 RGEP 536 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Novedades que plantea el Gobierno de la Comunidad de Madrid en el año 
2023 con respecto a la educación ambiental. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.157 Expte: PCOC 157/23 RGEP 537 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Medidas que se van a poner en marcha para reforzar la industria 
agroalimentaria de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.158 Expte: PCOC 158/23 RGEP 538 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Medidas que se van a poner en marcha para reforzar el consumo de 
kilómetro 0 en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.159 Expte: PCOC 159/23 RGEP 539 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Medidas que va a poner en marcha el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para reforzar el sector primario de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
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del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
 
1.5.160 Expte: PCOC 160/23 RGEP 655 
Autor/Grupo: Sr. Mbaye Diouf (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Medidas que van a tomar para garantizar la inclusión de los españoles de 
segunda generación en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.161 Expte: PCOC 161/23 RGEP 656 
Autor/Grupo: Sr. Mbaye Diouf (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Valoración arqueológica de los restos arqueológicos encontrados en las 
obras de Carabanchel en el año 2005. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.162 Expte: PCOC 162/23 RGEP 685 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el sistema actual de gestión electrónica de 
entradas y abonos para la ORCAM (Orquesta y Coro de la Comunidad de Madrid). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.163 Expte: PCOC 163/23 RGEP 686 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Afecciones patrimoniales que supone el nuevo Plan Especial publicado por 
el  
Ayuntamiento de Madrid para el Frontón Beti Jai, declarado Bien de Interés Cultural 
y sito en la calle Marqués de Riscal 7 de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.164 Expte: PCOC 164/23 RGEP 687 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta cómo pueden verse afectados los valores del Frontón Beti Jai, 
declarado Bien de Interés Cultural y sito en la calle Marqués de Riscal 7 de Madrid 
con la instalación de una cubierta. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.165 Expte: PCOC 165/23 RGEP 688 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta cómo se va a proceder para la renovación y actualización del 
sistema de bibliobuses en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.166 Expte: PCOC 166/23 RGEP 689 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Valoración que hace sobre las cuestiones referidas a accesibilidad en la 
novena edición del programa de visitas Bienvenidos a Palacio. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.167 Expte: PCOC 167/23 RGEP 690 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta cómo se verá afectado el procedimiento de la adquisición 
mediante compra del yacimiento arqueológico de San Juan del Viso (primitiva 
Complutum) en Alcalá de Henares, con la no aprobación de los presupuestos para 
el 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.168 Expte: PCOC 168/23 RGEP 691 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Evaluación que ha hecho ICOMOS (Consejo Internacional de Monumentos 
y Sitios) sobre el impacto patrimonial de las obras licitadas en el inmueble declarado 
Bien de Interés Cultural del Hospital del Niño Jesús y que forma parte del patrimonio 
mundial "Paisaje de la Luz". 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Cultura, sino de la Comisión de Sanidad, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.169 Expte: PCOC 169/23 RGEP 692 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Valoración que hace del derrumbe producido en la cubierta de la iglesia 
medieval fortificada de Navalquejigo (El Escorial). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.170 Expte: PCOC 170/23 RGEP 693 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Medidas que se están desarrollando para dar cumplimiento a la petición del 
Comité de Derechos Sociales del Consejo de Europa de que se restablezca 
inmediatamente el suministro eléctrico a las zonas de la Cañada Real. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.171 Expte: PCOC 171/23 RGEP 694 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Objetivos que pretende cumplir el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
con la implantación del Proyecto Cuenta Digital del Ciudadano. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.172 Expte: PCOC 172/23 RGEP 695 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Se pregunta de qué modo tendrá continuidad el programa Cuídame para la 
Atención de Personas Mayores al no haberse aprobado los presupuestos para el 
2023. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.173 Expte: PCOC 173/23 RGEP 696 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Valoración que hace del funcionamiento del programa Cuídame para la 
Atención de Personas Mayores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.174 Expte: PCOC 174/23 RGEP 697 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Se pregunta si se han acreditado de manera procedente los gastos 
comprometidos y abonados correspondientes al PIR 2016-2019 por parte del 
Ayuntamiento de Daganzo de Arriba. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.175 Expte: PCOC 175/23 RGEP 698 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Se pregunta con cargo a qué PIR se realizará el edificio multifuncional 
previsto para el municipio de Daganzo de Arriba. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.176 Expte: PCOC 176/23 RGEP 699 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Se pregunta cuál ha sido el destino del Plan de Inversión Regional 2016-
2019 para el Ayuntamiento de Daganzo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.177 Expte: PCOC 177/23 RGEP 700 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta cómo valoran los movimientos de tierra que se están 
produciendo en la Cañada Real. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.178 Expte: PCOC 178/23 RGEP 701 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Planes previstos para la Oficina del Español que tiene el nuevo Director 
nombrado el pasado mes de diciembre. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.179 Expte: PCOC 179/23 RGEP 702 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno Regional para asegurar a lo largo del 2023 el 
cumplimiento de objetivos de la Ley 3/2003, de 11 de marzo, en materia del Pacto 
Local. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.180 Expte: PCOC 180/23 RGEP 703 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta si valoran como suficientes las medidas implementadas por la 
Comunidad de Madrid relativas al cumplimiento del Pacto Regional por la Cañada 
Real. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.5.181 Expte: PCOC 181/23 RGEP 706 
Autor/Grupo: Sra. Suárez Menéndez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno el estado de conservación en el que 
se encuentra el Parque Forestal de Valdebernardo del distrito de Vicálvaro de la 
ciudad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.182 Expte: PCOC 182/23 RGEP 707 
Autor/Grupo: Sra. Suárez Menéndez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Previsiones que tienen para la aprobación de la Modificación Puntual que 
facilite la construcción del Matadero Comarcal de Buitrago de Lozoya. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.183 Expte: PCOC 183/23 RGEP 708 
Autor/Grupo: Sra. Suárez Menéndez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Previsión que tienen en cuanto a la renovación del Consejo regulador de la 
indicación geográfica protegida Carne de la Sierra del Guadarrama de la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.184 Expte: PCOC 184/23 RGEP 709 
Autor/Grupo: Sra. Suárez Menéndez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el cumplimiento del objetivo de sacrificio 0 de 
animales de compañía en los Centros de Acogida de Animales de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
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del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.185 Expte: PCOC 185/23 RGEP 710 
Autor/Grupo: Sra. Suárez Menéndez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta cuántas instalaciones existen actualmente en la Comunidad 
de Madrid para tratamiento de los biorresiduos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.186 Expte: PCOC 186/23 RGEP 711 
Autor/Grupo: Sra. Suárez Menéndez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Dado que desde el 31 de agosto de 2022 es obligatoria la instalación del 
quinto contenedor para la recogida de orgánica por separado, cuántos 
Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid han empezado ya a cumplir esta 
exigencia. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 
1.5.187 Expte: PCOC 187/23 RGEP 712 
Autor/Grupo: Sra. Suárez Menéndez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta si está en plena producción la regeneración de agua en las 
depuradoras o hay capacidad que no se usa. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.188 Expte: PCOC 188/23 RGEP 713 
Autor/Grupo: Sra. Suárez Menéndez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta cómo tiene previsto llevar a cabo la donación de la cosecha 
pública de maíz, que se sembró en parcelas públicas con motivo de la guerra de 
Ucrania, para abastecer a los ganaderos de la Comunidad de Madrid, tal y como 
prometió la Presidenta de la Comunidad de Madrid en el mes de marzo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
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del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.189 Expte: PCOC 189/23 RGEP 715 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior. 
Objeto: Fase en qué se encuentran las negociaciones para la formalización del 
contrato de la concesión de obras para la construcción, conservación y explotación 
de la Ciudad de la Justicia del Partido Judicial de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.190 Expte: PCOC 190/23 RGEP 718 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas que ha puesto en marcha el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para acabar con la brecha salarial entre hombres y mujeres en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.191 Expte: PCOC 191/23 RGEP 720 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación presupuestaria de las políticas 
contra la violencia de género en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.192 Expte: PCOC 192/23 RGEP 721 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación presupuestaria de las políticas de 
igualdad en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.193 Expte: PCOC 193/23 RGEP 722 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
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Objeto: Medidas que va a implementar la Comunidad de Madrid para garantizar la 
aplicación de los acuerdos sobre la tasa de reposición de contrataciones en Metro 
de Madrid para 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.194 Expte: PCOC 194/23 RGEP 724 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Medidas va a impulsar Metro de Madrid para cumplir los acuerdos sobre la 
masa salarial de los trabajadores para 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.195 Expte: PCOC 195/23 RGEP 726 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta si considera que el interés general queda salvaguardado tras 
la decisión de la Comunidad de Madrid de no ejercer el derecho de tanteo tras recibir 
información de la propiedad sobre su intención de enajenar la finca calificada como 
Bien de Interés Cultural con la Categoría de Monumento Hospital Homeopático de 
San José. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.196 Expte: PCOC 196/23 RGEP 727 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Razones que han determinado la decisión de la Comunidad de Madrid de 
no ejercer el derecho de tanteo tras recibir información de la propiedad sobre su 
intención de enajenar la finca calificada como Bien de Interés Cultural con la 
Categoría de Monumento Hospital Homeopático de San José. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.197 Expte: PCOC 197/23 RGEP 728 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
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Objeto: Medidas que va a impulsar Metro de Madrid para mejorar la frecuencia de 
los trenes de Metro en 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.198 Expte: PCOC 198/23 RGEP 732 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno del informe "Garantía juvenil en la 
Comunidad de Madrid: Un estudio comparado", elaborado por el Consejo de la 
Juventud de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Economía y Empleo, sino de la Comisión de 
Juventud, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.199 Expte: PCOC 199/23 RGEP 733 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Se pregunta a cuántos comercios ha previsto llegar el Gobierno con la 
convocatoria de ayudas a las empresas del sector del comercio para su 
competitividad y modernización, Orden de 27 de octubre de 2022, financiadas con 
los Fondos Next Generation de la UE. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.200 Expte: PCOC 200/23 RGEP 734 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno las consecuencias de la liberalización 
de los horarios comerciales en la Comunidad de Madrid en las negociaciones 
colectivas del sector del comercio. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.5.201 Expte: PCOC 201/23 RGEP 735 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Se pregunta a cuántas personas ha previsto llegar el Gobierno con la 
supresión de tasas de participación en el procedimiento de evaluación y acreditación 
de competencias profesionales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.202 Expte: PCOC 202/23 RGEP 736 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Se pregunta cuántas personas han participado hasta el momento en el 
procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales en el 
perfil de celador/a. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.203 Expte: PCOC 203/23 RGEP 737 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Se pregunta cuántas personas han participado hasta el momento en el 
procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales en los 
perfiles de montaje y mantenimiento de instalaciones de energías renovables, 
instalaciones solares térmicas e instalaciones solares fotovoltaicas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.204 Expte: PCOC 204/23 RGEP 738 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Se pregunta a cuántos comercios ha previsto llegar el Gobierno con la 
convocatoria de ayudas a las empresas del sector del comercio para su 
competitividad y modernización, Orden de 27 de octubre de 2022, financiadas con 
los Fondos Next Generation de la UE 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la identidad de su objeto 
con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 199/23 RGEP 733, 
calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 



Acta 1/23 

 
- 144 - 

1.5.205 Expte: PCOC 205/23 RGEP 801 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace respecto de la situación de los Centros de Salud en el 
municipio de Pinto. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.206 Expte: PCOC 206/23 RGEP 802 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace de la lista de espera de Servicios y Prestaciones de 
Atención a la Dependencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.207 Expte: PCOC 207/23 RGEP 803 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace de las resoluciones de procedimiento de ingreso de 
precios públicos enviadas desde la Consejería de Familia, Juventud y Política Social 
a los usuarios/as de centro residencial para personas mayores reclamando el pago 
del servicio de residencia del que no hicieron uso durante la primera ola de la 
pandemia covid 19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.208 Expte: PCOC 208/23 RGEP 804 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Medidas que van a adoptar para proteger de la violencia sexual a las y los 
menores que residen en los centros de protección. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.209 Expte: PCOC 209/23 RGEP 805 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
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Objeto: Valoración que hace de las listas de espera en los recursos destinados a 
personas mayores como las residencias. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.210 Expte: PCOC 210/23 RGEP 806 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace respecto a las “Ayudas directas de apoyo a la 
maternidad para mujeres menores de 30 años”, recogidas en la Estrategia de 
protección a la maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 
2022-2026. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.211 Expte: PCOC 211/23 RGEP 807 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace respecto a los traslados de usuarios/as de las 
residencias de mayores privadas que tenían plazas concertadas con el Gobierno de 
la Comunidad de Madrid y han renunciado a ese concierto. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.212 Expte: PCOC 212/23 RGEP 808 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Medidas que va a impulsar para paliar la exclusión social en la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.213 Expte: PCOC 213/23 RGEP 809 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace de la gestión de la Agencia Madrileña para la Tutela 
de Adultos. 



Acta 1/23 

 
- 146 - 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.214 Expte: PCOC 214/23 RGEP 810 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Medidas que va a impulsar para luchar contra la feminización de la pobreza 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.215 Expte: PCOC 215/23 RGEP 811 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace sobre la aplicación de la Estrategia de Apoyo a la 
Familia de la Comunidad de Madrid 2016-2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.216 Expte: PCOC 216/23 RGEP 812 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace sobre las ayudas para la prestación del servicio de 
comedor a alumnos/as en situación socioeconómica desfavorecida en colegios 
públicos durante los periodos no lectivos. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Familia y Política Social, sino de la Comisión de 
Educación y Universidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.217 Expte: PCOC 217/23 RGEP 813 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación de las personas mayores en nuestra 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
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de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
 
1.5.218 Expte: PCOC 218/23 RGEP 814 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace respecto a las iniciativas impulsadas sobre salud 
sexual y reproductiva por parte del Gobierno Regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.219 Expte: PCOC 219/23 RGEP 815 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación de las residencias de mayores en la 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.220 Expte: PCOC 220/23 RGEP 816 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que se están adoptando para favorecer la corresponsabilidad y 
la conciliación. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su redacción 
confusa, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.221 Expte: PCOC 221/23 RGEP 817 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace sobre las medidas relativas a la prevención y atención 
del abuso sexual a menores impulsadas por el Gobierno Regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
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1.5.222 Expte: PCOC 222/23 RGEP 818 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para luchar contra la pobreza infantil en nuestra 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.223 Expte: PCOC 223/23 RGEP 819 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Políticas relativas a la natalidad que va a impulsar el Gobierno Regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.224 Expte: PCOC 224/23 RGEP 820 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Medidas que van a poner en marcha para fomentar el acogimiento familiar. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.225 Expte: PCOC 225/23 RGEP 821 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Medidas que se están adoptando para favorecer la corresponsabilidad y la 
conciliación de las familias. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.226 Expte: PCOC 226/23 RGEP 822 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace de la situación de las familias monoparentales en la 
Comunidad de Madrid 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
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de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.227 Expte: PCOC 227/23 RGEP 823 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación de los servicios sociales de atención 
primaria. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.228 Expte: PCOC 228/23 RGEP 824 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación de los y las menores en desamparo 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.229 Expte: PCOC 229/23 RGEP 825 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para fomentar el envejecimiento activo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.230 Expte: PCOC 230/23 RGEP 826 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace sobre la gestión de la renta mínima de inserción. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.231 Expte: PCOC 231/23 RGEP 827 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace sobre la atención sanitaria a las personas migrantes. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
 
1.5.232 Expte: PCOC 232/23 RGEP 828 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace de la gestión de la residencia “Parque de los Frailes”. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.233 Expte: PCOC 233/23 RGEP 829 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Medidas que se están adoptando para favorecer la corresponsabilidad y la 
conciliación de las familias. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la identidad de su objeto 
con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 225/23 RGEP 821, 
calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.5.234 Expte: PCOC 234/23 RGEP 830 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace sobre la prestación del Bono Social Térmico en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.235 Expte: PCOC 235/23 RGEP 831 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación de la residencia de personas 
mayores de la Agencia Madrileña de Atención Social situada en Alcorcón. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
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1.5.236 Expte: PCOC 236/23 RGEP 832 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para ayudar a las familias frente a los efectos 
de la inflación en los precios. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.237 Expte: PCOC 237/23 RGEP 833 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para ayudar a las familias a compatibilizar el 
cuidado de niños/as y personas dependientes con el empleo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.238 Expte: PCOC 238/23 RGEP 834 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación en la Residencia y Centro de Día de 
personas mayores Moscatelares en San Sebastián de los Reyes. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.239 Expte: PCOC 239/23 RGEP 838 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la gestión de los recursos humanos por parte de 
la Consejería de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.240 Expte: PCOC 240/23 RGEP 840 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
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Objeto: Actuaciones que tiene previstas realizar la Comunidad de Madrid una vez 
conocido el informe de ICOMOS (Consejo Internacional de Monumentos y Sitios) 
respecto a las obras proyectadas en el Hospital del Niño Jesús. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Cultura, sino de la Comisión de Sanidad, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.241 Expte: PCOC 241/23 RGEP 843 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación actual de la construcción del nuevo Hospital La Paz. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.242 Expte: PCOC 242/23 RGEP 844 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que tiene sobre el exceso de mortalidad en la Comunidad de 
Madrid, desde comienzo de la XII Legislatura hasta la actualidad, hasta 15-09-22. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.243 Expte: PCOC 243/23 RGEP 845 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Iniciativas que han adoptado sobre la carrera profesional del personal no 
fijo en el SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.244 Expte: PCOC 244/23 RGEP 846 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la ejecución del Plan de Mejora de Atención Primaria en el 
SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.245 Expte: PCOC 245/23 RGEP 847 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que efectúa del cumplimiento de la Resolución número 
10(XII)/2021, sobre política general en materia de Atención Primaria y Comunitaria 
de Salud, aprobada por el Pleno de la Asamblea de Madrid el 7-10-21. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.246 Expte: PCOC 246/23 RGEP 848 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración del cumplimiento de la Resolución número 28/2021, sobre 
Coordinación Sociosanitaria, aprobada por el Pleno de la Asamblea de Madrid el 9-
12-21. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.247 Expte: PCOC 247/23 RGEP 849 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace del cumplimiento de la Resolución número 
16(XII)/2021, sobre Salud Mental, aprobada por el Pleno de la Asamblea de Madrid 
el 20-10-21. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.248 Expte: PCOC 248/23 RGEP 850 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace del cumplimiento de la Resolución número 3/2022, en 
relación con el debate monográfico sobre salud mental, aprobada por el Pleno de la 
Asamblea de Madrid el 3-03-22. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.249 Expte: PCOC 249/23 RGEP 851 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Iniciativas que se han adoptado para el cumplimiento de la Resolución 
7(XII)/2021, sobre Salud Mental y prevención del suicidio, aprobada por el Pleno de 
la Asamblea de Madrid el 16-09-21. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.250 Expte: PCOC 250/23 RGEP 852 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que tiene del servicio de transporte sanitario no urgente. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.251 Expte: PCOC 251/23 RGEP 853 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que tiene del cumplimiento de la Ley 11/2017, de 22 de 
diciembre, de Buen Gobierno y Profesionalización de la Gestión de los Centros y 
Organizaciones Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.252 Expte: PCOC 252/23 RGEP 854 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Previsiones que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para los 750 
millones, procedentes de los fondos React y FEDER, anunciados por el Consejero 
de Sanidad, para la inversión en 22 proyectos sanitarios en el ámbito de la salud en 
los próximos cinco años. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.253 Expte: PCOC 253/23 RGEP 855 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Iniciativas que han adoptado para recuperar las 35 horas de jornada 
semanales en el Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.254 Expte: PCOC 254/23 RGEP 856 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Iniciativas que han adoptado para la capitalización de recursos económicos 
del Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.255 Expte: PCOC 255/23 RGEP 857 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que tiene del balance de libre elección en los hospitales del 
sistema sanitario público de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.256 Expte: PCOC 256/23 RGEP 858 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Previsión que tiene sobre los 25,3 millones de euros que el Gobierno de 
España destina a la Comunidad de Madrid para el desarrollo del Plan de Acción de 
Atención Primaria y Comunitaria 2022-2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.257 Expte: PCOC 257/23 RGEP 859 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta cómo afecta la reorganización de los Servicios de Urgencias 
Extrahospitalarias del Servicio Madrileño de Salud a la calidad asistencial. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.258 Expte: PCOC 258/23 RGEP 860 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta cómo considera que afecta la reorganización de los Servicios 
de Urgencias Extrahospitalarias del Servicio Madrileño de Salud a las condiciones 
de trabajo de los profesionales. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.259 Expte: PCOC 259/23 RGEP 861 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Recursos adicionales que se asignan para la reorganización de los 
Servicios de Urgencias Extrahospitalarias del Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.260 Expte: PCOC 260/23 RGEP 862 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que tiene de la Gestión del Hospital Universitario Príncipe de 
Asturias de Alcalá de Henares. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.261 Expte: PCOC 261/23 RGEP 863 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Iniciativas que han adoptado para garantizar los derechos sindicales en el 
Hospital Enfermera Isabel Zendal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.262 Expte: PCOC 262/23 RGEP 864 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Medidas que se han adoptado para prevenir las Enfermedades de 
Transmisión Sexual en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.263 Expte: PCOC 263/23 RGEP 865 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que tiene sobre el número de casos registrados de 
Enfermedades de Transmisión Sexual en la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.264 Expte: PCOC 264/23 RGEP 871 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que tiene de la Asistencia Obstétrica y Ginecológica en Atención 
Primaria en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.265 Expte: PCOC 265/23 RGEP 872 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que tiene de la situación del Centro de Salud Villaamil del distrito 
de Tetuán en la ciudad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.266 Expte: PCOC 266/23 RGEP 873 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Previsiones que tiene para incorporar a las matronas en los Equipos de 
Atención Primaria de los Centros de Salud de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.267 Expte: PCOC 267/23 RGEP 874 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Medidas que se han adoptado para prevenir los efectos en la salud de las 
olas de calor sucedidas durante el verano en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.268 Expte: PCOC 268/23 RGEP 875 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Previsiones que tiene sobre la reorganización de los Servicios de Urgencias 
Extrahospitalarias del Servicio Madrileño de Salud. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.269 Expte: PCOC 269/23 RGEP 880 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Medidas que se han adoptado para afrontar el brote epidémico de infección 
por el virus de la viruela del mono en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.270 Expte: PCOC 270/23 RGEP 881 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que tiene de las cuentas anuales 2021 del Servicio Madrileño 
de Salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.271 Expte: PCOC 271/23 RGEP 882 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Previsiones que tiene sobre del proceso de digitalización de Atención 
Primaria del Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.272 Expte: PCOC 272/23 RGEP 883 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la gestión de los recursos humanos del SUMMA 
112. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.273 Expte: PCOC 273/23 RGEP 884 
Autor/Grupo: Sra. Díaz Ojeda (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Previsiones que tiene para la construcción del Hospital Sierra Norte en 
Lozoyuela. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.274 Expte: PCOC 274/23 RGEP 885 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Medidas que va a tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
garantizar la seguridad de los vecinos de San Fernando de Henares mientras se 
realizan las obras de consolidación del terreno de la Línea 7B de Metro. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.275 Expte: PCOC 275/23 RGEP 910 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios empleados para la adjudicación la licitación con número de 
expediente CM-A/SUM-0000025120/2022 referente a “Traslado de enfermos por 
otros medios de transporte”. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.276 Expte: PCOC 276/23 RGEP 911 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios empleados para la adjudicación de la licitación con número de 
expediente 2021.2.5010 referente a “Transporte”. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.277 Expte: PCOC 277/23 RGEP 912 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Estado de los expedientes correspondientes a la contratación llevada a 
cabo durante el año 2022 en aquellos casos en los que la gestión de los gastos no 
ha contado con el procedimiento adecuado para su tramitación administrativa o 
presupuestaria. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
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confuso, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.278 Expte: PCOC 278/23 RGEP 913 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Planes del Gobierno en relación a la licitación Concesión de obras para la 
construcción, conservación y explotación de la Ciudad de la Justicia del Partido 
Judicial de Madrid, con número de expediente A/COP-026134/2022, que fue 
declarada desierta el pasado 18-11-22. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Presupuestos y Hacienda sino de la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.279 Expte: PCOC 279/23 RGEP 914 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Estado actual de la licitación con número de expediente C-422B/002-20 
(A/SER-011744/2020) cuyo objeto de contrato es Elaboración del “Plan energético 
de la Comunidad de Madrid - Horizonte 2030”. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.280 Expte: PCOC 280/23 RGEP 915 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Procedimiento de adjudicación elegido por la Comunidad de Madrid para la 
realización de traslados a demandas de las distintas Consejerías concedidos a Uber 
Systems Spain, S.L. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.281 Expte: PCOC 281/23 RGEP 916 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Criterios empleados para la adjudicación de la licitación con número de 
expediente A/SER-034141/2021 referente a “Servicio de movilidad por medio de 
vehículos con conductor, del personal sanitario dependiente de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria de Madrid”. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.282 Expte: PCOC 282/23 RGEP 917 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios empleados para la adjudicación de la licitación con número de 
expediente CM-A/SER-0000013536/2022 referente a “Servicio de transporte para 
las competiciones “Madrid Comunidad Olímpica” e Institutos promotores de la 
actividad física y el deporte” en Enero de 2022”. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.283 Expte: PCOC 283/23 RGEP 918 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios empleados para la adjudicación de la licitación con número de 
expediente 2021.2.4957 referente a “Servicio de transporte del mes de 09/2021”. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.284 Expte: PCOC 284/23 RGEP 919 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios empleados para la adjudicación de la licitación con número de 
expediente 021.2.3115 referente a “Servicio de transporte”. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.285 Expte: PCOC 285/23 RGEP 920 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Criterios empleados para la adjudicación de la licitación con número de 
expediente 2021/2/3426 referente a “Servicios de transporte”. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.286 Expte: PCOC 286/23 RGEP 921 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios empleados para la adjudicación de la licitación con número de 
expediente 2021/2/3426 referente a “Servicios de transporte”. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la identidad de su objeto 
con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 285/23 RGEP 920, 
calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo al señor Diputado autor. 
 

1.6 Preguntas de respuesta escrita 
1.6.1 Expte: PE 3664/22 RGEP 26256 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar el gobierno de la Comunidad de Madrid para 
aprovechar las medidas implementadas por el Gobierno de España en el nuevo 
decreto anticrisis y ofrecer un transporte asequible a la ciudadanía madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.2 Expte: PE 3665/22 RGEP 26336 
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles han sido los criterios determinantes para adjudicar la plaza de libre 
designación en el Area de Expedientes Patrimoniales de la Subdirección General 
de Patrimonio? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.3 Expte: PE 1/23 RGEP 1 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué protocolos tienen los centros educativos para atender las 
necesidades de alumnos con discalculia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.4 Expte: PE 2/23 RGEP 3 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno suficiente la subida aplicada en la partida de otros 
gastos de los centros concertados para cubrir las necesidades de los mismos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.5 Expte: PE 3/23 RGEP 4 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno que la tercera lengua extranjera tenga un 
carácter obligatorio en lugar de optativo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.6 Expte: PE 4/23 RGEP 5 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de que el porcentaje de matriculación 
relativa en títulos de máster de las universidades públicas de la Comunidad de 
Madrid sea descendente en los últimos años? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.7 Expte: PE 5/23 RGEP 6 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué controles lleva a cabo el Gobierno sobre la calidad de los alimentos 
que consumen los alumnos en los centros educativos de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.8 Expte: PE 6/23 RGEP 7 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el motivo por los que se niega la reducción de jornada a los 
profesores de la enseñanza pública con hijos con enfermedades graves? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.9 Expte: PE 7/23 RGEP 8 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué criterios se están aplicando en la reducción de jornada a los 
profesores de la enseñanza pública con hijos con enfermedades graves? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.10 Expte: PE 8/23 RGEP 9 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se explica el mayor coste de la plaza educativa en la educación 
pública frente a la concertada? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.11 Expte: PE 9/23 RGEP 21 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas han llevado a cabo para investigar la muerte de un bebé de 
9 meses en el Centro de Salud de Paracuellos de Jarama el pasado 23 de 
diciembre? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.12 Expte: PE 10/23 RGEP 24 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué razones justifican la adjudicación de contratos por el "procedimiento 
de emergencia" para la prestación de servicios en el Hospital Isabel Zendal? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.13 Expte: PE 11/23 RGEP 32 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tenía conocimiento la Comunidad de Madrid que la subvención otorgada 
a EG 3&5 S.L. para el mantenimiento de carpinterías en el Hospital Homeopático 
de San José, sito en la calle Eloy Gonzalo 3 de Madrid, de acuerdo a la Resolución 
de 25 de noviembre de 2022 por la que se propone la concesión y denegación de 
las ayudas para actuaciones de conservación y restauración de Bienes Inmuebles 
Privados con Protección de Bien de Interés Cultural y Bien de Interés Patrimonial 
correspondientes a 2022, se otorgó estando en proceso de venta la propiedad sobre 
la que se pretende realizar esta obra de mantenimiento? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.14 Expte: PE 12/23 RGEP 38 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera la Comunidad de Madrid que la subvención otorgada a EG 3&5 
S.L. para el mantenimiento de carpinterías en el Hospital Homeopático de San José, 
sito en la calle Eloy Gonzalo 3 de Madrid, de acuerdo a la Resolución de 25 de 
noviembre de 2022 por la que se propone la concesión y denegación de las ayudas 
para actuaciones de conservación y restauración de Bienes Inmuebles Privados con 
Protección de Bien de Interés Cultural y Bien de Interés Patrimonial 
correspondientes a 2022, cumple los requisitos señalados en el artículo 3 de la 
Orden 930/2022, de 13 de junio, de la Consejera de Cultura, Turismo y Deporte? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.15 Expte: PE 13/23 RGEP 59 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera la Comunidad de Madrid que la propiedad del Bien de Interés 
Cultural con la Categoría de Monumento Hospital Homeopático de San José ha 
cumplido con el deber de conservación establecido en la Ley 3/2013, de 18 de junio, 
de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid tras recibir el acta levantada el 
18 de noviembre de 2019 por los dos funcionarios de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid que realizaron en esa fecha visita a 
ese BIC? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.16 Expte: PE 14/23 RGEP 95 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera la Comunidad de Madrid que la subvención otorgada para el 
mantenimiento de carpinterías en el Hospital Homeopático de San José de acuerdo 
con la Resolución de 25 de noviembre de 2022 por la que se propone la concesión 
y denegación de las ayudas para actuaciones de conservación y restauración de 
Bienes Inmuebles Privados con Protección de Bien de Interés Cultural y Bien de 
Interés Patrimonial correspondientes a 2022, junto a las anteriores aportaciones 
para la rehabilitación del BIC han logrado los objetivos que este espacio cumpla con 
las expectativas de uso y acceso público perseguidas por la administración 
autonómica? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.17 Expte: PE 15/23 RGEP 249 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace sobre la calidad y cantidad de los alimentos 
suministrados a los centros residenciales de menores dependientes de la Agencia 
Madrileña de Atención Social durante las pasadas fiestas navideñas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.18 Expte: PE 16/23 RGEP 295 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Existe formación continuada para los profesionales de enfermería y 
medicina en atención primaria relacionada con el climaterio y la menopausia en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.19 Expte: PE 17/23 RGEP 296 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué información se proporciona a las mujeres que acuden a consulta por 
cuestiones relacionadas con el climaterio? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.20 Expte: PE 18/23 RGEP 297 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas mujeres con menopausia han sido atendidas por esta causa por 
el Servicio Madrileño de Salud? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 133/23 RGEP 297). 
 
1.6.21 Expte: PE 19/23 RGEP 298 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se ha realizado algún estudio sobre la menopausia en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.22 Expte: PE 20/23 RGEP 299 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está tomando la Comunidad de Madrid para garantizar la 
adecuada información y atención de mujeres con menopausia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.23 Expte: PE 21/23 RGEP 300 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Con qué acciones se pretende mejorar la atención brindada a mujeres con 
menopausia en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.24 Expte: PE 22/23 RGEP 301 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la atención a mujeres con menopausia en la región? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.25 Expte: PE 23/23 RGEP 302 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones se están realizando para atender a mujeres con 
menopausia en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.26 Expte: PE 24/23 RGEP 353 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se abona alguna cuantía en concepto de disponibilidad para acudir a su 
puesto de trabajo a las trabajadoras/es de la residencia de mayores Francisco de 
Vitoria? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.27 Expte: PE 25/23 RGEP 359 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas se están tomando para lograr la eficiencia climática en los 
teatros, centros culturales y museos que gestiona el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.28 Expte: PE 26/23 RGEP 366 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cantidad tiene previsto el Gobierno pagar a Radio Televisión Madrid 
en cumplimiento de la disposición decimotercera del contrato programa 2021-2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.29 Expte: PE 27/23 RGEP 367 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para cumplir la Ley 9/2022, de 16 de 
noviembre, de reforma de la Ley 5/2018, de 17 de octubre, para la Protección, 
Reconocimiento y Memoria de las Víctimas del Terrorismo durante el año 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.30 Expte: PE 28/23 RGEP 368 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿De qué manera se compensa la huella de carbono de los desplazamientos 
en avión y tren relacionados con las actividades culturales que lleva a cabo el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo:  La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.6.31 Expte: PE 29/23 RGEP 496 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo tiene previsto el Canal de Isabel II la elaboración del Plan de 
Ordenación del Embalse de El Atazar que se encuentra incluida dentro de la 
Estrategia para revitalizar los municipios rurales de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.32 Expte: PE 30/23 RGEP 497 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué previsiones que tiene el Canal de Isabel II para crear la zona 
recreativa en El Atazar prevista en la estrategia para revitalizar los municipios 
rurales de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.33 Expte: PE 31/23 RGEP 498 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué previsiones que tiene la Comunidad de Madrid para efectuar la 
apertura del nuevo consultorio local de El Atazar? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.34 Expte: PE 32/23 RGEP 515 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué motivos ha llevado al Gobierno a encargar encuestas socio-
electorales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.35 Expte: PE 33/23 RGEP 516 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas encuestas socio-electorales ha realizado o encargado la 
Comunidad de Madrid desde el 1 de enero de 2013? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 134/23 RGEP 516). 
 
1.6.36 Expte: PE 34/23 RGEP 517 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene prevista el Gobierno de la Comunidad de Madrid la realización de 
más encuestas socio-electorales en los próximos meses? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.37 Expte: PE 35/23 RGEP 518 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el objetivo de la realización de la encuesta socio-electoral 
realizada del 12 al 14 de diciembre de 2022? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.38 Expte: PE 36/23 RGEP 520 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Con qué periodicidad tiene previsto el Gobierno realizar encuestas socio-
electorales en el futuro? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.39 Expte: PE 37/23 RGEP 555 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿De qué manera se mide la huella de carbono de los desplazamientos en 
avión y tren relacionados con las actividades culturales que lleva a cabo el Gobierno 
de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo:  La Mesa de la Asamblea, vistos los términos en los que está formulada, 
y apreciando falta de concreción de acuerdo a su tenor literal, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.6.40 Expte: PE 38/23 RGEP 556 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid planificado invertir fondos 
de recuperación europeos en la mejora de la eficiencia energética de alguno de los 
centros culturales, teatros, bibliotecas o museos que dependen de su gestión? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.41 Expte: PE 39/23 RGEP 842 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas han puesto en marcha para hacer frente al aumento del 
número de atenciones en las urgencias hospitalarias? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.42 Expte: PE 40/23 RGEP 869 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por los planes del Gobierno para la Oficina de Asistencia 
Técnica y asesoramiento a los Municipios, para la solicitud y gestión de los fondos 
de Recuperación y Resiliencia Next Generation, para el ejercicio 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.43 Expte: PE 41/23 RGEP 870 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuántos de los expedientes gestionados por la Oficina de 
Asistencia Técnica y asesoramiento a los Municipios, para la solicitud y gestión de 
los fondos de Recuperación y Resiliencia Next Generation, segregados por tipología 
de la consulta han sido presentados como proyectos por los Municipios que 
realizaron la consulta. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 135/23 RGEP 870). 
 
1.6.44 Expte: PE 3493/22 RGEP 23474, PE 3494/22 RGEP 23475, PE 3495/22 
RGEP 23476, PE 3496/22 RGEP 23477, PE 3497/22 RGEP 23478, PE 3498/22 
RGEP 23479 y RGEP 26260/22 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Javier Guardiola Arévalo, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando la aplicación de los artículos 198.1 y 198.3 del Reglamento 
de la Asamblea, en relación con las Preguntas de Respuesta Escrita citadas. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 2-01-23 (RGEP 10/23), fue 
recibida contestación relativa a las Preguntas de Respuesta Escrita objeto de la 
presente iniciativa parlamentaria, y que le fue remitida al señor Diputado el día 3-
01-23 (ARCHSCE1), acuerda comunicar al señor Diputado que no procede en este 
momento dejar constancia en el portal de transparencia de la página web de la 
Cámara. 
 
1.6.45 Expte: PE 2849/22 RGEP 10231 y RGEP 26309/22 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Luis García Sánchez, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 del Reglamento 
de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página web de la Cámara 
se deje constancia de que la Pregunta de Respuesta Escrita citada no ha sido 
contestada en plazo. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 11-01-23 (RGEP 549/23), fue 
recibida contestación relativa a la Pregunta de Respuesta Escrita objeto de la 
presente iniciativa parlamentaria, y que le fue remitida al señor Diputado el día 12-
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01-23 (ARCHSCE84), acuerda comunicar al señor Diputado que no procede en este 
momento dejar constancia en el portal de transparencia de la página web de la 
Cámara. 
 

1.7 Peticiones de Información 
1.7.1 Expte: PI 10520/22 RGEP 26261 
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del escrito remitido al Ayuntamiento de Móstoles por la Dirección 
General de Inversiones y Desarrollo Local de la Consejería de Administración Local 
y Digitalización solicitándole la documentación establecida en los apartados b), c) y 
d) del Decreto 118/2020 y de acuerdo a lo previsto en el nuevo Decreto 113/2022, 
de 11 de octubre (BOCM nº 244 de 13 de octubre) para la tramitación de altas de 
actuaciones supramunicipales dentro del Plan de Inversión Regional de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.2 Expte: PI 10521/22 RGEP 26262 
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del escrito remitido al Ayuntamiento de Alcorcón por la Dirección 
General de Inversiones y Desarrollo Local de la Consejería de Administración Local 
y Digitalización solicitándole la documentación establecida en los apartados b), c) y 
d) del Decreto 118/2020 y de acuerdo a lo previsto en el nuevo Decreto 113/2022, 
de 11 de octubre (BOCM nº 244 de 13 de octubre) para la tramitación de altas de 
actuaciones supramunicipales dentro del Plan de Inversión Regional de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.3 Expte: PI 10522/22 RGEP 26263 
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del escrito remitido al Ayuntamiento de Parla por la Dirección General 
de Inversiones y Desarrollo Local de la Consejería de Administración Local y 
Digitalización solicitándole la documentación establecida en los apartados b), c) y 
d) del Decreto 118/2020 y de acuerdo a lo previsto en el nuevo Decreto 113/2022, 
de 11 de octubre (BOCM nº 244 de 13 de octubre) para la tramitación de altas de 
actuaciones supramunicipales dentro del Plan de Inversión Regional de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.4 Expte: PI 10523/22 RGEP 26298 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del "protocolo anti-Covid en las residencias de mayores" al que se 
ha referido la presidenta de la Comunidad de Madrid y que se ha activado en 
relación con el incremento de casos de COVID-19 en China. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.5 Expte: PI 10524/22 RGEP 26299 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número, categoría profesional y centro de procedencia de los profesionales 
con los que se realizará el refuerzo del Hospital Enfermera Isabel Zendal anunciado 
por la presidenta de la Comunidad de Madrid el 29/12/2022 en relación con el 
incremento de casos de COVID-19 en China. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.6 Expte: PI 10525/22 RGEP 26300 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de profesionales por categoría profesional en el Hospital 
Enfermera Isabel Zendal a día 30/12/2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.7 Expte: PI 10526/22 RGEP 26301 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la memoria del presente ejercicio presentada por la Fundación del 
Toro de Lidia, según lo previsto en la cláusula sexta del convenio suscrito entre la 
Comunidad de Madrid y la Fundación del Toro de Lidia, en fecha 10-03-22 y 
publicado en fecha 26 de marzo de 2022 en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.8 Expte: PI 10527/22 RGEP 26302 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe de la Fundación del Toro de Lidia en relación con las 
actividades efectuadas, la justificación de los gastos efectivamente realizados e 
ingresos percibidos antes al 30 de noviembre de 2022, según lo previsto en la 
cláusula sexta apartado b, del Convenio suscrito entre la Comunidad de Madrid y la 
Fundación del Toro de Lidia, en fecha 10-03-22, publicado el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid de 26 de marzo de 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.9 Expte: PI 10528/22 RGEP 26303 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del escrito remitido al Ayuntamiento de Villalbilla por la Dirección 
General de Inversiones y Desarrollo Local de la Consejería de Administración Local 
y Digitalización solicitándole la documentación establecida en los apartados b), c) y 
d) del Decreto 118/2020 y de acuerdo a lo previsto en el nuevo Decreto 113/2022, 
de 11 de octubre (BOCM nº 244 de 13 de octubre) para la tramitación de altas de 
actuaciones supramunicipales dentro del Plan de Inversión Regional de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.10 Expte: PI 10529/22 RGEP 26304 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del escrito remitido al Ayuntamiento de Valverde de Alcalá por la 
Dirección General de Inversiones y Desarrollo Local de la Consejería de 
Administración Local y Digitalización solicitándole la documentación establecida en 
los apartados b), c) y d) del Decreto 118/2020 y de acuerdo a lo previsto en el nuevo 
Decreto 113/2022, de 11 de octubre (BOCM nº 244 de 13 de octubre) para la 
tramitación de altas de actuaciones supramunicipales dentro del Plan de Inversión 
Regional de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.11 Expte: PI 10530/22 RGEP 26305 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia del escrito remitido al Ayuntamiento de Torres de la Alameda por la 
Dirección General de Inversiones y Desarrollo Local de la Consejería de 
Administración Local y Digitalización solicitándole la documentación establecida en 
los apartados b), c) y d) del Decreto 118/2020 y de acuerdo a lo previsto en el nuevo 
Decreto 113/2022, de 11 de octubre (BOCM nº 244 de 13 de octubre) para la 
tramitación de altas de actuaciones supramunicipales dentro del Plan de Inversión 
Regional de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.12 Expte: PI 10531/22 RGEP 26306 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del escrito remitido al Ayuntamiento de Corpa por la Dirección 
General de Inversiones y Desarrollo Local de la Consejería de Administración Local 
y Digitalización solicitándole la documentación establecida en los apartados b), c) y 
d) del Decreto 118/2020 y de acuerdo a lo previsto en el nuevo Decreto 113/2022, 
de 11 de octubre (BOCM nº 244 de 13 de octubre) para la tramitación de altas de 
actuaciones supramunicipales dentro del Plan de Inversión Regional de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.13 Expte: PI 10532/22 RGEP 26316 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos de contagios de COVID19 en las residencias de mayores y en los 
hospitales madrileños durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 
2022 que han derivado en la decisión de implementar un protocolo COVID en las 
residencias de mayores anunciado el 19 de diciembre de 2022 mediante un tweet 
por la Presidenta de la Comunidad de Madrid Isabel Díaz Ayuso. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.14 Expte: PI 10533/22 RGEP 26317 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios en los que se ha basado la decisión de implementar un protocolo 
COVID en las residencias de mayores anunciado el 19 de diciembre de 2022 
mediante un tweet por la Presidenta de la Comunidad de Madrid Isabel Díaz Ayuso. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
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Petición de Información, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.15 Expte: PI 10534/22 RGEP 26318 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del protocolo COVID de aplicación en las residencias de mayores 
anunciado el 19 de diciembre de 2022 mediante un tweet por la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid Isabel Díaz Ayuso. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.16 Expte: PI 10535/22 RGEP 26319 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia completa, a ser posible en formato digital, del expediente 09-BIP1-
00011.2/2022 correspondiente a la solicitud de subvención concedida en base a la 
Orden de la Consejera de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se resuelve la 
convocatoria de ayudas para actuaciones de conservación y restauración de bienes 
inmuebles privados con protección de Bien de Interés Cultural y Bien de Interés 
Patrimonial correspondientes a 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.17 Expte: PI 10536/22 RGEP 26320 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia completa, a ser posible en formato digital, del expediente 09-BIP1- 
09-BIP1-00008.7/2022 correspondiente a la solicitud de subvención concedida en 
base a la Orden de la Consejera de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se 
resuelve la convocatoria de ayudas para actuaciones de conservación y 
restauración de bienes inmuebles privados con protección de Bien de Interés 
Cultural y Bien de Interés Patrimonial correspondientes a 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.18 Expte: PI 10537/22 RGEP 26321 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia completa, a ser posible en formato digital, del expediente 09-BIP1- 
09- 09-BIP1-00006.5/2022 correspondiente a la solicitud de subvención concedida 
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en base a la Orden de la Consejera de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se 
resuelve la convocatoria de ayudas para actuaciones de conservación y 
restauración de bienes inmuebles privados con protección de Bien de Interés 
Cultural y Bien de Interés Patrimonial correspondientes a 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.19 Expte: PI 10538/22 RGEP 26322 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia completa, a ser posible en formato digital, del expediente 09-BIP1- 
09- 09- 09-BIP1-00007.6/2022 correspondiente a la solicitud de subvención 
concedida en base a la Orden de la Consejera de Cultura, Turismo y Deporte, por 
la que se resuelve la convocatoria de ayudas para actuaciones de conservación y 
restauración de bienes inmuebles privados con protección de Bien de Interés 
Cultural y Bien de Interés Patrimonial correspondientes a 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.20 Expte: PI 10539/22 RGEP 26323 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia completa, a ser posible en formato digital, del expediente 09-BIP1- 
09- 09- 09-BIP1-00022.5/2022 correspondiente a la solicitud de subvención 
concedida en base a la Orden de la Consejera de Cultura, Turismo y Deporte, por 
la que se resuelve la convocatoria de ayudas para actuaciones de conservación y 
restauración de bienes inmuebles privados con protección de Bien de Interés 
Cultural y Bien de Interés Patrimonial correspondientes a 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.21 Expte: PI 10540/22 RGEP 26325 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fecha y hora en la que se envió a las residencias de mayores el protocolo 
COVID de aplicación a dichas residencias anunciado el 19 de diciembre de 2022 
mediante un tweet por la Presidenta de la Comunidad de Madrid Isabel Díaz Ayuso. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.22 Expte: PI 10541/22 RGEP 26326 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia completa, a ser posible en formato digital, del expediente 09-BIP1- 
09- 09- 09-BIP1-00015.6/2022 correspondiente a la solicitud de subvención 
concedida en base a la Orden de la Consejera de Cultura, Turismo y Deporte, por 
la que se resuelve la convocatoria de ayudas para actuaciones de conservación y 
restauración de bienes inmuebles privados con protección de Bien de Interés 
Cultural y Bien de Interés Patrimonial correspondientes a 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.23 Expte: PI 10542/22 RGEP 26327 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia completa, a ser posible en formato digital, del expediente 09-BIP1- 
09- 09- 09-BIP1-00005.4/2022 correspondiente a la solicitud de subvención 
concedida en base a la Orden de la Consejera de Cultura, Turismo y Deporte, por 
la que se resuelve la convocatoria de ayudas para actuaciones de conservación y 
restauración de bienes inmuebles privados con protección de Bien de Interés 
Cultural y Bien de Interés Patrimonial correspondientes a 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.24 Expte: PI 10543/22 RGEP 26328 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del protocolo COVID de aplicación en las residencias de mayores 
anunciado el 29 de diciembre de 2022 mediante un tweet por la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid Isabel Díaz Ayuso. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su objeto 
con el de la Petición de Información PI 10534/22 RGEP 26318, calificada y admitida 
a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa 
sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la señora 
Diputada autora. 
 
1.7.25 Expte: PI 10544/22 RGEP 26329 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios en los que se ha basado la decisión de implementar un protocolo 
COVID en las residencias de mayores anunciado el 29 de diciembre de 2022 
mediante un tweet por la Presidenta de la Comunidad de Madrid Isabel Díaz Ayuso. 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su objeto 
con el de la Petición de Información PI 10533/22 RGEP 26317, calificada y admitida 
a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa 
sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la señora 
Diputada autora. 
 
1.7.26 Expte: PI 10545/22 RGEP 26330 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos de contagios de COVID19 en las residencias de mayores y en los 
hospitales madrileños durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 
2022 que han motivado la decisión de implementar un protocolo COVID en las 
residencias de mayores anunciado el 29 de diciembre de 2022 mediante un tweet 
por la Presidenta de la Comunidad de Madrid Isabel Díaz Ayuso. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su objeto 
con el de la Petición de Información PI 10532/22 RGEP 26316, calificada y admitida 
a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa 
sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la señora 
Diputada autora. 
 
1.7.27 Expte: PI 10546/22 RGEP 26331 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fecha y hora en la que se envió a las residencias de mayores el protocolo 
COVID de aplicación a dichas residencias anunciado el 29 de diciembre de 2022 
mediante un tweet por la Presidenta de la Comunidad de Madrid Isabel Díaz Ayuso. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su objeto 
con el de la Petición de Información PI 10540/22 RGEP 26325, calificada y admitida 
a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa 
sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la señora 
Diputada autora. 
 
1.7.28 Expte: PI 10547/22 RGEP 26332 
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de puestos de trabajo provistos por el procedimiento de libre 
designación en la Comunidad de Madrid durante el año 2022. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a 
disposición de la señora Diputada autora. 
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1.7.29 Expte: PI 10548/22 RGEP 26333 
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de puestos de trabajo provistos por el procedimiento de libre 
designación en la Comunidad de Madrid durante el año 2021. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a 
disposición de la señora Diputada autora. 
 
1.7.30 Expte: PI 10549/22 RGEP 26334 
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de puestos de trabajo provistos por el procedimiento de libre 
designación en la Comunidad de Madrid durante el año 2020. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a 
disposición de la señora Diputada autora. 
 
1.7.31 Expte: PI 10550/22 RGEP 26335 
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de puestos de trabajo provistos por el procedimiento de libre 
designación en la Comunidad de Madrid durante el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a 
disposición de la señora Diputada autora. 
 
1.7.32 Expte: PI 10551/22 RGEP 26337 
Autor/Grupo: Sra. Mena Romero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia completa del expediente correspondiente a la Orden de 29 de julio 
de 2022, del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba 
convocatoria pública para la provisión de tres puestos de trabajo vacantes en dicha 
Consejería, de conformidad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la 
Función Pública de la Comunidad de Madrid, por el procedimiento de Libre 
Designación. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.33 Expte: PI 1/23 RGEP 26 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas giradas por la Comunidad de Madrid en 2020 Bien de 
Interés Cultural con la Categoría de Monumento Hospital Homeopático de San José, 
sito en la calle Eloy Gonzalo 3 de Madrid, para comprobar el cumplimiento de las 
observaciones señaladas en el acta levantada el 18 de noviembre de 2019 por los 
dos funcionarios de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunidad 
de Madrid que realizaron en esa fecha visita a este BIC. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.34 Expte: PI 2/23 RGEP 27 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas giradas por la Comunidad de Madrid en 2021 Bien de 
Interés Cultural con la Categoría de Monumento Hospital Homeopático de San José, 
sito en la calle Eloy Gonzalo 3 de Madrid, para comprobar el cumplimiento de las 
observaciones señaladas en el acta levantada el 18 de noviembre de 2019 por los 
dos funcionarios de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunidad 
de Madrid que realizaron en esa fecha visita a este BIC. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.35 Expte: PI 3/23 RGEP 28 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de visitas giradas por la Comunidad de Madrid en 2022 Bien de 
Interés Cultural con la Categoría de Monumento Hospital Homeopático de San José, 
sito en la calle Eloy Gonzalo 3 de Madrid, para comprobar el cumplimiento de las 
observaciones señaladas en el acta levantada el 18 de noviembre de 2019 por los 
dos funcionarios de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunidad 
de Madrid que realizaron en esa fecha visita a este BIC. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.36 Expte: PI 4/23 RGEP 29 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de las actas que se hubieran 
levantado tras las visitas giradas por la Comunidad de Madrid al Bien de Interés 
Cultural con la Categoría de Monumento Hospital Homeopático de San José, sito 
en la calle Eloy Gonzalo 3 de Madrid en el año 2020. 



Acta 1/23 

 
- 183 - 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.37 Expte: PI 5/23 RGEP 30 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de las actas que se hubieran 
levantado tras las visitas giradas por la Comunidad de Madrid al Bien de Interés 
Cultural con la Categoría de Monumento Hospital Homeopático de San José, sito 
en la calle Eloy Gonzalo 3 de Madrid en el año 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.38 Expte: PI 6/23 RGEP 31 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de las actas que se hubieran 
levantado tras las visitas giradas por la Comunidad de Madrid al Bien de Interés 
Cultural con la Categoría de Monumento Hospital Homeopático de San José, sito 
en la calle Eloy Gonzalo 3 de Madrid en el año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.39 Expte: PI 7/23 RGEP 96 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia completa, a ser posible en formato digital, del expediente de 
autorización de un centro docente de titularidad privada que prevé su implantación 
en la calle Eloy Gonzalo número 3 de la ciudad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.40 Expte: PI 8/23 RGEP 97 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha solicitado Brewster Academy Spain S.L. autorización de la 
Administración educativa para poder iniciar su funcionamiento en la ciudad de 
Madrid? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.41 Expte: PI 9/23 RGEP 99 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha solicitado Brewster Academy autorización de la Administración 
educativa para poder iniciar su funcionamiento en la ciudad de Madrid? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.42 Expte: PI 10/23 RGEP 100 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Expediente completo de contratación del contrato con número de 
expediente EMER 1/2023 para el "Servicio de mantenimiento edificio e instalaciones 
para el Hospital de Emergencias "enfermera Isabel Zendal"". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.43 Expte: PI 11/23 RGEP 109 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas en propiedad de la Agencia de la Vivienda Social en 
la actualidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.44 Expte: PI 12/23 RGEP 110 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas en propiedad de la Agencia de la Vivienda Social en 
mayo de 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.45 Expte: PI 13/23 RGEP 111 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de la situación de las viviendas propiedad de la Agencia de la 
Vivienda Social que no tienen contrato. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
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con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.46 Expte: PI 14/23 RGEP 112 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número y porcentaje de viviendas propiedad de extranjeros en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de 
una acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.47 Expte: PI 15/23 RGEP 113 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes registradas al Plan Mi Primera Vivienda. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.48 Expte: PI 16/23 RGEP 114 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes aceptadas en el Plan Mi Primera Vivienda. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.49 Expte: PI 17/23 RGEP 115 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de los precios de las viviendas avaladas que han sido aceptadas 
dentro del Plan Mi Primera Vivienda. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.7.50 Expte: PI 18/23 RGEP 120 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acuerdo suscrito entre el colegio concertado J. H. Newman y la empresa 
privada Dos Deportes para la construcción, en la parcela pública en la que se 
encuentra el colegio, de un gimnasio privado de 8.000 metros cuadrados. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.51 Expte: PI 19/23 RGEP 121 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copias de todos los expedientes completos de concesión de suelo público 
para uso educativo vigentes en la actualidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.52 Expte: PI 20/23 RGEP 122 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copias de todos los expedientes completos de concesión de suelo público 
para uso no educativo vigentes en la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.53 Expte: PI 21/23 RGEP 123 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de hipotecas de bienes públicos a favor de terceros, detallando 
quiénes son los receptores de dicha garantía, que le han sido comunicadas en los 
últimos 10 años a la administración autonómica. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.7.54 Expte: PI 22/23 RGEP 250 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las quejas relativas al suministro de alimentos en los centros 
residenciales de menores dependientes de la Agencia Madrileña de Atención Social 
desagregadas por centros y meses, indicando el motivo de dicha queja, durante el 
año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.55 Expte: PI 23/23 RGEP 251 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las quejas relativas al suministro de alimentos en los centros 
residenciales de menores dependientes de Dirección General de Infancia, Familia y 
Fomento de la Natalidad, desagregadas por centros y meses, indicando el motivo 
de dicha queja, durante el año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.56 Expte: PI 24/23 RGEP 252 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Incidencias relativas al suministro de alimentos en los centros de menores 
desagregadas por centros y meses, indicando el motivo de dicha incidencia, durante 
el año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.57 Expte: PI 25/23 RGEP 253 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios en los que se basó la exclusión de las ayudas económicas a la 
natalidad de las familias madrileñas con menores en acogimiento preadoptivo. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.58 Expte: PI 26/23 RGEP 303 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares del Programa de Inversión Regional (PIR) de 
la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.59 Expte: PI 27/23 RGEP 304 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Alcobendas del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.60 Expte: PI 28/23 RGEP 305 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Alpedrete del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.61 Expte: PI 29/23 RGEP 306 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Aranjuez del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.62 Expte: PI 30/23 RGEP 307 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Arganda del Rey del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 



Acta 1/23 

 
- 189 - 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.63 Expte: PI 31/23 RGEP 308 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte del Programa de Inversión Regional (PIR) de 
la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.64 Expte: PI 32/23 RGEP 309 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Ciempozuelos del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.65 Expte: PI 33/23 RGEP 310 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el  
Ayuntamiento de Collado Villalba del Programa de Inversión Regional (PIR) de la  
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.66 Expte: PI 34/23 RGEP 311 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el  
Ayuntamiento de Colmenarejo del Programa de Inversión Regional (PIR) de la  
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.67 Expte: PI 35/23 RGEP 312 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Colmenar Viejo del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.68 Expte: PI 36/23 RGEP 313 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Coslada del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.69 Expte: PI 37/23 RGEP 314 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Daganzo del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.70 Expte: PI 38/23 RGEP 315 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de El Escorial del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.71 Expte: PI 39/23 RGEP 316 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de El Boalo del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.72 Expte: PI 40/23 RGEP 317 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Fuenlabrada del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.73 Expte: PI 41/23 RGEP 318 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Galapagar del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.74 Expte: PI 42/23 RGEP 319 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Getafe del Programa de Inversión Regional (PIR) de la Comunidad 
de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.75 Expte: PI 43/23 RGEP 320 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid del Programa de Inversión Regional (PIR) 
de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.76 Expte: PI 44/23 RGEP 321 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Leganés del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.77 Expte: PI 45/23 RGEP 322 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Majadahonda del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.78 Expte: PI 46/23 RGEP 323 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Manzanares el Real del Programa de Inversión Regional (PIR) de 
la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.79 Expte: PI 47/23 RGEP 324 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo del Programa de Inversión Regional (PIR) de 
la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.80 Expte: PI 48/23 RGEP 325 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Moralzarzal del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.81 Expte: PI 49/23 RGEP 326 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el  
Ayuntamiento de Móstoles del Programa de Inversión Regional (PIR) de la  
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.82 Expte: PI 50/23 RGEP 327 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el  
Ayuntamiento de Paracuellos del Programa de Inversión Regional (PIR) de la  
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.83 Expte: PI 51/23 RGEP 328 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el  
Ayuntamiento de Parla del Programa de Inversión Regional (PIR) de la  Comunidad 
de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.84 Expte: PI 52/23 RGEP 329 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el  
Ayuntamiento de Pedrezuela del Programa de Inversión Regional (PIR) de la  
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.85 Expte: PI 53/23 RGEP 330 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el  
Ayuntamiento de Pinto del Programa de Inversión Regional (PIR) de la  Comunidad 
de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.86 Expte: PI 54/23 RGEP 331 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el  
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón del Programa de Inversión Regional (PIR) de 
la  Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.87 Expte: PI 55/23 RGEP 332 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el  
Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid del Programa de Inversión Regional (PIR) de 
la  Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.88 Expte: PI 56/23 RGEP 333 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el  
Ayuntamiento de San Fernando de Henares del Programa de Inversión Regional 
(PIR) de la  Comunidad de Madrid 2022-2026. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.89 Expte: PI 57/23 RGEP 334 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el  
Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial del Programa de Inversión Regional 
(PIR) de la  Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.90 Expte: PI 58/23 RGEP 335 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el  
Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes del Programa de Inversión Regional 
(PIR) de la  Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.91 Expte: PI 59/23 RGEP 336 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Soto del Real del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.92 Expte: PI 60/23 RGEP 337 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los cuadrantes/planillas laborales de las trabajadoras/es de la 
residencia de mayores Francisco de Vitoria, dependiente de la Agencia Madrileña 
de Atención Social, desagregados por categorías profesionales y meses, 
respetando la intimidad de los mencionados/as profesionales, durante los años 2021 
y 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.93 Expte: PI 61/23 RGEP 338 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz del Programa de Inversión Regional (PIR) de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.94 Expte: PI 62/23 RGEP 339 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Quejas/incidencias que han trasladado las trabajadoras/es de la residencia 
de mayores Francisco de Vitoria a la dirección de residencia y a la Agencia 
Madrileña de Atención Social, indicando fechas y contenido de estas durante los 
años 2021 y 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.95 Expte: PI 63/23 RGEP 340 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el  
Ayuntamiento de Tres Cantos del Programa de Inversión Regional (PIR) de la  
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.96 Expte: PI 64/23 RGEP 341 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fechas, indicando número de trabajadoras/es afectados y categoría 
profesional de estos, en que se ha requerido, alegando necesidades del servicio, 
que acudieran a trabajar en días que tenían libres en la residencia de mayores 
Francisco de Vitoria durante los años 2021 y 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.97 Expte: PI 65/23 RGEP 342 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el  
Ayuntamiento de Valdemoro del Programa de Inversión Regional (PIR) de la  
Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.98 Expte: PI 66/23 RGEP 343 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de resolución de altas solicitadas por el  
Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón del Programa de Inversión Regional (PIR) de 
la  Comunidad de Madrid 2022-2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.99 Expte: PI 67/23 RGEP 344 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Plazo de antelación con el que se ha avisado en cada ocasión a las 
trabajadoras/es de la residencia Francisco de Vitoria de que debían acudir a su 
puesto de trabajo en una jornada que tenían libre, indicando la fecha y categoría 
profesional del afectado/a durante los años 2021 y 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.100 Expte: PI 68/23 RGEP 354 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de usuarios/as en la residencia Francisco de Vitoria, desagregado 
por meses, indicando si son grandes dependientes y/o tienen movilidad reducida 
durante los años 2021 y 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.101 Expte: PI 69/23 RGEP 355 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Personal presente cada día (no de baja laboral ni en disfrute de días de 
vacaciones o asuntos propios) en la residencia de mayores Francisco de Vitoria, 
desagregado por turnos y categoría profesional, durante los últimos seis meses. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.102 Expte: PI 70/23 RGEP 356 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Descripción del sistema para compensar a un trabajador/a que ha tenido 
que acudir a su puesto de trabajo en una jornada que tenía libre en la residencia de 
mayores Francisco de Vitoria. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.103 Expte: PI 71/23 RGEP 357 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Descripción del sistema que se sigue en la residencia de mayores 
Francisco de Vitoria para que las trabajadoras/as puedan hacer uso de sus días de 
asuntos propios, indicando las fechas en las que hicieron uso de ellos durante los 
años 2021 y 2022, categoría profesional y cuantos de esos días quedaron sin 
disfrutar. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.104 Expte: PI 72/23 RGEP 358 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivo de la reunión que se mantuvo entre trabajadores/as de la residencia 
de mayores Francisco de Vitoria y el personal de la Agencia Madrileña de Atención 
Social durante la primera semana de enero de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
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1.7.105 Expte: PI 73/23 RGEP 360 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de expedientes sancionadores que se han iniciado o están en 
tramitación a los y las trabajadores de la residencia de mayores Francisco de Vitoria, 
siempre salvaguardando la intimidad de dichos trabajadores/as, tras rechazar acudir 
al puesto de trabajo en sus días libres, indicando fecha, causa, categoría 
profesional, compensación (si la hubo) ofrecida por trabajar en su tiempo de 
descanso y plazo de antelación con el que se le avisó para que acudiera a dicho 
puesto de trabajo. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.106 Expte: PI 74/23 RGEP 369 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de actividades culturales relacionadas con la sensibilización y/o 
concienciación de la ciudadanía madrileña frente al cambio climático que ha llevado 
a cabo la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.107 Expte: PI 75/23 RGEP 373 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Información sobre la situación en la que se encuentran las negociaciones 
sobre el contrato de concesión de obras para la construcción, conservación y 
explotación de la Ciudad de la Justicia del partido judicial de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.108 Expte: PI 76/23 RGEP 399 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Expediente del Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se aprueba el 
gasto correspondiente a la estimación parcial de la solicitud de compensación 
presentada por la entidad IDCSalud Móstoles, S.A., por los efectos de la declaración 
de la pandemia del COVID-19, entre los meses de marzo y diciembre de 2020, 
ambos incluidos, en el marco del contrato de gestión de servicio público, modalidad 
concesión, denominado “Atención sanitaria especializada correspondiente a los 
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municipios de Móstoles (zonas básicas de representación Sabio, La Princesa y 
Barcelona), Navalcarnero, Cadalso de los Vidrios, San Martín de Valdeiglesias, Villa 
del Prado, Navas del Rey, Villaviciosa de Odón, Cenicientos, Rozas de Puerto Real, 
Pelayos de la Presa, Aldea del Fresno, Sevilla la Nueva, Villamanta, Villamantilla, 
Villanueva de Perales, Chapinería, Colmenar de Arroyo y El Álamo” por importe 
8.857.001,32 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.109 Expte: PI 77/23 RGEP 479 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Coste detallado del viaje a Brasil en junio de 2022 de una delegación de la 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura y el Canal de Isabel II, 
encabezada por la Consejera y Presidenta del Canal, Doña Paloma Martín. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.110 Expte: PI 78/23 RGEP 480 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Composición de la delegación conjunta de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura y el Canal de Isabel II que viajó a Brasil en junio 
de 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.111 Expte: PI 79/23 RGEP 481 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fechas e importe de los billetes de ida y vuelta a Brasil de la delegación 
conjunta de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura y el Canal de 
Isabel II en junio de 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.112 Expte: PI 80/23 RGEP 482 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivos del viaje a Brasil en junio de 2022 de una delegación de la 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura y el Canal de Isabel II. 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.113 Expte: PI 81/23 RGEP 499 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe sobre los motivos que ha tenido la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid para que permanezca cerrado el nuevo consultorio local que 
ha sido sufragado por el Ayuntamiento de El Atazar. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.114 Expte: PI 82/23 RGEP 512 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Archivo de microdatos del "Estudio de investigación: Encuesta socio-
electoral en la Comunidad de Madrid" cuyo informe publicado tiene fecha de 22 de 
diciembre de 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.115 Expte: PI 83/23 RGEP 513 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Encuestas electorales encargadas por la Comunidad de Madrid desde el 1 
de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.116 Expte: PI 84/23 RGEP 514 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Encuestas de cualquier tipo encargadas por la Comunidad de Madrid entre 
el 1 de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 



Acta 1/23 

 
- 202 - 

1.7.117 Expte: PI 85/23 RGEP 545 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación desglosada de las cifras de ocupación, incluyendo número de 
asientos vacíos, en todos los espectáculos que se han representado en los Teatros 
del Canal de la Comunidad de Madrid en la temporada 2021-2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.118 Expte: PI 86/23 RGEP 546 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación desglosada de las cifras de ocupación, incluyendo número de 
asientos vacíos, en todos los espectáculos que se han representado en los Teatros 
del Canal de la Comunidad de Madrid en la temporada 2022-2023, hasta el 
momento actual. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.119 Expte: PI 87/23 RGEP 547 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación desglosada de los ingresos de taquilla correspondientes a los 
espectáculos representados en los Teatros del Canal en la temporada 2021-2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.120 Expte: PI 88/23 RGEP 548 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación desglosada de los ingresos de taquilla correspondientes a los 
espectáculos representados en los Teatros del Canal en la temporada 2022-2023, 
hasta el momento actual. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.121 Expte: PI 89/23 RGEP 650 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de los análisis por los que la 
Comunidad de Madrid ha concluido que no se puede establecer como tal la inversión 
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realizada por la Comunidad en el Bien de Interés Cultural con la Categoría de 
Monumento Hospital Homeopático de San José en relación con la valoración de 
inscribir las posibles cargas económicas derivadas de las obras de rehabilitación 
realizadas en el Monumento “Hospital Homeopático de San José” por la Dirección 
General de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid en dicho inmueble. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.122 Expte: PI 90/23 RGEP 651 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de los informes que avalan la 
decisión de la Comunidad de Madrid de no ejercer el derecho de tanteo para adquirir 
Bien de Interés Cultural con la Categoría de Monumento Hospital Homeopático de 
San José. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.123 Expte: PI 91/23 RGEP 652 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, del escrito recibido de la propiedad 
del Bien de Interés Cultural con la Categoría de Monumento Hospital Homeopático 
de San José en el que se informa la intención de enajenar la finca en la que se 
encuentra el referido BIC. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.124 Expte: PI 92/23 RGEP 653 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de la respuesta remitida a la 
propiedad del Bien de Interés Cultural con la Categoría de Monumento Hospital 
Homeopático de San José respecto a su información sobre la intención de enajenar 
la finca en la que se encuentra el referido BIC. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.125 Expte: PI 93/23 RGEP 657 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia de los informes técnicos emitidos por la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo sobre las peticiones de modificaciones que pretenden por parte 
de las empresas que han sido invitadas por parte de la Consejería de Presidencia, 
Justicia e Interior, para participar en el Concurso para la concesión de obras para la 
construcción, conservación y explotación de la Ciudad de la Justicia del Partido 
Judicial de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.126 Expte: PI 94/23 RGEP 658 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las peticiones de modificaciones que pretenden las empresas que 
han sido invitadas por parte de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, para 
participar en el Concurso para la concesión de obras para la construcción, 
conservación y explotación de la Ciudad de la Justicia del Partido Judicial de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.127 Expte: PI 95/23 RGEP 669 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe elaborado por los servicios técnicos de la S.G. de 
Patrimonio Histórico para analizar si se cumplían los requisitos legales para el inicio 
del procedimiento de declaración BIC de la Fábrica Clesa. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.128 Expte: PI 96/23 RGEP 835 
Autor/Grupo: Sra. Suárez Menéndez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente de la modificación puntual del Plan General de 
Buitrago de Lozoya. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.129 Expte: PI 97/23 RGEP 841 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente del acuerdo del Consejo de Gobierno del 11 de enero 
de 2023 por el que se autoriza la contratación, por procedimiento negociado sin 
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publicidad con pluralidad de criterios, del contrato de “Concesión de obras para la 
construcción, conservación y explotación de la Ciudad de la Justicia del Partido 
Judicial de Madrid”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.130 Expte: PI 98/23 RGEP 877 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de expedientes de los gestionados por Oficina de Asistencia 
Técnica y asesoramiento a los Municipios, que han sido transformados en proyectos 
con cargo a los fondos de Recuperación y Resiliencia Next Generation, segregados 
por tipología y municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.131 Expte: PI 99/23 RGEP 878 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de expedientes gestionados por Oficina de Asistencia Técnica y 
asesoramiento a los Municipios, para la solicitud y gestión de los fondos de 
Recuperación y Resiliencia Next Generation, segregados por municipio y tipología 
de la consulta realizada. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.132 Expte: PI 100/23 RGEP 879 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de expedientes gestionados por Oficina de Asistencia Técnica y 
asesoramiento a los Municipios, para la solicitud y gestión de los fondos de 
Recuperación y Resiliencia Next Generation, segregados por tipología de la 
consulta. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.133 Expte: PI 9343/22 RGEP 22969 y RGEP 26275/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, de la Sra. Dña. 
Alicia Torija López, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del Reglamento de la 
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Asamblea, dado que el volumen y la naturaleza de la información solicitada contiene 
planos que no se pueden digitalizar. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.134 Expte: PI 9496/22 RGEP 23692, PI 9497/22 RGEP 23693, PI 9498/22 
RGEP 23694, PI 9499/22 RGEP 23695, PI 9500/22 RGEP 23696, PI 9501/22 RGEP 
23705, PI 9502/22 RGEP 23706, PI 9503/22 RGEP 23707, PI 9504/22 RGEP 
23708, PI 9505/22 RGEP 23709, PI 9506/22 RGEP 23711, PI 9507/22 RGEP 
23712, PI 9508/22 RGEP 23713, PI 9509/22 RGEP 23714, PI 9510/22 RGEP 
23715, PI 9511/22 RGEP 23716, PI 9512/22 RGEP 23717, PI 9513/22 RGEP 
23718, PI 9514/22 RGEP 23719, PI 9515/22 RGEP 23720, PI 9516/22 RGEP 
23729, PI 9517/22 RGEP 23730, PI 9518/22 RGEP 23731, PI 9519/22 RGEP 
23732, PI 9520/22 RGEP 23733, PI 9525/22 RGEP 23774, PI 9526/22 RGEP 
23775, PI 9527/22 RGEP 23776, PI 9528/22 RGEP 23777, PI 9529/22 RGEP 
23778, PI 9530/22 RGEP 23779, PI 9531/22 RGEP 23780, PI 9532/22 RGEP 
23781, PI 9533/22 RGEP 23782, PI 9534/22 RGEP 23783, PI 9535/22 RGEP 
23784, PI 9536/22 RGEP 23785, PI 9537/22 RGEP 23786, PI 9538/22 RGEP 
23787, PI 9539/22 RGEP 23788, PI 9540/22 RGEP 23789, PI 9541/22 RGEP 
23790, PI 9542/22 RGEP 23791, PI 9543/22 RGEP 23792, PI 9547/22 RGEP 
23808, PI 9549/22 RGEP 23810, PI 9550/22 RGEP 23811, PI 9551/22 RGEP 
23812, PI 9552/22 RGEP 23813, PI 9553/22 RGEP 23814, PI 9554/22 RGEP 
23815, PI 9555/22 RGEP 23816, PI 9556/22 RGEP 23817, PI 9557/22 RGEP 
23818, PI 9558/22 RGEP 23819, PI 9559/22 RGEP 23820, PI 9560/22 RGEP 
23821, PI 9561/22 RGEP 23822, PI 9562/22 RGEP 23823 y RGEP 26276/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, del Sr. D. 
José Luis García Sánchez, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del Reglamento 
de la Asamblea, dado que el volumen de la información solicitada en las iniciativas 
dificulta la remisión de copia de la misma y paraliza los servicios administrativos de 
la unidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.135 Expte: PI 9566/22 RGEP 23837, PI 9567/22 RGEP 23838, PI 9568/22 
RGEP 23839, PI 9569/22 RGEP 23840, PI 9570/22 RGEP 23841, PI 9571/22 RGEP 
23842 y RGEP 26277/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, de la Sra. 
Dña. María del Carmen Mena Romero, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del 
Reglamento de la Asamblea, dado que el volumen de la información solicitada en 
las iniciativas dificulta la remisión de copia de la misma y paraliza los servicios 
administrativos de la unidad. 
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Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.136 Expte: PI 9572/22 RGEP 23849, PI 9573/22 RGEP 23850, PI 9574/22 
RGEP 23851, PI 9575/22 RGEP 23852, PI 9576/22 RGEP 23853, PI 9577/22 RGEP 
23854, PI 9578/22 RGEP 23855, PI 9579/22 RGEP 23856, PI 9580/22 RGEP 23857 
y RGEP 26278/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, del Sr. D. 
Jesús Celada Pérez, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del Reglamento de la 
Asamblea, dado que el volumen de la información solicitada en las iniciativas 
dificulta la remisión de copia de la misma y paraliza los servicios administrativos de 
la unidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.137 Expte: PI 9581/22 RGEP 23898, PI 9582/22 RGEP 23899, PI 9583/22 
RGEP 23900, PI 9584/22 RGEP 23901, PI 9585/22 RGEP 23902, PI 9586/22 RGEP 
23903, PI 9587/22 RGEP 23904, PI 9726/22 RGEP 24620, PI 9727/22 RGEP 
24621, PI 9728/22 RGEP 24622, PI 9729/22 RGEP 24623 y RGEP 26279/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, de la Sra. 
Dña. María Carmen Barahona Prol, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del 
Reglamento de la Asamblea, dado que el volumen de la información solicitada en 
las iniciativas dificulta la remisión de copia de la misma y paraliza los servicios 
administrativos de la unidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.138 Expte: PI 9628/22 RGEP 24316, PI 9629/22 RGEP 24317, PI 9630/22 
RGEP 24318, PI 9631/22 RGEP 24319, PI 9632/22 RGEP 24320, PI 9633/22 RGEP 
24321, PI 9634/22 RGEP 24322, PI 9635/22 RGEP 24323, PI 9636/22 RGEP 24324 
y RGEP 26280/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, de la Sra. 
Dña. Matilde Isabel Díaz Ojeda, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del 
Reglamento de la Asamblea, dado que el volumen de la información solicitada en 
las iniciativas dificulta la remisión de copia de la misma y paraliza los servicios 
administrativos de la unidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.7.139 Expte: PI 9637/22 RGEP 24338, PI 9638/22 RGEP 24339, PI 9639/22 
RGEP 24340, PI 9640/22 RGEP 24341, PI 9641/22 RGEP 24342, PI 9642/22 RGEP 
24343, PI 9647/22 RGEP 24348, PI 9648/22 RGEP 24349, PI 9649/22 RGEP 
24350, PI 9650/22 RGEP 24351 y RGEP 26281/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, de los Sres. 
Dña. Cristina González Álvarez y D. Javier Guardiola Arévalo, solicitando la 
aplicación del artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea, dado que el volumen 
de la información solicitada en las iniciativas dificulta la remisión de copia de la 
misma y paraliza los servicios administrativos de la unidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.140 Expte: PI 9643/22 RGEP 24344, PI 9644/22 RGEP 24345, PI 9645/22 
RGEP 24346, PI 9646/22 RGEP 24347 y RGEP 26282/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, del Sr. D. 
Javier Guardiola Arévalo, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del Reglamento 
de la Asamblea, dado que el volumen de la información solicitada en las iniciativas 
dificulta la remisión de copia de la misma y paraliza los servicios administrativos de 
la unidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.141 Expte: PI 9651/22 RGEP 24352, PI 9652/22 RGEP 24353, PI 9653/22 
RGEP 24354, PI 9654/22 RGEP 24355 y RGEP 26283/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, de la Sra. 
Dña. Silvia Monterrubio Hernando, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del 
Reglamento de la Asamblea, dado que el volumen de la información solicitada en 
las iniciativas dificulta la remisión de copia de la misma y paraliza los servicios 
administrativos de la unidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.142 Expte: PI 9655/22 RGEP 24356 y RGEP 26284/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, de la Sra. Dña. 
Manuela Villa Acosta, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del Reglamento de 
la Asamblea, dado que el volumen de la información solicitada en las iniciativas 
dificulta la remisión de copia de la misma y paraliza los servicios administrativos de 
la unidad. 
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Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.143 Expte: PI 9657/22 RGEP 24358, PI 9658/22 RGEP 24359 y RGEP 
26285/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, del Sr. D. 
Agustín Vinagre Alcázar, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del Reglamento 
de la Asamblea, dado que el volumen de la información solicitada en las iniciativas 
dificulta la remisión de copia de la misma y paraliza los servicios administrativos de 
la unidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.144 Expte: PI 9659/22 RGEP 24360, PI 9660/22 RGEP 24361, PI 9661/22 
RGEP 24362 y RGEP 26286/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, del Sr. D. 
Gonzalo Pastor Barahona, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del Reglamento 
de la Asamblea, dado que el volumen de la información solicitada en las iniciativas 
dificulta la remisión de copia de la misma y paraliza los servicios administrativos de 
la unidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.145 Expte: PI 9662/22 RGEP 24364, PI 9663/22 RGEP 24365, PI 9664/22 
RGEP 24366, PI 9665/22 RGEP 24367 y RGEP 26287/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, del Sr. D. 
Santiago José Rivero Cruz, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del 
Reglamento de la Asamblea, dado que el volumen de la información solicitada en 
las iniciativas dificulta la remisión de copia de la misma y paraliza los servicios 
administrativos de la unidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.146 Expte: PI 9666/22 RGEP 24368, PI 9667/22 RGEP 24369, PI 9668/22 
RGEP 24370, PI 9669/22 RGEP 24371, PI 9670/22 RGEP 24372, PI 9671/22 RGEP 
24373, PI 9672/22 RGEP 24374, PI 9673/22 RGEP 24375 y RGEP 26288/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, de la Sra. 
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Dña. Begoña Estefanía Suárez Menéndez, solicitando la aplicación del artículo 18.3 
del Reglamento de la Asamblea, dado que el volumen de la información solicitada 
en las iniciativas dificulta la remisión de copia de la misma y paraliza los servicios 
administrativos de la unidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.147 Expte: PI 9674/22 RGEP 24376 y RGEP 26289/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, del Sr. D. Diego 
Cruz Torrijos, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del Reglamento de la 
Asamblea, dado que el volumen de la información solicitada en las iniciativas 
dificulta la remisión de copia de la misma y paraliza los servicios administrativos de 
la unidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.148 Expte: PI 9675/22 RGEP 24377, PI 9676/22 RGEP 24378, PI 9677/22 
RGEP 24379, PI 9678/22 RGEP 24380, PI 9679/22 RGEP 24381, PI 9680/22 RGEP 
24382, PI 9681/22 RGEP 24383, PI 9685/22 RGEP 24387, PI 9686/22 RGEP 
24388, PI 9687/22 RGEP 24389 y RGEP 26290/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, del Sr. D. 
Fernando Fernández Lara, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del Reglamento 
de la Asamblea, dado que el volumen de la información solicitada en las iniciativas 
dificulta la remisión de copia de la misma y paraliza los servicios administrativos de 
la unidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.149 Expte: PI 9682/22 RGEP 24384, PI 9683/22 RGEP 24385, PI 9684/22 
RGEP 24386, PI 9688/22 RGEP 24390, PI 9689/22 RGEP 24391, PI 9690/22 RGEP 
24392, PI 9691/22 RGEP 24393, PI 9692/22 RGEP 24394 y RGEP 26291/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, del Sr. D. 
Enrique Rico García Hierro, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del 
Reglamento de la Asamblea, dado que el volumen de la información solicitada en 
las iniciativas dificulta la remisión de copia de la misma y paraliza los servicios 
administrativos de la unidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.7.150 Expte: PI 9714/22 RGEP 24608, PI 9715/22 RGEP 24609, PI 9716/22 
RGEP 24610, PI 9717/22 RGEP 24611, PI 9718/22 RGEP 24612, PI 9720/22 RGEP 
24614 y RGEP 26292/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, de la Sra. 
Dña. Hana Jalloul Muro, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del Reglamento 
de la Asamblea, dado que el volumen de la información solicitada en las iniciativas 
dificulta la remisión de copia de la misma y paraliza los servicios administrativos de 
la unidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.151 Expte: PI 9721/22 RGEP 24615, PI 9722/22 RGEP 24616, PI 9723/22 
RGEP 24617, PI 9724/22 RGEP 24618, PI 9725/22 RGEP 24619 y RGEP 26293/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, del Sr. D. 
José Carmelo Cepeda García de León, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del 
Reglamento de la Asamblea, dado que el volumen de la información solicitada en 
las iniciativas dificulta la remisión de copia de la misma y paraliza los servicios 
administrativos de la unidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.152 Expte: PI 9843/22 RGEP 24747, PI 9844/22 RGEP 24748, PI 9845/22 
RGEP 24749, PI 9846/22 RGEP 24750, PI 9847/22 RGEP 24751 y RGEP 26294/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, de la Sra. 
Dña. Lorena Morales Porro, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del 
Reglamento de la Asamblea, dado que el volumen de la información solicitada en 
las iniciativas dificulta la remisión de copia de la misma y paraliza los servicios 
administrativos de la unidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.153 Expte: PI 9848/22 RGEP 24752, PI 9849/22 RGEP 24753, PI 9850/22 
RGEP 24754 y RGEP 26295/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, de la Sra. 
Dña. Marta Bernardo Llorente, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del 
Reglamento de la Asamblea, dado que el volumen de la información solicitada en 
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las iniciativas dificulta la remisión de copia de la misma y paraliza los servicios 
administrativos de la unidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.154 Expte: PI 8857/22 RGEP 21110, PI 8858/22 RGEP 21111, PI 9377/22 
RGEP 23120 y RGEP 26307/22 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Santiago José Rivero Cruz, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la 
Presidencia en relación con las Peticiones de Información citadas, a fin de que 
requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber transcurrido el 
plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fechas 10-01-23 y 11-01-23 (RGEP 
430/23 y RGEP 505/23), fue recibida contestación relativa a las Peticiones de 
Información objeto de la presente iniciativa parlamentaria, y que fue remitida al 
señor Diputado el día 12-01-23(ARCHSCE48 y ARCHSCE72), acuerda proceder al 
archivo del escrito RGEP 26307/22. 
 
1.7.155 Expte: PI 6642/22 RGEP 15543 y RGEP 26308/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Silvia Monterrubio Hernando, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo 
de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a fin de que 
requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber transcurrido el 
plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por la 
señora Diputada (PI 6642/22 RGEP 15543), otorgando el amparo solicitado. 
 
1.7.156 Expte: PI 9378/22 RGEP 23126 y RGEP 26310/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María Carmen Mena Romero, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo 
de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a fin de que 
requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber transcurrido el 
plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 10-01-23 (RGEP 431/23), fue 
recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que fue remitida a la señora Diputada el día 12-01-23 
(ARCHSCE49), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 26310/22. 
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1.7.157 Expte: PI 8938/22 RGEP 21592, PI 9407/22 RGEP 23449 y RGEP 
26311/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Matilde Isabel Díaz Ojeda, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo 
de la Presidencia en relación con las Peticiones de Información citadas, a fin de que 
requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber transcurrido el 
plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 11-01-23 (RGEP 553/23 y RGEP 
647/22), fue recibida contestación relativa a las Peticiones de Información objeto de 
la presente iniciativa parlamentaria, y que fue remitida a la señora Diputada el día 
12-01-23 (ARCHSCE88 y ARCHSCE99), acuerda proceder al archivo del escrito 
RGEP 26311/22. 
 
1.7.158 Expte: PI 9435/22 RGEP 23530, PI 9436/22 RGEP 23531, PI 9437/22 
RGEP 23532, PI 9438/22 RGEP 23533, PI 9439/22 RGEP 23534, PI 9441/22 RGEP 
23536, PI 9442/22 RGEP 23537, PI 9443/22 RGEP 23538, PI 9444/22 RGEP 
23539, PI 9445/22 RGEP 23540, PI 9446/22 RGEP 23541, PI 9447/22 RGEP 
23542, PI 9448/22 RGEP 23543, PI 9449/22 RGEP 23544, PI 9450/22 RGEP 
23545, PI 9451/22 RGEP 23546, PI 9452/22 RGEP 23547, PI 9453/22 RGEP 
23548, PI 9454/22 RGEP 23549, PI 9455/22 RGEP 23550, PI 9456/22 RGEP 
23551, PI 9457/22 RGEP 23552, PI 9458/22 RGEP 23553, PI 9459/22 RGEP 
23554, PI 9460/22 RGEP 23555, PI 9461/22 RGEP 23556, PI 9462/22 RGEP 
23557, PI 9463/22 RGEP 23558, PI 9464/22 RGEP 23559, PI 9465/22 RGEP 
23560, PI 9466/22 RGEP 23561, PI 9467/22 RGEP 23562, PI 9468/22 RGEP 23563 
y RGEP 26312/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Matilde Isabel Díaz Ojeda, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo 
de la Presidencia en relación con las Peticiones de Información citadas, a fin de que 
requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber transcurrido el 
plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa 
 

ACUERDA 
 
Primero: Considerando que con fecha 11-01-23 (RGEP 553/23 y RGEP 647/22), fue 
recibida contestación relativa a las Peticiones de Información PI 9435/22 RGEP 
23530, PI 9436/22 RGEP 23531, PI 9437/22 RGEP 23532, PI 9438/22 RGEP 
23533, PI 9439/22 RGEP 23534, PI 9441/22 RGEP 23536, PI 9442/22 RGEP 
23537, PI 9443/22 RGEP 23538, PI 9444/22 RGEP 23539, PI 9445/22 RGEP 
23540, PI 9446/22 RGEP 23541, PI 9447/22 RGEP 23542, PI 9448/22 RGEP 
23543, PI 9449/22 RGEP 23544, PI 9450/22 RGEP 23545, PI 9451/22 RGEP 
23546, PI 9452/22 RGEP 23547, PI 9453/22 RGEP 23548, PI 9454/22 RGEP 
23549, PI 9455/22 RGEP 23550, PI 9456/22 RGEP 23551, PI 9457/22 RGEP 
23552, PI 9458/22 RGEP 23553, PI 9459/22 RGEP 23554, PI 9460/22 RGEP 
23555, PI 9462/22 RGEP 23557, PI 9463/22 RGEP 23558, PI 9464/22 RGEP 
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23559, PI 9465/22 RGEP 23560, PI 9466/22 RGEP 23561, PI 9467/22 RGEP 
23562, PI 9468/22 RGEP 23563, y que fue remitida a la señora Diputada el día 12-
01-23 (ARCHSCE88 y ARCHSCE99), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 
26312/22. 
 
Segundo: Comunicar a la señora Diputada que no procede la solicitud de amparo 
que ahora se formaliza respecto de la PI 9461/22 RGEP 23556, al no haber sido 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 31-10-22, por razón de la identidad 
de su objeto con el de la Petición de Información PI 9441/22 RGEP 23536, 
habiéndole sido remitida comunicación del acuerdo, mediante correo electrónico, 
con fecha 4-11-22 (RGSP 3206/22). 
 
1.7.159 Expte: PI 9066/22 RGEP 22017 y RGEP 26313/22 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Luis García Sánchez, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la 
Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a fin de que requiera 
al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por el señor 
Diputado (PI 9066/22 RGEP 22017), otorgando el amparo solicitado. 
 
1.7.160 Expte: PI 8502/22 RGEP 19316, PI 9376/22 RGEP 23119 y RGEP 
26314/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Morales Porro, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la 
Presidencia en relación con las Peticiones de Información citadas, a fin de que 
requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber transcurrido el 
plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por la 
señora Diputada (PI 8502/22 RGEP 19316), otorgando el amparo solicitado, 
excepto de la Petición de Información PI 9376/22 RGEP 23119, cuya 
documentación, que ha sido remitida por el Gobierno con fecha 10-01-23 (RGEP 
429/23), le fue trasladada a la señora Diputada el día 12-01-23 (ARCHSCE47). 
 
1.7.161 Expte: PI 9059/22 RGEP 22006 y RGEP 26315/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Marta Bernardo Llorente, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la 
Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a fin de que requiera 
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al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 10-01-23 (RGEP 361/23), fue 
recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que fue remitida a la señora Diputada el día 12-01-22 
(ARCHSCE25), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 26315/22. 
 
1.7.162 Expte: PI 8450/22 RGEP 19170, PI 8451/22 RGEP 19171 y RGEP 101/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María Carmen Barahona Prol, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo 
de la Presidencia en relación con las Peticiones de Información citadas, a fin de que 
requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber transcurrido el 
plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por la 
señora Diputada (PI 8450/22 RGEP 19170 y PI 8451/22 RGEP 19171), otorgando 
el amparo solicitado. 
 
1.7.163 Expte: PI 9432/22 RGEP 23526, PI 9433/22 RGEP 23527, PI 9434/22 
RGEP 23528 y RGEP 118/23 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, de la Sra. 
Dña. Alodia Pérez Muñoz, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del Reglamento 
de la Asamblea, dada la imposibilidad de su digitalización. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.164 Expte: PI 9982/22 RGEP 25261 y RGEP 402/23 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, del Sr. Sánchez 
Pérez, solicitando la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea, 
dado que la información solicitada contiene datos amparados por la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía 
de los derechos digitales, así como por el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016; y por tanto pueden 
afectar al derecho al honor y a la intimidad personal (art. 18. 1 de la Constitución). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.8 Comunicaciones de Gobierno 
1.8.1 Expte: CG 1/23 RGEP 128 
Objeto: Operaciones a largo plazo realizadas por los Organismos Autónomos, 
Empresas Públicas y Entes Públicos de la Comunidad de Madrid para invertir 
excedentes de Tesorería (Operaciones activas a largo plazo: Fundación para la 
Investigación Biomédica Hospital Clínico 500.000,00 €, Fundación para la 
Investigación Biomédica Hospital Clínico 500.000,00 €, Fundación para la 
Investigación Biomédica Hospital Clínico 500.000,00 €, Fundación para la 
Investigación Biomédica Hospital Clínico 500.000,00 €, Fundación para la 
Investigación Biomédica Hospital Clínico 500.000,00 €, Fundación para la 
Investigación Biomédica Hospital Clínico 500.000,00 €, Fundación para la 
Investigación Biomédica Hospital Clínico 500.000,00 €, Fundación para la 
Investigación Biomédica Hospital Clínico 500.000,00 €), según lo establecido en el 
artículo 40.5 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad de Madrid para el año 2022. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 40.5 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022. 
 
1.8.2 Expte: CG 2/23 RGEP 130 
Objeto: Operaciones a corto plazo realizadas por los Organismos Autónomos, 
Empresas Públicas y Entes Públicos de la Comunidad de Madrid para cubrir 
necesidades transitorias de tesorería (Créditos en cuenta corriente: Metro de 
Madrid, S.A. 10.000.000,00 €; Metro de Madrid, S.A. 15.000.000,00 €; Metro de 
Madrid, S.A. 35.000.000,00 €; Metro de Madrid, S.A. 10.000.000,00 €; Metro de 
Madrid, S.A. 15.000.000,00 €; Metro de Madrid, S.A. 10.000.000,00 €), según lo 
establecido en el artículo 41.1.b) y 41.2 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 41.1.b) y 41.2 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022. 
 
1.8.3 Expte: CG 3/23 RGEP 836 
Objeto: Acuerdo del Gobierno de 14-12-22, ordenando la remisión a la Asamblea 
de Madrid, para su ratificación, de autorización de la adhesión de la Comunidad de 
Madrid al Convenio entre la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta 
de Castilla y León, de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior de la Junta de Andalucía y la Consellería de Hacienda y Modelo Económico 
de la Generalitat de la Comunitat Valenciana para el fomento de las competencias 
digitales en la sociedad, y una vez ratificado, su comunicación al Senado, todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 16.3.j) del Estatuto de Autonomía y los 
artículos 178 a 180 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y calificación como convenio de 
cooperación, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea y, de 
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conformidad con lo dispuesto por el artículo 179 del vigente Reglamento, su 
elevación al Pleno de la Cámara a efectos de ratificación. 
 

2 - PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
2.1 Preguntas Ciudadanas 
RGEP 93/23 
Objeto: De la Sra. Presidenta de la Comisión de Participación, remitiendo, al amparo 
del artículo 242.8 del Reglamento de la Asamblea, relación de Preguntas Ciudadanas 
que, al no haber sido solicitadas al finalizar el periodo de sesiones se entienden 
decaídas, procediendo su archivo sin ulterior trámite. (PRECI 15/22 RGEP 14620, 
PRECI 22/22 RGEP 15849, PRECI 24/22 RGEP 15852 y PRECI 25/22 RGEP 15853). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 242.8 del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda el archivo, sin ulterior trámite, de las Preguntas 
Ciudadanas PRECI 15/22 RGEP 14620, PRECI 22/22 RGEP 15849, PRECI 24/22 
RGEP 15852 y PRECI 25/22 RGEP 15853. 
 
2.2 Propuestas Ciudadanas 
RGEP 94/23 
Objeto: De la Sra. Presidenta de la Comisión de Participación, remitiendo, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 244.5 del Reglamento de la Asamblea, relación de 
Propuestas Ciudadanas que, al no haber sido solicitadas al finalizar el periodo de 
sesiones, se entienden decaídas, procediendo su archivo sin ulterior trámite. (PROCI 
2/22 RGEP 10388). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 244.5 del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda el archivo, sin ulterior trámite, de la Propuesta 
Ciudadana PROCI 2/22 RGEP 10388. 
 
2.3 Solicitud del Gobierno 
RGEP 116/23 
Objeto: Del Sr. Viceconsejero de Presidencia, solicitando, debido al alto número de 
Preguntas de Respuesta Oral en Pleno y en Comisión que, al amparo de lo previsto 
en los artículos 195 y 197 del Reglamento de la Asamblea, han sido transformadas en 
Preguntas de Respuesta Escrita para responder antes del comienzo del próximo 
periodo de sesiones ordinarias, la prórroga de dicho plazo al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 130 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, conforme a lo previsto en el artículo 130.1 del Reglamento de la 
Asamblea, excepcionalmente y presupuesto el volumen de iniciativas, acuerda ampliar 
el plazo previsto en los artículos 195 y 197 para responder a las Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno y en Comisión que han sido transformadas en Preguntas de 
Respuesta Escrita al finalizar el periodo de sesiones, prorrogándose por un plazo de 
veinte días hábiles, conforme al artículo 130.2 y 198.1. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
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2.4 Grupo Parlamentario Más Madrid: Solicitud de celebración de sesión 
extraordinaria del Pleno 
RGEP 704/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la Asamblea, solicitando la celebración 
de una sesión extraordinaria del Pleno de la Asamblea, en el que se sustancie como 
único punto del Orden del Día, la comparecencia C 31/23 RGEP 519, del Sr. Consejero 
de Sanidad, al objeto de informar sobre la situación de los servicios de urgencia en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda su admisión a trámite y traslado a la Junta 
de Portavoces para ser oída a los efectos oportunos. 
 
2.5 Designación de miembros en la Diputación Permanente: Grupo 
Parlamentario Más Madrid 
RGEP 705/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 80 del Reglamento de la Asamblea, comunicando relación de 
Diputados (titulares y suplentes) propuestos por su Grupo Parlamentario como 
miembros de la Diputación Permanente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80.4 del 
Reglamento de la Asamblea, examinada la propuesta del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, acuerda su elevación al Pleno de la Asamblea para su designación como 
miembros de la Diputación Permanente de la Cámara. 
 
2.6 Grupo Parlamentario Más Madrid: Solicitud de debate monográfico 
RGEP 781/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 216 del Reglamento de la Cámara, solicitando la celebración 
de un debate monográfico sobre el estado de la Atención Primaria en la Comunidad 
de Madrid. (Se solicita que, al inicio de la sesión monográfica, se sustancie un turno 
de Preguntas de Respuesta Oral a la Presidencia de la Comunidad y a los miembros 
del Consejo de Gobierno, conforme a los cupos fijados en las Líneas Generales de 
Actuación aprobadas al inicio de la Legislatura). 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Junta de Portavoces a los efectos 
previstos por el artículo 216 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.7 De la Secretaría General, remitiendo Informe jurídico sobre el Proyecto de 
Ley PL 16/22 RGEP 17784, del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la 
Comunidad de Madrid. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 27, 12-01-23). 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Cultura a los efectos 
previstos en el artículo 143.1 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.8 De la Secretaría General, remitiendo Informe jurídico sobre el Proyecto de 
Ley PL 21/22 RGEP 23119, de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 
(Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 28, 12-01-23). 
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Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Cultura a los efectos 
previstos en el artículo 143.1 del Reglamento de la Asamblea. 
 

3 - PUNTO TERCERO: OTROS ESCRITOS 
3.1 Ayuntamiento de Fuenlabrada 
RGEP 26257/22 
Objeto: Del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuenlabrada, remitiendo 
certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa corporación el 1-12-22, 
solicitando una ley de residencias y la apertura de una comisión de investigación. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.2 Ayuntamiento de Fuenlabrada 
RGEP 26258/22 
Objeto: Del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuenlabrada, remitiendo 
certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa corporación el 1-12-22, relativo 
a la construcción de accesos peatonales y ciclistas a la Urbanización Parque Miraflores 
sobre la carretera M-506 y la radial 5. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.3 Ayuntamiento de San Martín de la Vega 
RGEP 26259/22 
Objeto: Del Sr. Secretario General del Pleno del Ayuntamiento de San Martín de la 
Vega, remitiendo certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa corporación 
el 14-12-22, en defensa del servicio público del taxi frente a la vulneración de las 
competencias municipales de la Ley 15/2022, de 9 de junio, por la que se modifica la 
Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de Ordenación y coordinación de los transportes 
urbanos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.4 Cámara de Cuentas 
RGEP 26324/22 
Objeto: Del Sr. Presidente en funciones de la Cámara de Cuentas de la Comunidad 
de Madrid, remitiendo, a tenor de lo establecido en el artículo 8, apartados 1 y 3 de la 
Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, 
"Memoria Anual, año 2022" e Informes de Fiscalización “De la Cuenta General de la 
Comunidad de Madrid. Ejercicio 2021” y “De las ayudas concedidas por el sector 
público madrileño a determinadas federaciones y entidades deportivas. Ejercicio 
2019.”, acompañado de enlaces a las alegaciones presentadas a dichos informes, así 
como, y de conformidad con lo previsto en el artículo 25 g) de la Ley 11/1999, de 29 
de abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, "el Programa de 
Fiscalizaciones para el año 2023”, aprobados por el Consejo de esa Institución el día 
30-12-22. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, en virtud de lo establecido en el artículo 8 de la 
Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, 
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toma conocimiento y acuerda su traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda 
a los efectos oportunos. 
 
3.5 Senado 
RGEP 2/23 
Objeto: Del Sr. Presidente del Senado, remitiendo calendario de sesiones plenarias 
de la Cámara correspondiente a los meses de febrero a junio de 2023, aprobado por 
la Mesa del Senado en su reunión del día 20-12-22. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.6 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 25/23 
Objeto: De la Sra. Dña. María Carmen Castell Díaz, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 29 del Reglamento de la Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y 
Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.7 Ayuntamiento de Móstoles 
RGEP 117/23 
Objeto: Del Sr. Concejal Delegado de Deportes del Ayuntamiento de Móstoles, 
remitiendo certificado del acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 27-
10-22, relativo al apoyo al deporte madrileño. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.8 Ayuntamiento de Collado Villalba 
RGEP 412/23 
Objeto: De la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Collado Villalba, 
remitiendo certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa corporación el 24-
11-22, relativo a solicitar a la Consejería de Sanidad la paralización del 
desmantelamiento del servicio de urgencias de atención primaria y garantizar los 
recursos personales necesarios para la total cobertura asistencial en el punto de 
atención continuada (PAC) de Villalba-Estación. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 

ASUNTOS DE INCLUSIÓN 
SEGÚN PUNTO TERCERO, PÁRRAFO 2, DE LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN 

 
1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Proyectos de Ley 
1.1.1 Expte: PL 10/22 RGEP 14978 y RGEP 1026/23 
Objeto: Del Sr. Presidente de la Comisión de Economía y Empleo, remitiendo, por 
las razones que se especifican, ajustes a realizar respecto del Dictamen sobre el 
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Proyecto de Ley PL 10/2022 RGEP 14978, de Cooperativas de la Comunidad de 
Madrid 
Acuerdo: Acceder a los ajustes solicitados por la Comisión de Economía y Empleo, 
con traslado a la Junta de Portavoces, ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid, entendiendo corregido el Dictamen de la Comisión a 
estos efectos. 
 

1.2 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.2.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

1.2.1.1 Expte: PCOP 328/23 RGEP 1019 
Autor/Grupo: Sra. Jacinto Uranga (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que van a tomar para garantizar el acceso a la vivienda. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.2.2 Dirigidas al Gobierno 
1.2.2.1 Expte: PCOP 284/23 RGEP 936 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones que va a desarrollar para realizar el Plan de Recuperación del 
Lince Ibérico, anunciado por la Presidenta de la Comunidad de Madrid en el 
último debate del Estado de la Región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.2 Expte: PCOP 285/23 RGEP 937 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Elementos explicativos que maneja la Comunidad de Madrid para 
explicar el retraso en la construcción de las instalaciones del IES Ana Frank en 
el barrio de Aravaca. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.3 Expte: PCOP 286/23 RGEP 938 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Motivos por los que el Gobierno de la Comunidad de Madrid ha licitado 
la concesión de un nuevo centro privado concertado en el distrito de Villa de 
Vallecas antes de impulsar un nuevo centro público en dicho distrito. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en su 
formulación, al ser incorrecta, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.2.4 Expte: PCOP 287/23 RGEP 939 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivos por los que el Gobierno de la Comunidad de Madrid asigna 
funciones a los diferentes especialistas educativos. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.2.5 Expte: PCOP 288/23 RGEP 940 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Elementos de valoración que utiliza la Consejería de Educación y 
Universidades para conceder a los funcionarios docentes el permiso recogido en 
el artículo 49.e) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
que permite el cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad 
grave. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.6 Expte: PCOP 289/23 RGEP 941 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación del servicio de urgencias del 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.2.2.7 Expte: PCOP 290/23 RGEP 950 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Condiciones en las que el Gobierno de la Comunidad de Madrid cede 
suelo público a centros educativos concertados. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.8 Expte: PCOP 291/23 RGEP 951 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones que tiene previstas el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para evitar que se produzca el cobro de cuotas irregulares en los centros 
educativos concertados de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.9 Expte: PCOP 292/23 RGEP 952 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo garantiza el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
coeducación en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.10 Expte: PCOP 293/23 RGEP 953 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fundamentos con que está realizando la Comunidad de Madrid la 
contratación de personal interino de primaria para las áreas bilingües. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.11 Expte: PCOP 294/23 RGEP 967 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Medidas que ha implantado este Gobierno para garantizar la seguridad 
de las comunicaciones en la administración madrileña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.12 Expte: PCOP 295/23 RGEP 968 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Protocolos que ha implantado para garantizar la protección de datos en 
la administración madrileña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.13 Expte: PCOP 296/23 RGEP 969 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera adecuada la programación de los Teatros de la 
Abadía. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.14 Expte: PCOP 297/23 RGEP 970 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo garantiza la Comunidad de Madrid la privacidad de 
los datos de los madrileños en el ámbito de las Administraciones Públicas 
dependientes de la misma. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.15 Expte: PCOP 298/23 RGEP 971 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes de fomento de la lectura que desarrolla la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.16 Expte: PCOP 299/23 RGEP 972 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha adoptado para poder afrontar una eventual falta de 
suministro energético para nuestra región derivada la crisis de Ucrania. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.17 Expte: PCOP 300/23 RGEP 973 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno que está haciendo el mejor uso de 
los fondos europeos Next Generation en materia de digitalización. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.18 Expte: PCOP 301/23 RGEP 974 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Idea que tiene la Comunidad de Madrid sobre la actividad que desarrolla 
la entidad "Digitaliza Madrid”. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.19 Expte: PCOP 302/23 RGEP 975 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si contempla la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 
en su política cultural la promoción de valores y principios que defiendan la cultura 
española. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.2.2.20 Expte: PCOP 303/23 RGEP 976 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios que utiliza la Consejería para evaluar la programación cultural 
que se desarrolla en los Teatros del Canal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.21 Expte: PCOP 304/23 RGEP 977 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios o protocolos que se utilizan para la selección y actuación de las 
Unidades de Valoración Forense al servicio de los Juzgados de Violencia de 
Género por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 
192.2 del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá 
contener más que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando 
sobre un hecho, una situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado 
o va a tomar alguna providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la 
Asamblea algún documento o a informarle acerca de algún extremo", acuerda su 
no admisión a trámite por considerar que la iniciativa contiene varias cuestiones 
susceptibles de ser consideradas, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.2.22 Expte: PCOP 305/23 RGEP 978 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si está la Comunidad de Madrid preparada ante eventuales 
ciberataques. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.23 Expte: PCOP 306/23 RGEP 979 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera adecuados los procedimientos de asignación 
de ayudas que aprueba la Comisión Sectorial de Artes Escénicas y Circenses 
para que esta cumpla con su función. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.24 Expte: PCOP 307/23 RGEP 980 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que está llevando a cabo, en ejercicio de sus competencias 
de control e inspección, en relación con infracciones en materia de reproducción 
humana asistida y gestación por sustitución. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.25 Expte: PCOP 308/23 RGEP 981 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si tiene previsto la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 
desarrollar alguna actividad cultural específica para jóvenes en riesgo de 
exclusión social. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.26 Expte: PCOP 309/23 RGEP 982 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación en que se encuentra la reposición de las vacantes del personal 
que presta sus servicios en las residencias de mayores dependientes de la 
Agencia Madrileña de Atención Social (AMAS). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.27 Expte: PCOP 310/23 RGEP 983 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que está adoptando su Gobierno al objeto de erradicar la 
violencia juvenil de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.2.2.28 Expte: PCOP 311/23 RGEP 984 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si se va a permitir la contratación de terapeutas 
ocupacionales para la intervención con los menores en la atención temprana. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.29 Expte: PCOP 312/23 RGEP 985 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estado en que se encuentra la Ley de promoción de la accesibilidad y 
supresión de barreras arquitectónicas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.30 Expte: PCOP 313/23 RGEP 986 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Aspectos que tiene previsto incluir la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social como mejoras en la gestión del servicio de atención temprana. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.31 Expte: PCOP 314/23 RGEP 987 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si cree que el Plan de Prevención Integral de Adiciones de 
la Comunidad de Madrid será eficaz para evitar el incremento de la violencia 
juvenil en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.32 Expte: PCOP 315/23 RGEP 988 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta si están siendo eficaces las políticas de violencia de género 
implementadas desde la Consejería de Familia, Juventud y Política Social entre 
adolescentes y jóvenes. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.33 Expte: PCOP 316/23 RGEP 989 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas que, desde la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, 
se van a implementar para ayudar a las personas que sufren Alzheimer en 
nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.34 Expte: PCOP 317/23 RGEP 990 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas que, desde la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, 
se van a implementar para ayudar a las personas que sufren demencia en 
nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.35 Expte: PCOP 318/23 RGEP 991 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si tiene desarrollada la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social un programa concreto de atención humanitaria. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.36 Expte: PCOP 319/23 RGEP 992 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta cómo se están atendiendo, por parte de los Servicios 
Sociales dependientes de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, 
las reclamaciones que formulan las personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.37 Expte: PCOP 320/23 RGEP 993 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha adoptado la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social para reducir los casos de maltrato familiar. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.38 Expte: PCOP 321/23 RGEP 994 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo se están desarrollando las políticas de integración 
para erradicar las bandas juveniles en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.39 Expte: PCOP 322/23 RGEP 995 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Avances concretos que ha producido la acción del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid en materia de uniformidad de las Policías Locales de la 
Comunidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.40 Expte: PCOP 323/23 RGEP 1001 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo van a combatir el envejecimiento del sector agrario 
en la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.41 Expte: PCOP 324/23 RGEP 1002 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el estado de la agricultura ecológica en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.42 Expte: PCOP 325/23 RGEP 1003 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la presencia de la producción agraria y 
ganadera de la Comunidad de Madrid en los mercados locales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.43 Expte: PCOP 326/23 RGEP 1004 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se van a adoptar desde el Gobierno de la Comunidad para 
reducir la contaminación atmosférica por debajo de los umbrales propuestos por 
la Comisión Europea en su revisión de la Directiva 2008/50/CE, y aproximarse 
así a las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
actualizadas en 2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.44 Expte: PCOP 327/23 RGEP 1005 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora las medidas para el fomento del consumo de 
productos agrarios y ganaderos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.45 Expte: PCOP 329/23 RGEP 1020 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo piensa hacer compatibles los condicionamientos 
planteados por UNESCO al bien Patrimonio Mundial "Paisaje de la Luz” con las 
obras del Hospital Niño Jesús. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.46 Expte: PCOP 330/23 RGEP 1021 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo piensa hacer compatible las obras del Hospital Niño 
Jesús con el “Valor Excepcional Universal” que la UNESCO otorgó de modo 
condicionado al “Paisaje de la Luz” declarándolo Patrimonio Mundial. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.47 Expte: PCOP 331/23 RGEP 1022 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el reciente informe de la UNESCO sobre las 
afecciones que supone el macroparking planificado para el Hospital Niño Jesús, 
y que pone en peligro el Patrimonio Mundial "Paisaje de la Luz”. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 

 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

 
1 La Ilma. Sra. Secretaria General informa que se ha recibido un escrito comprensivo de 
solicitud para la celebración en esta Sede de la clausura del Programa Global Classroom, 
proponiendo como fecha el miércoles, 22 de febrero. 
 
 La Mesa acuerda acceder a la solicitud. 
 



Acta 1/23 

 
- 233 - 

2 La Ilma. Sra. Secretaria General comunica que el Secretario General del Grupo 
Parlamentario Popular ha solicitado nueva sesión de formación del Registro electrónico. 
 
 La Mesa acuerda no acceder a lo solicitado porque la sesión de formación ya se realizó 
y, además, se encuentra grabada y a disposición de todos. 
 
3 El Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo comunica que la Dirección de Informática, 
Tecnología y Transparencia está pendiente de solucionar sus problemas informáticos, 
aunque parece que el problema es más complejo de lo que parece. 
 
4 La Excma. Sra. Presidenta comunica que la próxima reunión de este órgano rector 
tendrá lugar el lunes, 23 de enero, a las 16:00 horas. Asimismo, la Junta de Portavoces 
se reunirá el martes, 24 de enero, a las 10:00 horas. Tras la reunión de la Junta de 
Portavoces se reunirá de nuevo la Mesa para, en su caso, aprobación definitiva del 
calendario de sesiones del cuarto periodo y de una posible sesión plenaria extraordinaria. 
 
 
 
 Y siendo las doce horas y veintiséis minutos, la señora Presidenta dio por terminada 
la reunión. 
 

EL SECRETARIO PRIMERO, 
 
 V.B. 
LA PRESIDENTA, 
 


